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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Agulrre D., HumbertQ -Faivovich, Angel 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Ed~ardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Correa. Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Cura, Enrique 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Gómez, Jonás 

-González M., Ex~uiel 

-Jaramillo, Armando 
-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SEBION 

-Se abrió la sesión a la..~ 16.14, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA (Presidente).- El 
acta de la sesión 2:;t, en 6 de junio, apro-
bada. ~ 

El acta de la sesión 3:;t, en 7 de junio, 
queda a disposición de los señores Se
nadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA (Presidente) ,- Se 

va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha dese
chado las observaciones del Ejecutivo y 
ha insistido en el texto primitivo del pro
yecto que reconoce al personal de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado el 
tiempo que estuvo fuera de ella por reso
lución de la Dirección General de la mis
ma o de los Mandos Militares durante los 
años 1947, 1948, 1951 y 1956. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social.-

Con el segundo comunica que ha apro
bado la observación del Ejecutivo al pro
yecto que autoriza la transferencia de un 
inmueble fiscal, ubicado en la ciudad de 
Talcahuano, al Ejército Evangélico de 
Chile. (V éase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Uno del señor Ministro del Interior, 
por el que contesta la petición del H. Se
nador señor Durán, sobre construcción 
del edificio que se destinará para servir de 
cuartel de los Servicios de Investigaciones 
y Carabineros de Traiguén. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

Uno del señor Ministro de Hacienda, 
por el que da respuesta a la petición del 
H. Senador señor Aguirre Doolan, sobre 
revisión del margen crediticio asignado a 
las provincias de Ñuble, Concepción y 
Arauco. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

Uno del señor Ministro de Salud PÚ
blica, por el que contesta la petición del 
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Honorable Senador señor Durán, sobre 
dotación de una ambulancia para el Hos
pital de Galvarino. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Quedan a disposición de los señores 
S enado'res. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en el proyecto, iniciado en moción de 
los Honorables Senadores señores Ales
sandri (don Fernando), Correa y Lete
lier, que deroga ~ la ley N9 8.707, sol?re 
consejerías parlamentarias. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Gobierno recaÍ
do en el proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados que mejora las remune
raciones que perciben los recaudadores a 
domicilio de los servicios de Agua Pota
ble, dep€ndientes de la Dirección de Obras 
Sanit.arias del Ministerio de Obras PÚ
blicas. (Véase en los Anexos, documen
to 7). 

-Quedan pGJro tabLa. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores seño
res Ampuero, Corbalán (don Salomón), 
Palacios, Quinteros y Tarud, por la que 
inician un proyecto de ley que modifica 
el Código de Justicia Militar. (Véase en 
los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
LegisÚLción, Justicia y Reglamento. 

Una del H. Senador señor Aguirre Doo
lan, por la que hiicia un proyecto de ley 
que aumenta la pensión de que disfruta 
don Armando Palacios Bate. (V éase en 
los Anexos, documento 9). 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Alessandri (don Eduardo) , y Torres 
por la que inician un proyecto de ley que 
concede una pensión de Gracia a doña 

María Luisa Valdés Balmaceda. (Véase 
en los Anexos, documento 10). 

Dos del H. Senador señor Faivovich, 
por las que inicia los siguientes proyec
tos de ley: 

l.-El que concede una pensión de gra
cia a doña Carmen González de Bernas
china. (V éase en los Anexos, documento 
11). 

2.-El que abona tiempo servido por 
don Mario Bernaschina González. (Véase 
en los Anexos, document.o 12). 

Una del Honorable Senador señor Ja
ramillo, por la que inic-ia un proyecto de 
ley que concede una pensión de gracia a 
don Juan Bautista Contreras Reyes. 
(Véase en los Anexos,documento 13). 
-~Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Presentaciones 

Siete de las personas que se indican, que 
se refieren a las solicitudes que tienen 
pendientes en la Comisión de Asuntos de 
Gracia de esta corporación: 

l.-Beroiza Jarpa, Ercilia. 
2.-Cataldo Zamora, Arsenia. 
3.-Collet Hidalgo, Adriana. 
4.-Martínez Cárdenas, Rita. 
5.-Pino Herrera, María. 
6.-Soriano Rosas, Lupercio. 
7.-Vera Sánchez, Humberto. 
-Se mandan agregar a SUJ5 am,tece

dentes. 

Comunicaciones 

Una del Banco Central de Chile y otra 
de la Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado, por las 
que comunican que han tomado nota del 
nombramiento de los representantes de 
esta corporación, ante sus respectivos 
Consejos. 

-Se rna.ndan archivar. 
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Permisos Constitucionales 

De Jos Honorables Senadores señores 
Bulnes y Frei para ausentarse del País 
por más de treinta días. 

_____ 'ie conceden Ws permisos solicitAJ.do8. 

V. ORHEN DEL DIA 

DEROGACION DE LA LEY ;<".'" 8.707 SOBRE 

CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justic<ia y Re
glamento recaído en la moción qUe dero
ga la ley N9 8.707, sobre consejerías par
lamentarias. 

-El proyecto wparece en los Anexos 
de la sesión 11,1., en 31 de mayo de 1961, 
documento lV9 8, página 48. 

-El informe se inserta en lbs Anexos 
de esta sesión, docmnento N'i 6, pá<gina 
235 .. 

El señor VIDELA (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente: 
En la discusión de un proyecto de ley 

sobre derogación de las consejerías par
lamentarias, no puede el Senador que ha
bla dejar de expresar, al concurrir a su 
despacho, el propósito de estimular una 
iniciativa de tal naturaleza. 

Ocurre que cuando se presentó por pri
mera vez el proyecto de ley que creó las 
consejerías parlamentarias, en la Cáma
ra de Diputados, tuve la suerte -así lo 
llamo- de impugnarlo. Y -cosa curio
sa- las ideas que entonces expresé son 
las mismas que se han venido manifestan
do para demostrar su inconveniencia. El 
legislador que debe dictar la ley y fisca
lizar su cumplimiento, aparece entrome
tiéndose en funciones propias del Poder 
Ejecutivo. 

Tengb la pretensión de creer que si hu-

- -
--------~---- - -

biera llegado más temprano a la sesión 
de la Cámara de Diputados en que se tra
tó el proyecto -fue algo exc(tpcionaJ que 
me ha ocurrido muy pocas veces en mi 
vida parlamentaria-, éste no habria si
do ley, pues, en primer término, se habría 
rechazado la exención del trámite de Co
mlSlOn y, en seguida, no habría habido 
Comisión que pudiera informarlo favora
blemente. 

Llegamos ahora al debate del proyecto 
ljl;',; cJ.;:roga lns consl,jerías, pero por un 
¡:;:J11Cé;jío ele crden político. Habría preferi
do que hubiera sido doctrinal. Amo 1::: ética 
en la función pública, los principios que 
me parece deben ser permanentes en la 
actividad de los hombres que desempeñan' 
labores de esta naturaleza. Por eso, ha
bría deseado que hubiera respondido a un 
aspecto de orden doctrinal. Pero bienve
nido el proyecto, señor Presidente, porque, 
lenta y gradualmente, las consejerías par
lamentarias han venido desarrollándose, 
en tal forma que sólo meses antes, en el 
perír¡c1o anterior, me cupo intervenir aquí, 
.en el Senado, para solicitar, de institutos 
como la Corporación de Fomento y la Su
p,erintendencia de Bancos y Sociedades 
Anónimas, la nómina de los representan
tes Parlamentarios que estaban acredita
dos en esas empresas llamadas filiales y, 
CO,l i'orpresa, me encontré C()fl C¡~lé en ta
les nóminas había Parlamentarios que te
nían cinco y hasta seis cargos de conseje
ros o direCtores. Y, todavía más -porque 
conviene decirlo; es necesario que la his
toria se conozca; que la opinión pública 
pueda trasparentar cómo actúa el hombre 
en la esfera pública-, aun entidades cu
yos balances señalan pérdidas, se las in
genian para formar fondos comunes de 
los cuales sacan aportes para darles par
ticipación a sus consejeros, aparte dis
frutar éstos de la dieta de un sueldo vital 
por cad? uno de tales cargos. 

Cuando se discutió el proyecto de la ley 
8.707, cuyo debate se realizó el 7 de agos
to de 1946, dije: 

"Soy de los que piensan que el progre-
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so de un país, de una democracia, está en 
la separación más precisa posible del Po
der Administrador del Poder Legislativo. 
N ada más peligroso, señor Presidente, que 
cuando el Poder Legislativo se mezcla en 
los asuntos del Poder Administrador, 
porque así se va produciendo una reunión 
de intereses que, a la larga, es fatal para 
la subsistencia o el mantenimiento de una 
democracia. 

"Para mí, señor Presidente, el valor 
más alto, el más grande en una democra
cia, es la I función fiscalizadora del Con
greso, y ésta se mella cuando sus propios 
representantes quedan sujetos a esta fis
calización, porque es ponerse en esta con
dición cuando los parlamentarios actúan 
como Consejeros en los organismos admi
nistrativos del Estado. Y como esta si
tuación paradojal no puede subsistir, ocu
rre que por amistad nos privamos de en
trar a conocer de lo que se hace y no se 
hace en dichos organismos, con daño pa
ra la colectividad. 

"Yo no creo que es conveniente una le
gislación de esta naturaleza, y más bien 
la considero peligrosa". 

Proponía, más adelante, para el caso de 
que el legislador deseara intervenir direc
tamente en los Consejos de las empresas 
estatales o de administración autónoma, la 
designación, por parte del Congreso, de 
particulares que lo informaran con fre
cuencia; pero, en ningún caso, que fueran 
los Parlamentarios quienes integraran 
esos Consej os. 

Se formó en la opinión pública un mo
vimiento contrario a las consejerías par
lamentarias; pero fue ineficaz. Dicho mo
vimiento llevó a mis Honorables colegas 
de entonces los señores Mario Riquelme 
y Julio Durán a presentar directamente 
un proyecto derogatorio de la ley sobre 
consejerías, en el año 1949. Debo hacer 
esta historia, por ser conveniente que de 
ella quede constancia en los anales del Se
nado. El proyecto de los señores Riquel
me y Durán contó con el apoyo de mi par-

tido, cuya directiva instruyó a sus repre
sentantes en el Congreso para votarlo fa
vorablemente. Sin embargo, se perdió la 
votación. Los intereses se habían ya 
afianzado, se habían ahincado en los Con
sejeros de las instituciones semifiscales y 
empresas del Estado, COn las cuales el Par
lamentario E:e identificaba, pues sólo en 
contadas oportunidades, y de modo relati
vo, formulaba observaciones con relación 
a su marcha. La votación se perdió, como 
dije, por 32 votos contra 50. Las conseje
rías parlamentarias fueron mantenidas. 

El 5 de julio del año pasado, volví a in
sistir en el Senado sobre este proceso, y 
pedí antecedentes acerca de la participa
ción que cabía a los Parlamentarios en las 
instituciones filiales. Cosa curiosa: el in
forme evacuado entonces por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia del 
Senado apoya la designación de Parlamen
tarios en las instituciones filiales. Al res
pecto, la Comisión deja constancia del si
guiente razonamiento: "En consecuencia, 
no hay inpedimento para que un parlamen
tario integre el Consejo o Directorio de 
las numerosas empresas o sociedades "fi
liales" de las instituciones semifiscales, 
empresas del Estado u organismos de ad
ministración autónoma, aunque su desig
nación no provenga del Congreso Nacional, 
por cuanto no es el Fisco, sino estas enti
dades, las que tienen ingerencia en dichas 
empresas o sociedades". 

Impugnando este informe en la sesión 
del 27 de junio de 1960, manifesté que "del 
análisis de las disposiciones transcritas, 
ha concluido la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento que 
en las empresas filiales pueden ser nom
brados Consej eros los Parlamentarios, 
porque estimaría que de ellas no percibe 
el Fisco utilidades ni hace aportes de ca
pital. Pero la verdad es que, si el Estado 
no aparece haciendo aportes ni percibien
do utilidades en forma directa, ambos ac
tos los ejecuta en forma indirecta por in
termedio de la Corporación de Fomento". 
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Decía, más adelante: "Yo creo, señor 
Presidente -y excúseme la expresión-, 
que ello es un vicio; más todavía: una 
prostitución del régimen democrático. 
Vuelvo a decir que no tengo interés per
sonal ninguno en el asunto. Yo campeo, 
en 'este aspeeto, por doctrina, por princi
pio. No es la primera vez -lo he dieho
que he levantado mi voz en defensa de mi 
tesis, pues cuanto más se determine la ór
bita de acción de los Poderes Públicos, con 
más eficiencia podrá marchar nuestro ré
gimen". 

"Por consiguiente, el informe no me de
ja satisfecho. Yo rogaría -terminaba di
ciendo- que él volvería a la Comisión y 
se consideraran en ella las observaciones 
que acabo de formular". 

La Comisión no alcanzó a pronunciarse 
sobre esto, pues ahora nos vemos aboca
dos al proyecto de ley que deroga las con
sejerías. , 

He formulado una indicación que ha si
do refundida y me satisface la forma co
mo esto se ha hecho, aunque tenía un al
cance más. Tenía la opinión de que los 
cargos de Diputados y de Senadores -y 
en ello me atengo a lo que reza la Cons
titución Política del Estado -son incom
patibles entre sí y con los empleos o 
funciones de instituciones fiscales, semi
fiscales o fiJjales en que el Estado tenga 
parte, COn la sola excepción de los cargos 
en la enseñanza directa. Creo que, aun en 
el terreno de la enseñanza, se ha caído en 
algunos excesos. N o me parece que la 
Constitución, cuando da esta dispensa, 
cuando suprime la incompatibilidad que 
pesa sobre el Parlamentario, lo autorice 
para desempeñarse como rector de algún 
instituto docente; porque la rectoría de 
un plantel de enseñanza representa una 
actuación de orden administrativo que pre
valece sobre la dictación de una cátedra. 
Por eso, llegaba hasta este punto. 

Ahora bien, todo cuanto he dicho tiene 
relación con el pasado de las consejerías 
y que he hecho presente sólo como una 
simple satisfacción de orden ciudadano, 

frente a un proyecto de ley que nunca de
bió haber sido tramitado por el Congreso. 
Pero refiriéndome, ahora, a la iniciativa 
qUe nos presenta la Comisión de Cansti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, solicitaría se nos dieran algunas expli
caciones que alcancen al artículo, 39 del 
proyecto. Temo se haya dejado un vacío. 
Aquí se hace una dispensa, en la letra b) 
del artículo, en cuanto a las instituciones 
filiales de las indicadas en la letra a), 
que son las semifiscales, las empresas fis
cales autónomas o de administración au
tónoma, entendiéndose- dice la nueva 
disposición- como tales "aquellas en que 
estas últimas tengan más del 50 % del ca
pital". Traduciéndolo en forma recta, di
ríamos que, cuando la Corporación de Fo
mento de la Producción ha formado una 
empresa y sU aporte es de más del 50% 
del capital de ésta, entonces se la conside
ra filial; y si el aporte es de menos del 
50 %, la empresa no tiene tal calidad. 
Cuando se trata de una filial, no puede 
ser designado un Parlamentario como con
sejero, pero sí cuando el aporte de capital 
es de menos del 50 %. 

A mi juicio, el artículo 3°, por la duda 
que expreso, está de más en el proyecto. 

No creo necesario entrar a una inter
pretación de la ley NQ 6.922, que no tuvo 
otro propósito que reglar la dieta parla
mentaria, y con unos alcanc€s en que ha
bía la intención dedal" al legislador par
ticipación en los actos del poder adminis
trador. 

Estimo correcto el proyecto de ley en 
los artículos 10 y 20 Y los votaré favora
blemente. En cuanto al 3°, mientras no 
tenga una explicación que deje en claro 
el aspecto antes mencionado, me absten
dré de votar o lo votaré en forma nega
tiva. 

He dicho. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, quiero explicar el obje
to del artículo 3°, a que acaba de referir
se .el Honorable señor González Madaria
ga. Aquél tiene su origen, hasta cierto 
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punto, en una indicación presentada por 
el Honorable señor Faivovich y también 
en otra del Honorable señor González Ma
dariaga, las cuales, debidamente estudia
das :v modificadas por la Comisión, ter
minaron por transformarse en un nuevo 
artículo. 

La ley llamada "de la dieta parlamen
taria" y signada con el N'! 6.922, en su 
artículo 39 establece: "Para los efectos de 
lo dispuesto en el inciso 1" del artículo 29 
y en el artículo 30 de la Constitución Po
lítica del Estado, se entienden como fun
ciones o comisiones de la misma naturale
za las que se desempeñan como consejeros, 
directora,,; o empleados en las instituciones 
semifiscales, empreS<l.s o entidades en que 
tenga intervención el Fisco, p')!" aportes 
de capital. designación de miembros oe los 
directorios o consejos o participación de 
utilidades. Se exceptúan las comisiones o 
funclcnes cuya designación cOlTesponcle a 
la Cámara de Diputados o al Senado". 

En otras palabras, la Constitución Po
lítica en su artículo 29 establece que nin
gún Senador o Diputado podrá ser desig .. 
nado para empleo, función o comisión re
tribuida con faurlos (¡.,cale,'] o munic:i.p(l!ps 
o para otras funciones o comisiones de la 
misma naturaleza. La ley N" 6.922, inter
pretando dicha prohibición constitucional. 
estimó que son funeionBS de h misma na
turaleza. alcanzadas también por es:l pro
hibición, las que se c,esempeñan en ;;'Udl:

f;¡1 c·ionc,'-; sem isl iscales f) c'n en1/fYreSn,'1 o en
tidades en qu.e tenr;it inten.'cncián el Fis'
('o 1YS' 3pDrte ('e capital, desi¡rn.ación ele 
dirt'etG res o pai,tici ~Jaci6n de ntilirin ;.~(~S, 

La Cnr"lisión estimó necesario ir más 
lejos :,. est.ablecer Ji' r:cjS~-,1a intcrpret<u·j;;n 
11:) ~<l ",)10 j):U::1 la" Íllstituciones &emifi:<
C;i les o ¡as empresas en que el Fisco tenga 
pa1"ticipación, sino también para lus l¡Ia
les de las mismas institw:iones 5' ce'!!],'C

S:.:l~'. E~t;:¡.s filiales spn entidades c:.\-o~; C~,

pita]!:'!.:, no han s' lo ap01-t.ados !lUl' e: Fi,~eo 

~)r()!~~{·~n:€nt.~ r1t~(:ho~ ?jn-:) !)or -:n::·;t1t:.lc-;'~r~:(:~'~: 

se111ifi.~(aL:;f.., "'~l'~~~Sn~~! f; ~','~aL'::·-; '-:; ,~-~'/i.').-'-

mas, lo cual hace que esos capitales sean 
indirectamente fiscales. La Comisión es
timó que, dentro del mismo principio ins
pirador de la ley N'¡ 6.922, era razonable 
comprender en la prohibición constitucio
nal a las mencionadas filiales, porque, en 
último término, forman parte del patri~ 

monio del Estado, dado que sus capitales 
pel"tenecen a instituciones semifiscales o a 
empresas fiscales autónomas. 

De ahí que, en la letra a) del artículo 
39 del proyecto en debate, se repita más o 
menos igual la disposición existente en el 
artículo 3° de la ley 6.922, en cuanto se 
prohibe a los Parlamentarios ser consej e
ros, directores ci empleados de institucio
nes semifiscales, entidades o empresas fis
cales autónomas o de administración au
tónoma y, en general, de personas jurídi
cas creadas por la ley en que tenga inter
vención el Fisco por aportes de capital, de
:',ig"n~~ción de miembros de directorios o 
consejos o participación de utilidades; y 
en la letra b) propuesta dentro del mismo 
artículo 3Q, se amplía dicha prohibición 
en términos de que los Parlamentarios no 
podrán actuar como directores, consej e
ros o empleados en entidades filiales de 
las indicadas en la letra a) del mismo ar
tículo, entendiéndose como tales ~,queila:'-\ 
en que est2.S últimas tengan más del cin
cuenta por ciento del capital. 

En otras palabras, la prohibición esta
blecida en la ley NQ 6.922, por la vía de la 
interpretación de los artícmlos 29 y 30 de 
la COT"tstitución Política y que sólo regía 
rara los institutos semifiscales o p;-,ra laR 
em;:¡;'csas en qne tuviera pHrticipaci'<,n el 
Fisco, s() ha querido llevarla máR le,ins ex
ten.diéndola a las filial'os de lus mismas 
Molst i tuci ones. 

Se ~1a considerado que se puede llamar 
filial aquelb 0ntid::td en que la participa
eión de la institución s2mifiseal o de la 
empr'?sa fiscal ya más allá del Gine'lenta 
nor cisllto rtt:l can¡:(ll, Y. nor ello, se ha Ii
::l1 i ?do la prJf1 j)lici:5'C de la letra b) a las 
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entidades que se hallen en ese caso. Pero, 
al mismo tiempo, en el inciso siguiente se 
ha prohibido que las instituciones semi
fiscales o las empresas en que tenga par
ticipación el Fisco o las filiales de aquéllas 
o de éstas, designen a Parlamentarios co
mo consejeros o directores en cualquiera 
clase de entidades. De modo que, si la en
tidad en que se trata de nombrar director 
o consejero cae dentro de la definición de 
filial, ningún Parlamentario podrá ser de
signado para aquel cargo. En caso contra
rio, si la empresa no puede ser calificada 
de filial, un Parlamentario podrá ser di
rector o consejero de ella, pero sólo por de
signaeión hecha por los accionistas parti
culares y jamás como representantes de 
instituciones semifiscales, empresas fis
cales o entidades filiales de aquéllas o és
tas. 

No' sé si me explico bien, porque, des
graciadamente, al tratar esta materia las 
palahras se repiten mucho. 

En resumen, puedo decir que se ha ex
tendido la prohibición sefialada por la ley 
N9 6.922 a las filiales de las entidadEs que 
N'ta, misma última ley mencionaba y. ade
más, se ha dejado en claro que Jos Parla
mentarios no podrán nunca ser designa
dos consejeros o directores por entidades 
semifiscales, por empresas fiscales o por 
filiales de aquéllas o éstas, cualquiera que 
sea la naturaleza de la entidad para la 
cual se los quiere nombrar y la participa
ción que allí corresponda al llamado "sec
tor público". 

Con la medida propuesta, se ha tratado 
de dar justa satisfacción a las indicacio
nes presentadas por los Honorables seño
res González Madariaga y Faivovich, co
mo también, a lo que, en concepto de la Co
misión, era criterio general entre 1m, Ho
norables señores Senadores. 

El señor QUINTEROS.- Quiero sólo 
aclarar un punto con respecto al informe 
de la Comisión, sin ánimo de polemiz~r. 

Además de la idea aprobada, en el sen-

tido de que en las instituciones que se lla
man filiales, entre las semifiscaleí'\, 101i\ 

Parlamentarios no podían ser designadol'l 
conRejeros, también se aprobó que aqué
llos no podían ser elegidos por otros so
cios de tales instituciones filiales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el artículo 39 se habla, en realidad, de 
tres clases de entidades: 

Primero, "a) instituciones semifi5ca
les, instituciones o empresas fiscales au
tónomas o de administración autónoma y, 
en general, personas jurídicas creadas por 
ley en que tenga intervención el Fisco ... ". 

Pues bien, en esas entidades no puede 
ser designado consejero, director o em
pleado ningún Parlamentario. Y ahí no se 
hace sino repetir, en términos casi idénti
cos, la disposición del artículo 39 de la 
ley 6.922, llamada de la dieta parlamen
taria. 

Segundo -y esto es una novedad-, se 
habla de filiales de las instituciones a que 
me he referido, filiales del primer grup<l 
de instituciones. 

Se definen las filiales como aquellas en 
Olié' l~\s :'}stituclones semifiscales, las ele 
administración autónoma y, en general, 

·las entidades creadas por ley en que ten
ga participación el Fisco, posean más del 
50 ~I, de capital. Pues bien,en estas 
filiales no puede ser designado conse
j ero o director ningún Parlamentario, 
sea en representación de instituciones se
mifiscales o de administración autónoma, 
sea en representación de accionistas par
ticulares. 

Se procedió en esta forma porque se 
pensó que tales entidades filiaJes pertene
cen en esencia al sector público, al sector 
fiscal. 

Después, se trató de un tercer C'.<1nSO, el 
de las entidades donde hay participación 
de las instituciones semifiscales, de las 
empresas fiscales o de las filiales de aqué
lhts o éstas, sin que esa participación sea 
lTlayoritaria. Tal sería el caso de una 80-
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ciedad anónima cualquiera en que la Cor
poración de Fomento tuviera un 10% ó 
un 1 % de las acciones. En este tipo de en
tidades, que ya no cabe considerar del sec
tor público, el Parlamentario no puede 
ser nombrado consejero o director por 
elección de la institución fiscal, semifiscal 
o filial; pero podría, pues la ley no lo pro
hibe, ser designado en representación de 
intereses particulares. 

Esos son, en síntesis, los tres grupos de 
instituciones de que trata el artículo 3<'>, y 
las normas que se dan respecto de cada 
cual. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El Honorable señor Bulnes dijo que es
ta aclaración ha tenido como fundamen
to indicaciones de los Honorables señores 
Faivovich y Frei. 

El señor BULNES SANFUENTES.
y de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero mi indicación tenía un carácter ab
soluto. Yo estimo que en las empresas au
tónomas del Estado no debe haber conse
jeros parlamentarios. 

El señor TARUD.-¿Cualquiera que 
sea el porcentaje del capital estatal? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Si el Estado participa, supongamos, en 
un 45 %, los Parlamentarios colaborarán 
y participarán en la dirección y manejo 
de la empresa, y ésta, a la vez, se servirá 
de ellos. En cambio, la intención ha sido 
que dichas empresas se manejen con pres
cindencia absoluta de Diputados y Sena
dores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Iba a terminal"; pero, con mucho gus
to ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo contestar a Su Señoría. 

Al analizar este aspecto, la totalidad de 
la Comisión estuvo de acuerdo con el se-

fíor Senador en cuanto a que no es acon
sejable que los Parlamentarios represen
ten intereses particulares en las entida
des en las cuales participa el sector públi
co.< Pero, al mism,o tiempo, se tuvo en 
cuenta la situación que se crearía si la 
Corporación de Fomento o cualquiera 
otra entidad semisfiscal autorizada para 
hacer inversiones adquiriera una cuota 
pequeña de las acciones de alguna entidad 
particular. Así ocurrió, en otros tiempos, 
con la Caja de Seguro Obligatorio, que in
vertía fondos en sociedades particula
res sin intervenir mayormente en su di
rección. 

La Comisión estimó que, por esta vía, 
se podría llegar a extender la prohibición 
de que se trata a todas las sociedades anó
nimas en las cuales las intituciones semi
fiscales desearan invertir cualquiera cuo
ta de sus reservas. A juicio de la mayoría 
de la Comisión, esta idea estaba fuera de 
la materia del proyecto, cual es la de le
gislar sobre la composición de los conse
jos de los organismos del sector público, 
y no sobre la composición de los consejos 
de los organismos particulares, materia 
ajena al proyecto, que requeriría larga 
consideración y un estudio constitucional 
detenido. Se estimó, por eso, que la Comi
sión 110 podía ir más lejos de lo aprobado 
en este artículo 39. 

El señor TOMIC.-Deseo dejar en cla
ro Que la información que proporciona el 
señor PrEsidente de la Comisión, Honora
ble señor Bulnes S::\nfuentes, sobre loo 
acuerdos de la Comisión, en los tres pun
tos :lnteriOJ'es, la recuerdo en igual forma. 
Sin embargo, respecto del último punto, 
si bi8!l se intercambiaron opiniones en la 
Comisión, en ningún momento se llegó a 
fijar un criterio ni a tomar acuerdos, si la 
memoria me es fiel. 

Personalmente,expresé mi opinión sos
teniendo 12. inconveniencia de que los Par
lamentarios fuesen consej eros inclusive 
en aquellas entidades en que la participa-
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ción del sector público, como en las semi
fiscales, fuese minoritaria. Francamente, 
creo que sería difícil conciliar lo contrario 
con el texto cOllstitucionalen cuanto pro
hibe al Parlamentario recibir remuneracio
nes que provengan de fondos públicos. La 
Constitución no establece que debe tratar
se de fondos predominantemente públicos. 
De manera que si el Parlamentario reci
biera remuneración de estas entidades o 
filiales en que el interés fiscal, entendido 
en el sentido lato ya explicado, fuese mi
noritario, la remuneración que estaría per
cibiendo también tendría, en cierta propor
ción, un origen fiscal y estaría igualmen
te prohibida por el texto del artículo 29 
de la Constitución Política del Estado. 

Estimo que lo dicho es razón de más 
para no considerar ajena a este debate 
la prohibición o incompatibilidad para que 
los Parlamentarios formen también parte 
de esas entidades, filiales o formadas por 
filiales, en que la representación fiscal sea 
mi nori taria. 

Como digo, según mis recuerdos, esto 
no fue resuelto, sino solamente deb2~tido. 

El señor AL V AREZ.-Hasta tal punto 
fue ello resuelto, que la redacción perti
nente se hizo en la misma Comisión. Fue 
sometida a discusión y votación y se la 
aprobó por mayoría. 

El señor TOMIC.-Se habló, pero no se 
resolvió nada sobre el 50 %. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es raro que el Honorable señor TomÍc n0 
hayh advertido que en la redacción se ha
bla de entidades en que el Fisco tenga más 
del 50(Yr del capital. La materia fue objeto 
de debate durante una hora, y tal vez hora 
y media, puescostaha mucho encontrar 
una redacción adecuada. Los diversos bo
rradores que se redactaron y leyeron lle
vaban todos ellos involucrada la idea de 
considerar como filiales sólo a aquellas en
tidades 'en que las instituciones semifisca
les o las empresas fiscales tengan más del 
50 % del capital. Eso nadie lo discutió. Ade-

.. 
más, para la redacción definitiva, el Pre
sidente de la Comisión se ciñó estrictamen
te a los consej Os Y recomendaciones de to
dos los miembros que a ella concurrieron, y 
después leyó en voz alta, varias veces, 10 re
c!adado. De modo que, en mi concepto, hu
bo consenso clarísimo y reiterado de la Co
misión en el sentido de limitar la prohi
bición a ese caso. 

Materia muy distinta, señor Presidente, 
fue la indicación del Honorable señor To
míe para prohibir que 108 Diputados o 
,senadores formaran parte de directorios 
de sociedades anónimas, cualquiera que 
fuera el origen de su capital. A ese respec
to, el Senador que habla, Presidente de la 
Comisión, expresó que, a su juicio, dicha 
indicación no estaba comprendida dentro 
de la substancia del proyecto, ya que éste 
se refería fundamentalmente a la compo
sición de los consejos de las instituciones 
semifiscales o fis,cales autónomas, que po
dría extenderse a la composición de los 
consejos de las entidades filiales de aqué
JJas, pero no había sido concebido para le
gis1al' respecto a las personas que compo
nen los consejos de la;; entidades que per
tenecen lisa y llanamente al sector parti
cular. 

Hice presente que, a mi entender, 101'1 
Prc'sidentes de Comisión tienen que ser 
particularmente estrictos para juzgar so
bre la admisibilidad de las indicaciones 
cuando se trata de proyectos que están con 
"suma urgencia". En efecto, cuando el Se
nado acuerda la "suma urgencia" para un 
pnyecto, lo hace para determinada idea 
o conjunto de ideas, y no es lícito, en mi 
concepto, que el Presidente de la Comi
sión respectiva extienda esta "suma ur
gencia" a otras ideas que no tienen clara 
conexión con la materia del proyecto. Por 
lo tanto, manifesté que, sin abdiear de mi 
prerrogativa o, mejor dicho, de mi obliga
ción reglamentaria, que me haría de todos 
modos declarar inadmisible la indicación, 
iba a consultar, por vía ilustrativa, el pa-
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r2cer de los señores Senadores. Los Hono
rables señores Alvarez y Alessandri opi
nal'lD en el mismo :'entido que el Presiden
te: que la materia de la indicación era 
incciClexa con la del proyecto y que corres
pondía, por lo tanto, declarar su inadmisi
bilidad. Los Honorables ~ñores Quinte
ro" ~. Tomic opinaron en sentido contra
rio. 

Debo aclarar que, en realidad, no hubo 
votación dentro de la Comisión, sino que 
el Presidente declaró, después de oír a los 
miembros de la misma, inadmisible la in
dkación, dando así cumplimiento a su 
obligación reglamentaria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro haber dado origen a este debate 
sobre el artículo 39. 

Frente a la definición que este artículo 
hace de las entidades filiales y de las ins
tituciones semi fiscales, fiscales autónomas 
o de administración autónoma, COmo de 
aquellas en que estas instituciones han 
aportado más del 5Wl, del capital, yo diría 
que, en verdad, tales instituciones dirigen 
cuando su aporte es superior al í50% y 
colaboran cuando el aporte es igualo in
ferior al porcentaje indicado. En conse
cuencia, si el proyecto, al hacer esta defi
nición, hubiera señalado, por ejemplo, una 
cuarta o quinta parte, yo no habría dicho 
nada. Pero en la forma como está redacta
da la disposición, ella no me parece acon
sejahle. 

Por última vez repetiré mi indicación, 
para termi:1ar mi intervención, que con 
esto queda en claro. Yo propuse, y en ello 
me ajusté a la disposición constitucional, 
que los cargos de Diputados y Senadores 
fueran incompatibles con todo empleo o 
función en las instituciones semifiscales, 
autónomas o filiales de empresas en que 
el Estado tenga parte. Yo no discrimina
ba, respecto del aporte, como ahora lo ha
go, entre colaboración o direoción. No. Yo 
10 estimaba absoluto, y creo que ésa es la 
buena doctrina. 

Nada más,señol' Presidente. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

La creación de la institución jurídica de 
las consejerías parlamentarias, que contó 
eon el voto favorable de todos los partidos 
políticos ... 

El señor TOMIC. - Menos del Demó
crata Cristiano. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En ese tiempo aún no hacía su "debut" en 
política. 

E'sa creación, salvo algunas oposiciones 
individuales, constituyó, a nuestro juicio, 
una medida útil y progresiva. 

Los Senadores del Partido Comunista 
no pretendemos idealizar la institución de 
las consej erías parlamentarias: conoce
mos sus limitaciones, sus defectoo, sus in
suficiencias. Pero la .supresión propuesta 
ahora por los Partidos Conservador, Libe
ral y Radical constituye, sin duda, un re
troceso, una abdicación, un.a medida re
gresiva. 
~ o eS casual que tal proposición deroga

toria. que venía siendo propagada e im
pulsada desde hace largo tiempo p<>r la 
prensa palaciega, haya sido finalmente 
condensada en el primer proyecto de ley 
que se presenta a la consideración del nue
vo Parlamento, y que se haya recurrido al 
trárrite de la urgencia, reclamada por el 
Presidente de la República para imponer 
dicha derogación en el más breve espacio 
de tiempo. Con esto se afirma implícita
mente qae se trata de un asunto de tras
eendencia, qU€ mel'ece absoluta prioridad 
respecto a tantos problemas de orden eco
nómico, financiero, educacional o social 
cuya solución exige la mayoría de 106 ciu
dadanos. 

Verdaderos objetivos del proyecto 

N osotros creemos, en efecto, que la 
cuestión en debate reviste gran enverira-
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dura, pue¡;¡ la aprobación de este proyecto 
de ley habrá de tener graves consecuen
cias, que afectarán la marcha de las ins
tituciones del Estado. Los partidos políti
cos que apoyan al Gobierno se han sentido 
alarmados por el auge del movimiento de
mocrático y popular triunfante en las elec
ciones del 5 de marzo, que ha permitido 
constituir en el Congreso Nacional un po
deroso bloque de oposición a la desastrosa 
y nefasta política oficial. Estos partidos 
pretenden conseguir dos objetivos muy 
claros, que algunos califican de maquiavé
licos: primero, tratar de dividir las fuer
zas de la Oposición, ya que todos sabemos 
que el Partido Demócrata Cristiano es 
también partidario de la supresión de las 
consejerías parlamentarias, y, segundo, 
eliminar a los partidos de Izquierda de 
toda ingerencia en la administración del 
gigantesco aparato económico y político 
que han llegado a constituir en nuestro 
país las im;tituciones semifiscales y de 
administración autónoma. Queremos, por 
consiguiente, en primer término, desviF
tuar toda tentativa de exaltar el pro~cto 
en debate con una supuesta defensa de 
elevados principios de conveniencia pú
blica y de perfeccionamiel!to del régimen 
político vigente en el País. La supresión 
de las consejerías parlamentarias, me
dialilte la exclusión de los representantes 
de ¡as fuerzas populares, conduce a mono
polizar la marcha de las mencionadas ins
tituciones en manos de los partidos reac
cionarios, puesto que en adelante queda
rán integrados únicamente por los repre
sentantes del Presidente de la República 
y de conocidas organizaciones vinculadas 
a las grandes empresas capitalistas, las 
compañías extranjeras y los terratenien
tes. 

Si se examina la composición de los 
consejos de las entidades semifiscales y 
de administración autónoma, se observa 
que en ellos prevalecen, precisamente, 10.'1 

representantes directos del Presidente de 
la República, elegidos a su antojo, y los 
representantes de las poderosas organiza-

ciones de industriales, de comerciantes y 
de terratenientes. Son la Sociedad Nacio
na! de Agricultura, las sociedades· agríco
las regionales, la Sociedad de Fomento 
Fabril, la Corporación de la Producción 
y del Comercio, la Cámara de Comercio 
y otras, las que, invariablemente, forman 
parte de la mayoría de los consejos de 
estas entidades. En cambio, están sistemá
ticamente excluidos los representantes 
de las entidades populares, y en los ca
sos en que la ley ha establecido la de
signación de un representante obrero o 
empleado, corresponde también al Presi
dente de la República su designación. 

Hemos elaborado una síntesis de la 
composición de estos Consejos, de acuer
do con su~ respectivas leyes orgánicas. 
Como no deseo fatigar al Honorable Se
nado, solicito que este documento se in
corpore al texto de mi discurso. Se trata 
de la composición de los Consejos de las 
diversas instituciones semifiscales y autó
nomas. 

-Se accede a lo solü~iiado. 

-El do l,"Umento cuya insercitm fue 
aco'rdada es lkl tenor siguiJe-n.te: 

"C01wposic1:ón de los Conse.ios de las diver
sas instituciones semifiscales y autónomas 

1.- Corporación de Fomento.- DFL. 
211 de 1960. El Consejo lo compone el 
Ministro de Economía, el Subsecretario 
de Hacienda, el Subsecretario de Indus
tria y Comercio, el Sub. de Transportes, 
el Sub de Minería, el Sub de Obras PÚ
blicas, el Sub de Agricultura, el Presi
dente del Banco Central, el del Banco del 
Estado, el Director del Presupuesto, el 
Director Económico del Ministerio de Re
laciones, el Director de Agricultura, el Vi
cepresidente de la Caja de Crédito Mine
ro, el Vice de la Empresa de Comercio 
Agrícola, un consejero por la SNA., otro 
por la Soco N ac. de Minería, otro por la 
Soco de Fomento Fabril, otro por la Cá-
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mara Central de Comercio, otro por el 
Consorcio Agrícola del Sur, otro por el 
Instituto de Ingenieros, cinco consejeros 
de libre elección del Presidente de la Re
pública, tres consejeros de la Soco Agrí
cola del Norte, Confederación de Coope
rativas lecheras y Asociaciones ganade
ras. 

No existen representantes de la clase 
trabajadora. 
2.- Banco del Esta·do.- DFL. 251 de 

1960. Directorio compuesto por siete di
rectores elegidos libremente por el Pre
sidente de la República, el Presidente del 
Banco Central, el Vicepresidente de la 
Corfo, cinco directores de las actividades 
patronales de la producción (sociedades 
agricolas, sociedad de fomento fabril, so
ciedad nacional de minería, Cámaras de 
Comercio), un representante de los em
pleados y otro de los obreros elegidos por 
el Presidente de la República. 

3.-Banco Central.-':'DFL. 247 de 1960. 
Directorio compuesto por cuatro designa
dos por el Presidente, tres por los Ban
cos particulares, nacionales y extranjeros, 
uno por los accionistas de la clase D (per
sonas particulares), dos por la sociedad 
de fomento fabril, SNA., Corporación de 
Ventas y Cámara Central de Comercio, y 
uno elegido en representación de emplea
dos y obreros. 

4.-Línea Aérea Nacional.- DFL. 305 
de 1960. Consejo formado por el Minis
tro de Economía, el Vice de la LAN, seis 
consejeros elegidos por el Presidente de 
la República, el Subsecretario de Avia
ción y el Director de Correos. 

5.-Caja de Colonización.- DFL. 11 
de 1959. Consejo que integran el Ministro 
de Tierras, el vice de la misma Caja, el 
Director de Tierras, dos representantes 
de los colonos designado por el Presidente 
de la República, dos de las sociedades 
agrícolas, uno de los ganaderos magallá
nicos, y cuatro consejeros de libre elec
ción del Presidente de la República. 

No existen representantes de la clase 
trabajadora campesina. 

6.-Caja de Empleados Particulares.
DFL. 90 de 1960. Consejo formado por el 
Ministro del Trabajo, el Vice de la Caja, 
tres consejeros del Presidente de la Re
pública, dos consejeros designados por los 
empleadores, seis en representación de los 
empleados (designados por el Presidente 
de la República), el Superintendente de 
Seguridad Social. 

7.-EmlJresa Naéionwl de Minería. 
DFL. 153 de 1960. Directorio compuesto 
por el Ministro de Minería, el Gerente de 
la misma Empresa, tres directores desig
nados por el Presidente de la República, 
uno por la Corfo, uno por la Sociedad Na
cional de Minería, y uno por el Instituto 
de Ingenieros de Minas. 

8.-Caja de Crédito Minero.-DFL. 212 
de 1953. Consejo formado por el Ministro 
de Minas, el Vice de la misma Caja, el 
Director de Minas, tres consejeros desig
nados por el Presidente de la República, 
uno por la Sociedad Nacional de Minería, 
uno por los pequeños mineros y uno por 
el Instituto de Ingenieros de Minas. 

9.--Empresa Nacional de Petróleo 
(ENAP.) Ley 9618.-- Directorio com
puesto por el Vice de la Corfo, tres direc
tores designados por la Corfo, uno por la 
Sociedad Nacional de Minería y uno por 
la Sociedad de Fomento Fabril. 

10.-Cafa de Amortización de la Deuda 
pública.- Decreto Ley N9 595 de 1932. 
Consejo formado por el Presidente del 
Banco . Central, el Superintendente de 
Bancos, el Tesorero General, el Director 
de Impuestos Internos, tres consejeros 
designados por el Presidente de la Repú
blica. 

11.-Cafa de Accidentes del Trabajo.
DFL. 97 de 1960. Consejo compuesto por 
el Ministro del Trabajo, el Vice de la mis
ma Caja, tres consejeros designados por 
el Presidente de la República, uno por la 
SNA., otro por la SNM. y otro por la Soco 
de. Fomento Fabril, dos representantes 
obreros, designados por el Presidente de 
la República de ternas presentadas-por 
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sindicatos que cuenten con mayor núme

ro de asegurados en la Caja. 

12.-Empresa de Comercio Agrícola.

DFL. 274 de 1960. Consejo integrado por 

el Ministro de Economía, el Vice de la 

empresa, el Subsecretario de Agricultura, 

el Gerente General del Banco Central, el 

Director de Comercio e Industrias, el Pre

sidente de la SNA., un representante de 

las sociedades agrícolas, un representan

te de los productores de trigo y cinco ele

gidos por el Presidente de la República. 

13.-Empresa Nwcional de Fund'ic-iones. 

-Ley 11828. Directorio compuesto por 

el Ministro de Minería, el Vice de la Ca

ja de Crédito Minero, un director nOm

brado por el Presidente de la República 

dos designados por el Consej o de la Ca

ja de Crédito Minero, uno por la Corfo, 

otro por la Sociedad Nacional de Minería 

y uno por el Instituto de Ingenieros de 

Minas. 
14.-Servicio Nacionro[ de Salud.- Ley 

10.383. Consejo formado por el Ministro 

de Salud, el Director General de Salud, 

dos profesores de la Facultad de Medici

na, dos por el Colegio Médico, dos por 

instituciones patronales, dos representan

tes obreros (designados en la forma que 

determina el reglamento, es decir, median

te un procedimiento dificultuoso que hace 

que en la designación sea determinante 

la actitud de las autoridades del tra

bajo), y el Superintendente de Seguridad 

Social. 
15.-El Sen'icio de Seguro Social.-Ley 

10.883. Consejo compuesto por el Mbistro 

de Salud, el Vicepresidente de la institu

ción, el Director General de Salud, un re

presentante del Presidente de la Repúbli

ca, tres consejeros patronales, tres repre

sentantes obreros, el Superintendente de 

Seguridad Social. 
16.-La CorpoTación de la Vivienda es 

actualmente una Empresa y no tiene Con

sejo ni directorio (DFL. 56 de 1959). 

17.-Las Cajas de Previsión tienen to

das ellas un Consejo cuya composición es-

tá determinada principalmente en el DFL. 

13 de 1942. Los consejos se componen de 

representantes del Presidente de la Re

pública y de los imponentes, designados 

también por el Presidente de la Repú

blica" . 

El señor CONTRERAS LABARCA.

Las entidades a que se refiere la ley que 

se deroga en virtud <'le este proyecto, son 

precisamente las que tienen a su cargo 

los asuntos de mayor importancia para 

la marcha de la N ación: el crédito, por 

medio del Banco del Estado de Chile; el 

fomento de la industria, de la minería y 

de la agricultura, por medio de la Corpo

ración de Fomento de la Producción; la 

construcción de habitaciones, por medio 

de la Corporación de la Vivienda; la deuda 

pública, por medio de la Caja de Amorti

zación; el transporte aéreo, por medio de 

la Línea Aérea Nacional; la salud pública, 

mediante el Servicio Nacional de Salud; 

la cultura, por medio de la Universidad de 

Chile; la previsién social en favor de cen

tenares de miles de obreros y empleados, 

por intermedio de las cajas de previsión. 

Como se ve, mediante este conjunto vas

tísimo de instituciones que manejan un 

caudal inmenso de recursos económicos y 

financieros, se ha creado un organismo 

centralizado, burocrático, alejado sobre 

todo del pueblo, organjsmo que se ha de

mostrado, en la práctica, incapaz de afron

tar la solución de los inmensos problemas 

que agobian a millones y millones de chi

'enos: 
La prueba más evidente 8'Stá en la in

c3pacidad de estBs instituciones para rea

lizar siquiera sus propios frondosos pro

grDmas relacionados no ya con el progra

ma de desarrollo de diez años, sino, con

cretamente, con el programa o programas 

relacionados con la :reconstrucción de la 

zona devastada por los sismos del año 

pasado, lo cual está determinando un po

deroso movimiento de descontento y re-
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pudio de parte de la inmensa mayoría de 
los damnificados por la catástrofe. 

Es de imaginarse lo que ocurrirá cuan
do este proyecto haya sido aprobado, 
cuando en los Consejos no haya siquiera 
un solo representante popular, de los par
tidos de Izquierda. 

y no se pretenda ilusionar al País con 
el señwelo de que se desea, mediante este 
proyecto de ley, depurar a las institucio
nes fiscales, semifiscaIes y autónomas de 
lo que algunos llaman "el virus de la po
lítica", ya que el resultado práctico no 
será otro que eliminar de ella!'! la política 
popular, progresista y democrática, y de
jar intacta la política antipopu1ar y anti
democrática que habrán de aplicar sin 
contrapeso los consejeros de filiación de
rechista. 

N adie ignora el inmenso poder econó
mico y financiero y, por lo tanto, político 
y social, que representan estas entidades 
-como acabo de decirlo-, el numeroso 
personal de obreros y empleados que está 
a su servicio y los beneficios y prebendas 
que pueden dispensar. Las fuerzas reac
cionarias, que han sido sancionadas por 
el pueblo en la reciente justa cívica, bus
can ahora un camino que les permita am
pliar su base electoral, tan disminuida, 
aprovechando sus posiciones administra
tivas, sin compartirlas con nadie. Por otra 
parte, persiguen el objetivo de colocar a 
las instituciones mencionadas fuera del 
alcance de la fiscalización de 108 repre
sentantes de la clase obrera y del pueblo, 
y ponerlas al servicio, cada día más abier
tamente, de los magna tes y poderosos, con 
perjuicio de los sectores modestos del 
País. 

S epara.ción de pode1'es: un mito 

Para tratar de dar justificación a este 
proyecto, se invoca la necesidad de resta
blecer el principio de la separación de po
deres, afirmando que la designación de 
consejeros parlamentarios constituye in
tromisión del Congreso en la administra-

ción del País. La separación de los pode
res del Estado es un mito que ya hace años 
fue destruido y que, en nuestro tiempo, 
quiere, sin embargo, levantarse de su.s ce
nizas para perturbar el criterio de doc
trinarios obcecados. ¿ Existe realmente di
visión de poderes en el régimen político 
chileno? La dura realidad responde que 
ello no pasa de ser una ficción, de la cual 
se habla. E!n forma grandilocuente, pero que 
carece de todo fundamento. Un somero exa
men de los hechos nos conduce a dos con
clusiones irrebatibles: la primera, el pre
dominio abrumador del Poder Ejecutivo, 
y la segunda, la creciente mutilación de las 
facultades del Poder Legislativo hasta tal 
punto que va transformándose en un ór
gano subalterno dependiente de aquél. 

Describir el cúmulo de facultades de que 
dispone el Ejecutivo no cabe dentro de los 
marcos de esta exposición, sobre todo por
que, aparte las atribuciones inherentes a 
la naturaleza de ese Poder, se han venido 
agregando de manera subrepticia otras 
muchas que, tradicional y comúnmente, 
pertenecen al Legislativo. Y ya se anun
cian nuevas iniciativas para agigantar to
davía más la gravitación incontrarrestable 
que ese poder tiene en la vida nacional. 

En conformidad a nuestro Deredw, el 
Presidente de la República maneja sobe
ranamente las relaciones exteriores, los 
tratados internacionales, la diplomacia; 
designa libremente a los Ministros y a to
dos los funcionarios públicos, 10;1 miembros 
de las Fuerzas Armadas, de Carabineros, 
de Investigaciones; a los jefes de los or
ganismos fiscales, semifiscales y autóno
mos; a la mayoría de los consejeros de és
tos, y a los miembros del Poder ,T udicial. 
Como poder colegislador, tiene derecho a 
promover ooalquiera clase de leyes, sin li
mitaciones,y disfruta del privilegio exclu
sivo de iniciativa de leyes de la mayor im-
110rtancia, como la de Presupuestos de la 
Nación, las que significan gastos públi
cos, las que crean nuevos servicios esta
tales, las que conceden o aumentan suel
dos y gratificaciones. Tiene la atribución 
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de imponer la vigencia u obligatoriedad 
de decretos que la ContralorÍa califit.:a de 
ilegales, mediante el recurso de la insis
tencia. Puede manejar a su voluntad la la
bor del Congreso mediante el sistema de 
las urgencias; puede imponer su volun
tad o su capricho sobre la voluntad del 
Parlamento, mediante el derecho a veto. 
Además, está facultado para suspender 
determinadas garantías constitucionales 
por medio de un simple decreto que esta
blezca el estado de sitio o la zona de emer
gencia. 

¿ y quién ignora que a este caudal innu
merable de atribuciones se han agregado 
otras que configuran un mecanismo ver
daderamente omnipotente? 

Un análisis minucioso de la labor le
gislativa de los últimos años permite lle
gar a la conclusión de que el Ejecutivo ha 
abusado a tal extremo y ha extendido tan 
audazmente el sistema de las urgencias y 
el derecho de veto, que el Congreso va que
dando reducido a límites inverosímiles: 
rendir homenajes, aprobar leyes de grao 
cia, sobre empréstitos rlli.lnícipales o sobl'e 
liberaciones de impuestos de internaciones 
para el Cuerpo de Bomberos y Cáritas 
Chile. 

Por lo demás, el Parlamento tiene se
siones ordinarias solamente poco mÚ3 de 
tres meses al año, y en la legislatura ex~ 
traordinaria únicamente puede discutir los 
proyectos que tienen el patrocinio del Eje
cutivo. Los de iniciativa de algún Parla
mentario, para satisfacer las justas aspi
raciones de sus electores o representados, 
tardan años en discutirse y, en su mayoría, 
pasan al Archivo, después de apolillarse 
en las Comisiones. Y el Gobierno está como. 
pletamente ausente de la realidad, pue3 no 
piensa en corregir estos males que encien
den con razón el descontento popular; por 
el contrario, está empeciaado t~n acumu·
lar sobre sus hombros más y lilás atribu
ciones, despojando de ellas al Poder Le
gislativo, como es el caso del anulicJado 
proyecto que tiende a privar al Cong:'ee,o 
del derecho a promover leyes que aumen-

ten sueldos y salarios del sector privado._ 
La abdicaci·,)n del Congreso en e"ta ma

teria ha llegado al límite de introducir 
una institución suicida, espuria: la de de
legar en el Ejecutivo la facultad de legis
lar, y su consecuencia es la de que, en es
tos momentos, Chile está regido principal
mente, no por leyes dictadas por el Parla
mento Nacional, sino por el sistema de los 
decretos con fuerza de ley en las princi
pales materias de orden económico, finan
ciero, administrativo y social. El Ejecuti
vo se ha convertido, por la vía del simple 
decreto, en una fábrica de decretos con 
fuerza de ley, en serie y al por mayor, con 
lo cual la legislación chilena ha aumentado 
en cantidad, pero no en calidad, y el Eje
cutivo ha absorbido la principal mÍ¡lión 
propia del Congreso. 

Una estadística de las ocho últimas le
yes que han otorgado al Presidente de la 
República dichas facultades excepcionales 
demuestra que se han dictado en Chile, en 
los últimos tiempos, 1.636 decreto:'. con 
fuena de ley. 

Además, el Ejecutivo ha ideado una 
nueva martingala para arrebatar al Con
greso Nacional otro jirón de sus a't:ribu
ciones, por medio de una novísima r.orma 
inconstitucional denominada "contrato
ley", según la cual, una vez aprobado éste, 
el Congreso ya no puede d'érogarlo, ni si
quiera modificarlo, porque tales contratos
leyes son intocables, y- no es sorprendente 
que con ellos se haya favorecido precisa
mente a determinadas empresas norteame
ricanas. 

Esta circunstancia nos ilumina el ca
mino para encontrar la verdadera causa 
de este fantástico proceso de agiganta
miento del poderío del Presidente de la Re
pública, que lo ha convertido, como lo he
mos dicho tantas veces, en un monarca sin 
corona. 

La Constitución Política de 1925, vetus· 
ta y arcaica, ya no corresponde a las exi·
gencias de la hora actual. Las cla,,(~:'~ do
minantes tienen que gobernar el Estado 
e!1 condiciones nuevas, en los momentos en 



190 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

q:'le el mundo capitalista está en decaden
cia y descomposición, el mundo socialista 
s~ alza vigoroso y pujante, el sistema co
lonial se disgrega baj o la fuerza demole
dora del movimiento nacional libertader y 
la América Latina se alza para liquidar su 
atraw y se apresta a conquistar su inde
pender.cia económica, estimulada por el 
ejemplo del heroico pueblo cubano. 

¿ Cómo gobernar en medio de estas "tur
bulencias" que conmueven a la sociedad 
contemporánea? 

La oligarquía chilena, tan íntimamente 
sometida a los intereses de los amos del 
dólar, prefiere echar por la borda los prin
cipios, por sagrados que se supongan, y 
adaptar el sistema al objetivo centra;: de
fender la estabilidad del régimen ante el 
creciente ímpetu de las maS<iS, amTJarar 
los privilegios del imperialismo, de l~s te
rratenientes y de los monopolistas, conser
var a toda costa las posibilidades de incre
mentar sus riquezas. 

En concepto de la Derecha, el Parlamen
to actual tiene la tara de contar con una 
nutrida representación de la clase obrera 
y del pueblo, y por eso es cada vez más 
dificil hacer triunfar en el Parlame.lto la 
política antinacional de los monopolios y 
sus testaferros. 

Los bancos, las sociedades anónimas 
-.Morgan, Ro~efeller, Guggenheim, la 
ANACONDA, la Electric Bond and Sha
re, etc.-, prefieren hacer su política, es 
decir, su oscuro tráfico, en las llamb:;¡~i

nas de los Ministerios y la burocracia y 
no a la luz del día. 

Allí se elaboran laR grandes líneas de la 
política exterior, que es un secreto impene
tr'able para el País; allí se determinan y 
conciertan los grandes negocios financie
ros, los empréstitos, la adquisición .de 31'

mamentos, que siempre son un misterio 
para el pueblo; allí se fija la orientaci6n 
de la prensa y la radio, que habrá de en
vilecer a la opinión pública, conforme a 
planes precisos y sincronizados, lo que re
sulta frecuentemente un enigma para la 
gente común, 

De allí surgen y emanan las campañas 
para desacreditar al Congreso por su inep
titud, su irresponsabalidad, sus frivolida
des y derroches; en cambio, se adorna al 
Ejecutivo, menos sensible a la presión po
pular y a las fluctuaciones del cuerpo elec
toral, con todos los atributos de la capa
cidad y honestidad. 

En res~men, la alegación de que el pro
yecto tiende a restablecer el denominado 
principio de la separación de los poderes 
del Estado carece de todo fundamento. En 
cambio, está dicho proyecto llamado a pro
ducir el enorme perjuicio de impedir que 
penetre al cuerpo anquilosado de las ins
tituciones burocratizadas el aliento vital 
de la clase obrera y del pueblo, por inter
medio de los consejeros parlamentarios de 
Izquierda. 

Se alega, también, que las consejerías 
parlamentarias pueden constituir un foco 
de corrupción para Senadores y Diputados. 
¿ Es esto verdad? 

A nuestro juicio, el País sufre peligros 
mil veces más graves, derivados de la pre
sencia de los Parlamentarios, no en los 
consejos de las instituciones fiscales se
mifiscales y autónomas, sino en el se~o de 
los bancos, de las sociedades anónimas de , 
las empresas extranjeras; o bien, del hecho 
de ser los Parlamentarios, abogados, gesto-
1'2:"1 o consej eros de poderosas corporacio
nes internacionales. 

Sin embargo, la mayoría de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento se ha negado a someter a vo
tación la indicación que, al respecto, pre
sentaron algunos señores Senadores. Y co
mo seguramente los autores de la indica
ción formularán sobre ella extensas ob
servaciones, me abstendré, en este momen
to, de hacer mayores comentarios. 

Dada la composición del Senado es del 
todo probable que el proyecto en' debate 
obtenga la mayoría necesaria para ser 
aprobado. Sin embargo, bien valdría la pe
na estudiar la manera de llevar al seno de 
los Consejos de las instituciones antes 
mencionadas a representantes genuinos de 
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los obreros, empleados, funcionarios del 
Estado, estudiantes, maestros y técnicos, 
tales como ingenieros, arquitectos y cons
tructores. Organizaciones del tipo de la 
CORVI deberían, necesaria y obligatoria
mente, contar con representantes auténti-

< cos del poderoso movimiento popular que 
bUSca la satisfacción de una necesidad tan 
vital para la población chilena como es la 
vivienda. Y así, en los demás aspectos. 

A los comunistas no se nos puede tildar 
de ser idólatras de la democracia burgue
sa, de la estructura constitucional del 
País, pues no ignoramos todo el engaño 
que envuelve la institución parlamentaria, 
emanada de un derecho electoral viciado, 
mezquino, qU2 se adultera con facilidad. 
La experiencia de estos días revela que 
así como en el pasado un Congreso se ge
neró sintéticamente en las termas de Chi
llán, en los días que corren suelen gestar
se Parlamentarios en las trastiendas del 
Tribunal Calificador de Elecciones. j A 
cuántos Senadores y Diputados les fue 
arrebatada la elección legítima que el pue
blo había hecho en favor del Partido Co
munista! Un Parlamento dictó la ley liber
ticida denominada de Defensa Permanen
te de la Democracia, que finalmente el 
pueblo tuvo que barrer de la legislación 
nacional. 

A pesar de todo lo que se diga, y sin 
pretender crear en las masas la menor ilu
sión respecto del actual Parlamento ni mu
cho menos de la eficacia de las manio
bras puramente parlamentarkts como sus
tituto de la lucha de masas, los comunis
tas defendemos al Congreso contra la ofen
siva de que viene siendo víctima de parte 
de las fuerzas retrógradas y oscurantis
tas del País que actúan bajo la presión ex
tranjera y para servir intereses foráneos. 

Por encima de las limitaciones del régi
men y sobreponiéndose a la presión y el 
fraude, el País demostró, en las recientes 
elecciones, que anhela no solamente un 
cambio en la situación actual, sino, 
además, un viraj e a fondo hacia la 1z
qUlerda, para modificar la estructura eco-

nómica, política y social, y un viraje tam
bién en el campo constitucional. 

DC1nocratización del País. 

Lo que quiere el País es la democratiza
ción de Chile. Entendemos por tal, en pri
mer término, la limitación y reducción de 
las actuale:;; omnímodas facultades del Pre
sidente de' la República que hacen de él 
un autócrata, y también la extensión ele las 
atribuciones del Parlamento. 

Somos partidarios del establecimiento 
de una cámara única de representantes, 
que tenga facultades para designar al Pre
sidente de la República y al Primer Minis
tro o a los Ministros más importantes. 

También hemos propuesto la ampliación 
del sufragio para que él sea verdadera
mente universal, en forma de otorgar el 
derecho a voto a todos los ciudadanos ma
yores de 18 años, aunque sean analfabe
tos, y a los soldados y suboficiales de las 
Fuerzas Armadas. Deseamos que se liqui
den todos los engorros que actualmente 
impiden la inscripción expedita de los ciu
dadanos. 

Luchamos por la modificación del actual 
sistema electoral, que permite que las áreas 
rurales, con escasa población y bajo la in
fluencia de los terratenientes, tengan ma
yor representación en el Congreso que las 
áreas industriales densamente pobladas, 
en las que prevalecen la clase obrera y las 
fuerzas populares. 

Propugnamos la supresión del Tribunal 
Calificador de Elecciones, que ha demos
trado en la práctica que no da garantías a 
los partidos políticos, y sostenemos que la 
calificación de las elecciones debe ser en
tregada a la respectiva Cámara. 

Queremos la adopción de medidas efi
caces que en la práctica aseguren el res
peto al fuero parlamentario, sobre todo 
después de que hemos sido testigo de atro
pellos reiterados y sistemáticos, de parte 
de la fuerza de Carabineros, a esta garan
tia constitucional que pertenece a los Se
nadores y Diputados. 
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U:1 auténtico proceso de democratización 
,de las instituciones republicanas supone la 
'adopción de medidas que aseguren el man
tenimiento y la ampliación de las liberta
des públicas y de los derechos de los tra
bajadores, en forma de que esos derechos 
sean efectivos y no meramente formales. 

Supone el derecho al trabajo, al descan
so, a la salud, a la educación de las grandes 
masas populares, y no solamente de una 
minoría privilegiada. Supone la libertad 
sindical y el derecho de los obreros agri
,colas y campesinos y de 108 funcionarios del 
Estado a sindicarse sin restricción, el 
derecho al fuero sindical para sus dirigen
tes Y la supresión de las trabas que ac
tualmente obstruyen el derecho de huelga. 
Involucra la dictación de la ley que lle
ve a la práctica el mandato constitucional 
:que establece la descentralización adminis-

. trativa y la creación de las asambleas pro
vinciales, con recursos y facultades sufi
cientes y generadas por votación popular 
<iirecta. 

El proceso de democratización involucra 
también una adecuada legislación que for
talezca las atribuciones de las municipali
dades, les otorgue los fondos necesarios 
y conceda remuneración a los regidores, al 
menos en las comunas más importantes. 

Involucra, además, la dignificación de la 
función pública o representativa y el es
tablecimiento de una ley de probidad que 
impida a los gestores de las compañías ex
tranjeras y monopolios nacionales asumir 
cargos de representación popular. 

Esta plataferma de democratización no 
puede ser realizada por un gobierno de la 
oligarquía; ella será la obra de un gobier
no popular que sea el auténtico represen
tante de las fuerzas que constituyen el mo
vimiento de liberación nacional. 

Sin embargo, dada la urgencia de in
troducir en nuestro sistema político re
formas que se considera que han madura
do en la conciencia pública, nosotros es
tamos di,spuestos a concertar con otros 
sectores del Congreso Nacional la aproba
dón de aquellas medidas que de algún 

modo nos permitan afianzar el desarrollo 
y perfeccionamiento de las instituciones 
democráticas. 

Las clases gobernantes, en este país sub
desarrollado, empobrecido, endeudado, ex
poliado y avasallado por el opresor ex
tranjero y por la oligarquía, cada día so
portan menos su propia legalidad; se sien
ten constreñidas por sus instituciones re
presentativas o, por lo menos, por aquellas 
instituciones en las cuales la voz popular 
pueda ser oída, y se ven muchas veces 
compelidas a seguir el camino tortuoso de 
las medidas. policiales, buscando, al mis
mo tiempo, el respaldo del gendarme in
ternacional: el imperialismo norteameri
cano. 

Frente a esta realidad, los comunistas 
aspiramos a llevar adelante la revolución 
libertadora, de emancipación y progreso 
de nuestra tierra, por la vía pacífica. 

Bajo el impulso ·de la lucha de masas, 
el Parlamento puede ser convertido, de 
un instrumento de dominación y explota
ción del pueblo por la oligarquía y el im
perialismo, en un instrumento al servicio 
del pueblo trabajador. 

El Secretario General de nuestra co
lectividad, compañero Luis Corvalán, en 
un estudio sobre materias políticas recien
temente publicado, ha dicho, en nombre 
de! Partido: 

"El movimiento popular chileno, en vir
tud de las condiciones históricas concre
tas de nuestro país, ha venido desenvol
viéndose por la vía pacífica desde hace 
varias dé.cadas, desde los tiempos del 
Frente Popular, es decir, desde hace casi 
veinticinco años, desde mucho antes que 
se planteara con fuerza la tesis sobre la 
posibilidad del desarrollo pacífico de la 
revolución" . 

Y agrega: 
"Hay que considerar el hecho de que a 

pesar de que el Parlamento actual tiene 
atribuciones en verdad precarias, existe 
la posibilidad de utilizarlo para lograr 
ciertos fines que interesan al pueblo com
binando la acción parlamentaria con la 
extra parlamentaria. En este sentido, los 
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comunistas no abandonamos la esperanza 
de qUJ" mediante una fuerte movilización 
de las masas, el próximo Parlamento, con 
mayor representación del pueblo, pueda 
legislar en orden a 1'2conquistar atribu
ciones que han venido cediendo al cesa
rismo presi-dencialista, a reformar la 
Constitución en aspectos vitales; esto es, 
a democratizar la República, y abrir más 
campo a la ~ía pacífica. 

Señor Presidente, las observaciones que 
hemoR formulado revelan que el proyecto 
derogatorio en debate tiene vastas impli
cancias, está íntimamente vincula-do a un 
conjunto perfectamente coherente -de me
canismos e instituciones jurídicas y so
ciales y tiende a sustraer los asuntos pú
blicos a la fiscalización y a la influencia 
de la clase obrera y del pueblo y de sus 
representantes, así como a guillotinar pro
gresivamente al Parlamento nacional, que 
se debate en la anemia y la decadencia. 

Por estas consideraciones, los Senado
res de estos bancos votaremos en contra 
del proyecto en debate. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Es
tá imerito a continuación el Honorable 
señor Ampuero. 

Si le parece a la Sala, se suspenderá la 
sesión por un euarto de hora. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión a !:as 17.44 
-Se rearnudó a las 1&7. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable 8efior 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.- Las palabra8 
escuchadas esta tarde y ocasionadas por 
este proyecto que deroga las consejerías 
parlamentarias, han puesto en evidencia 
el significado y el alcance de una mate
ria que, a primera vista, parece no tener
los en un grado importante. Estima la 
representación del Partido Socialista que 
el asunto tiene una trascendencia real en 
el juego de las instituciones democráti
cas. Lamenta, por eso, muy profundamen-

te, que una cuestión tan significativa se 
discuta circunstancialmente, como conse
cuencia -yo diría- de una triquiñuela 
política, en lugar de abordarla con toda la 
seriedad que el tema merece. 

En los últimos años, se ha venido acen
tuando, en la vida pública chilena y en 
la mayor parte de los países de democra
cia parlamentaria, una progresiva am
pliación de las funciones del Estado. Se 
inició este proceso con la fundación de 
instituciones destinadas a organizar la 
previsión social. Esta actividad, que, mu
chas veces, tuvo su origen en la iniciati
va privada y en las asociaciones mutua
listas, pasó a constituir hace 30 ó 35 años 
una preocupación fundamental de los Po
deres Públicos, y a cristalizar en institu
ciones unificadas y de poderosa gravita
ción económica. En Chile, la evolución no 
se ha detenido, y tal vez sea nuestro país 
uno de aquellos en que la seguridad social 
ha encontrado su más amplia expresión, 
la que alcanza, teóricamente al menos, 
aunque sus resultados practicos sean pre
carios, a la totalidad de la población tra
bajadora del Pals. 

Pero, además del campo previsional, la 
extensión de las funciones del Estado se 
ha venido operando en el orden económi
co. Una serie de actividades productivas 
y de regulación económica, que antigua
mente se entregaban al libre juego del 
mercado y a la iniciativa de los empre
sarios particulares, han pasado a admi
nistrarse o a promoverse por el Estado o 
por instituciones descentralizadas que, 
fundamentalmente, actúan bajo la depen
dencia del Poder Ejecutivo. Este es un 
hecho indiscutible. N osotr08, los socialis
tas, creemos que ello obedece a una debi
lidad congénita del sistema capitalista en 
los países subdesarrollados. Para decirlo 
en dos palabras: allí donde el empresario 
particular y el capitalista privado no pu
dieron desarrollar determinadas funciones 
económicas requericills por el progreso so
cial, ha tenido que asumirlas el poder pú-
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blico, y, en consecuencia, el campo de ac
ción del Estado se ha ido extendiendo con
siderablemente. Pero junto con el creci
miento de la actividad pública hacia ám-, 
bitos que antiguamente parecían ajenos a 
su función, se ha producido una paulati
na reducción de la importancia relativa 
del Congreso, tanto que en distintas opor
tunidades en el seno de esta corporación, 
Senadores de Izquierda y, más de alguna 
vez, de Derecha, analizaron ya este pro
ceso. 

Tal reducción del papel del Congreso, 
de su paulatina "jibarización" como po
der público y de la reiteración con que el 
Parlamento se automutila reduciendo su 
papel en la vida pública en tant@ fortale
ce la posición del Ejecutivo, constituye 
una de las más elocuentes manifestacio
nes de cómo las clases dominantes comien
zan a estrangular la expresión de la so
beranía nacional, las libertades públicas, 
el régimen democrático y republicano, en 
fin, todo aquello que, en algún momento, 
pareció constituir el ideal de convivencia 
cívica para esas mismas clases. 

Ahora, el Parlamento es mucho más per
meable a la penetración de les sectores po
pulares. Por eso, como la burguesía ha 
sido impotente para detener la llegada de 
una representación importante de la cIa
se obrera y del pueblo al seno de esta 
asamblea legislativa, parece haber el pro
pósito deliberado y persistente de redu
cir el papel de ésta y de negarle atribu
ciones que antiguamente se consideraban 
propias· de la Corporación. 

Estimo -y me parece que esta opinión 
la compartén mis colegas de representa
ción- que se está exagerando en forma 
inaudita el alcance de lo que la COllStitu
ClOn Política del Estado concibe como 
"Administración". Es efectivo que la Car
ta Fundamental entrega al Presidente de 
la República la Administración del Esta
do. Pero ¿ podríamos dar a esta función 
una interpretación tan extensiva como 
para estimar que la gestión de la seguri-

dad social, por ejemplo, cabe dentro del 
concepto de la "Administración" del Es
tado? ¿ Sería posible aceptar sin examen 
que la administración de los recursos fi
nancieros de la previsión, cuyas fuentes 
no sólo son estatales, sino que provienen 
también de aportes patronales y de los 
asalariados, corresponde a la noción de 
"Administración", cuyo manejo se ha 'en
tregado exclusivamente al Presidente de 
la República, de acuerdo con el texto cons
titucional? Yo pienso, señor Presidente, 
que no; que, en realidad, las instituciones, 
los fondos especiales de la previsión, to
do el sistema de seguridad social, recono
ce una génesis en cierto modo indepen
diente del Estado; que constituye un cam· 
po de actividades públicas extraño al cri
terio definitorio de Administración y, en 
consecuencia, ajeno a las atribuciones pro
pias del Presidente de la República. Y 
aquí discutimos, entre otras cosas, la le· 
gitimidad de una representación del Con· 
greso precisamente en los órganos previ
sionales, en los institutos de seguridad 
social. 

En segundo término, señor Presidente, 
es importante reconocer que tampoco 
constituyen propiamente formas o activi
dades de la Administración, ciertas deci
siones en el orden económico que escapan, 
por su magnitud y proyecciones en la vi
da nacional, a un concepto tan limitado. 
Sólo quiero señalar algunos casos, por vía 
de ejemplo. La Corporación de Fomento 
de la Producción, ante la cual estuve acre
ditado como Consejero Parlamentario por 
diez o doce meses, aprobó un Plan de De· 
sarrollo que pretende encuadrar el creci
miento del País dentro de ciertas metas, 
a lo largo de diez años, vale decir,. mucho 
más allá de 10 que dura el período presi
dencial, más allá de lo que dura el perío
do o ejerci~io del cargo de Senador, ¿pue· 
de estimarse que ese Plan cae dentro de 
la órbita de decisiones administrativas del 
Poder Ejecutivo? Sostengo, señor Presi
dente, que en ésta como en otras ocasiones, 
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se abusa, se extiende exageradamente la 
noción de 10 que es la Administración del 
Estado. En todos los países donde se pro
grama el desarrollo, particularmente en 
aquellos de organización no capitalista, 
los planes del Estado, de promoción de su 
economías, no son una decisión ocasional 
de una entidad subalterna; por el contra
rio, siempre los planes de desarrollo son 
una resolución del más alto nivel, produ
cida en el Parlamento o en las esferas del 
Poder Ejecutivo, porque se entiende que 
comprometen a la comunidad entera en 
una determinada línea de conducta en el 
orden económico y financiero. Aquí, en 
Chile, en cambio, el Parlamento acepta tá
citamente que el comprometer al País a 
actuar dentro de ciertas líneas, en el cur
so de diez años, es, simplemente, una de
cisión administrativa, que escapa inclusi
ve a la competencia del Poder Ejecutivo 
y, con mayor razón, del Poder Legislati
vo. 

Para dar otro ejemplo ilustrativo y pa
ra demostrar, adicionalmente, que el Par
lamento se ha estado desprendiendo de 
funciones vitales para la marcha de la 
comunidad nacional, quiero referirme a 
la fijación del tipo de cambio. Todos mis 
Honorables colegas saben la enorme tras
cendencia que tiene, en un país como el 
nuestro, el establecimiento de la paridad 
de la moneda nacional con respecto del 
dólar. ¿ Tiene algo que ver, que decir, que 
resolver el Parlamento en una materia de 
tanta importancia? ¿No sabemos que, de 
la cuantía en que esta paridad se fije, 
puede depender el enriquecimiento súbito 
de unos sectores y el empobrecimiento de 
otros? Aceptado que en buena parte nues
tro desarrollo material depende estricta
mente de la relación que existe entre nues
tra moneda y las extranjeras, ¿no sabe
mos también que esa función vital se ha
lla radicada en el Banco Central, y más 
propiamente en una comisión del Banco 
Central, es decir, en un conjunto de per
sonas que carecen de responsabilidad pú-

blica, que, sin riesgo de sanciones mora
les, civiles o penales, pueden adoptar de
cisiones equivocadas o tendenciosas? Pues 
bien, nos encontramos aquí con otras 
atribuciones que escapan a la acción del 
Congreso: delegadas irresponsablemente 
en instituciones que carecen de responsa
bilidad constitucional y de carácter repre
sentativo. 

Las inversiones públicas, entendiendo 
por tales no sólo las que hace el Fisco, 
sino también las que realizan las insti
tuciones descentralizadas del Estado, al
canzan en nuestro país niveles extraordi
narios. Según las informaciones de la Cor
poración de Fomento que se tuvieron a 
la vista cuando se discutió su presupues
to del año 1961, alrededor del 70% Ó 

75% de las inversiones nacionales corres
ponde al sector público. y esas inversio
nes, realizadas por variadas instituciones, 
se efectúan también con el desconocimien
to completo del Congreso Nacional. 

En resumen, quiero destacar que, bajo 
el pretexto de mantener incólumes en ma
nos del Presidente de la República las 
facultades administrativas del País, se en
tregan a él, y a veces ni siquiera a él, si
no a instituciones sin responsabilidad pú
blica, un conjunto de decisiones que de
bieran estar en manos del Parlamento. 

El crecimiento del sector público, la 
proliferación de instituciones de promo
ción económica de diversa estructura le
gal, se produce sin que hasta ahora el de
recho tradicional, el derecho burgués, sea 
capaz de crear las fórmulas adecuadas 
para su desenvolvimiento 

Como manifesté denantes, a nosotros 
nos parece que esta incursión del Estado 
en el campo económico se debe, en Chile, 
fundamentalmente a la incapacidad de la 
burguesía, como clase, para desarrollar 
las actividades económicas indispensables 
para que el País marche y progrese. 

Ha sido una necesidad social la que ha 
empujado a una sociedad de clases, a una 
comunidad capitalista, a utilizar el Po-
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der Público y las instituciones del Esta
do para promover algunas actividades 
económicas, pero sin que haya podido ade
cuar las viejas nociones jurídicas, desa
rrolladas alrededor de la institución de la 
propiedad privada, a las nuevas formas 
de actividad material. 

Aquí se produce un fenómeno relacio
nado con el problema que estamos deba
tiendo, con la institución de las conseje
rías parlamentarias, porque, sin que va
ríe el cuadro básico de clases de nuestro 
Est3do, vale decir, permaneciendo Chile 
como un país capitalista empujado por in
centivos típicos de una economía liberal; 
sin privar al sector empresario del poder 
político que sustenta, hemos introducido 
fórmulas de actividad económica que no 
se compadecen con las vetustas institu
ciones civilistas del Derecho privado crea
das por la Revolución Francesa. 

y es aquí donde nos encontramos en un 
terreno absolutamente ambiguo, porque 
las corporaciones públicas, no obstante 
que aparentan representar los intereses 
colectivos, siguen manejadas por los inte
reses privados o bajo la influencia direc
ta del Poder Ejecutivo, que apoya funda
mentalmente los intereses de la clase do
minante. 

Es claro en nuestro país, en nuestra ex
periencia concreta, que en las institucio
nes públicas de la economía chilena se 
mantienen las viejas relaciones obrero
patronales, y esto constituye una de sus 
fundamentales debilidades. Extendiéndo
se, no obstante, el arcaico criterio del Có
digo de Trabajo -por vía de ejemplo-, 
se prohibe sindicarse a los funciona
rios del Estado y de las municipalidades; 
se ha negado también ese derecho a los 
asalariados de las empresas públicas, so
metidos a relaciones sociales y de trabajo 
absolutamente similares a las que preva
lecen en la industria privada. 

Por otra parte, en el seno de dichas ins
tituciones se ha venido aceptando cada 

vez más, en medida creciente, la interven
ción de los intereses particulares. 

Yo quiero citar, para abonar mis pala
bras, algunas cosas concretas. Por ejem
plo, la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, de cuyo papel progresista, en el 
desarrollo de nuestra economía, nadie du
da -y hemos hecho varias veces el reco
nocimiento correspondiente-, casi ha ter
minado por transformarse, en los últimos 
tiempos,en una simple agencia corpora
tiva de los grandes intereses nacionales. 
El último de los decretos referentes a su 
organización, el DFL. 211, dictado por el 
actual Gobierno, creó una especie de do
ble dirección en ella: un COmité Ejecuti
vo Agrícola -paralelo a su Consejo-, el 
cual ha sido entregado, en forma total, a 
la gestión y mMl.ejo de las grandes orga
nizaciones de los terratenientes. De acuer
do con la letra del referido DFL. 211, es
tá constituido por diez miembros, de los 
cuales seis representan, en forma direc
ta o indirecta, a organizaciones patrona
les o consorcios agrícolas. 

El N9 2 del artículo 29 del referido de
creto con fuerza de ley, relativo a los in
tegrantes del Consejo, dice: "Tres Con
sejeros designados por el Consejo dt' entre 
los Consejeros señalados en los números 
16, 20 y 23 del artículo precedente ;". 
¿ Cuáles son éstos? Un Consejero en re
presentación de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, otro del Consorcio Agrícola 
del Sur y un tercero designado por el Pre
sidente de la Répública a proposiciones en 
ternas de la Sociedad Agrícola del Norte, 
de la Confederación Nacional de Coopera
tivas Lecheras, de las asociaciones gana
deras y de las asociaciones agrícolas. En 
seguida, el número 3 del mismo artículo 
2'1, dice: "Tres miembros representantes 
de la Sociedad Nacional de Agricultura, 
de la Sociedad Agrícola del Norte y del 
Consorcio Agrícola del Sur, los cuale;:; ~e
rán designados por el Vicepresidente Eje
cutivo a propuesta en terna por cada una 
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de las referidas entidades". De ahí mi 
afirmación de que seis de los diez miem
bros del Comité Ejecutivo, encargado del 
estudio y resolución de las materias agrí
colas, ~on representantes típicos de los 
terratenientes. 

No creo que haya ejemplo más categó
rico de cómo una institución capitalizada 
por la comunidad nacional pasa a ser ad
ministrada por consorcios u organizacio
nes profesionales que agrupan, precisa
mente, a los intereses privados más po
derosos. Y así ha venido ocurriendo prác
ticamente con todas las otras institucio
nes. El Honorable señor Contreras Labal'
ca seña ló, con toda razón, que son los de
legaclos y consejeros de la Sociedad Na
cional de Agricultura, de la Sociedad de 
Fomento Fabril, de la Sociedad Nacional 
de Minería, de las Cámaras de Comercio, 
quienes, por lo general, tienen la mayor 
influencia numérica y, seguramente, el 
mayor peso específico por su influencia 
política en el seno de los Consejos de ca
da una de aquellas instituciones del sec
tor púb:ico y que deberían obedecer a in
tereses ajenos a estos tan particulares. 

En cambio, y paralelamente con la cre
ciente influencia de las organizaciones 
corporativas, llamémoslas así, de terrate
nientes, banqueros, comerciantes, indus
triales, ;,:-e va produciendo la disminución, 
cU<lndo no la desaparición, paulatina de 
los antiguos representantes del sector 
obrero. Con el pretexto de que la Cen
tral l~ nic,t de Trabajadores carece de per
sonalidad jurídica y de que el Código del 
Trabajo impide la constitución de fede
racior:c:! de sindicatos industriales, se ha 
venido rehusando, hasta ahora, la parti
c:paeiún tIe representantes asalariados en 
el seno (:e las empresas públicas, de las 
insti tuei(mes semifisca les y de previsión 
que c1,~ modo tan notorio están influyendo 
('11 el ,h::<arrollo de Chile y en la vida na
cion:d. 

Creewol3 nosotros que la institución de 
las c;nD:"'".ferías pa r:amentarias tiene, ,'mes, 

un fundamento bastante poderoso. Trata 
de colocar en el seno de esas instituciones, 
cuyo papel en la vida colectiva es tan re
levante, a hombres que pueden realizar 
una labor fiscalizadora y de orientación, y 
que llevan un mandato del Congreso Na
cional. 

Es probable que esta institución, corno 
tantas cosas chilenas, surgida de un cri
terio pragmático, no tenga todas las ven
tajas de la perfección que algún juris
ta pudiera exigirle. Pero, evidentemente, 
como ensayo, como tentativa de devolver 
al Congr\jso su antiguo papel en la vida 
pública, constituye un avance. 

N osotros tampoco podemos idealizar al 
Congreso Nacional. Muchas veces hemos 
expresado críticas y objeciones contra es
te sistema, cuya formalidad parece satis
facer a muchos y que, para nosotros, 
oculta una deformación sistemática del 
pensamiento colectivo. 

Pero, aun así, sabiendo que el Congre
so constituye una expresión tendenciosa y 
deformada de la soberanía nacional, es
timamos en lo que vale, al menos, la po
sibilidad de que aquí exista una represen
tación minoritaria del pueblo. La inter
vención parlamentaria en esas institucio
nes establece cierto germen de control 
público en un campo entregado hasta aho
ra a las manos de los funcionarios de
signados por el Presidente de la Repúbli
ca o de los representantes patronales, que 
ponen dichos organismos al servicio de 
sus fines de clase. 

En el curso de este debate se ha hecho 
alarde de evitar que el Parlamento in
vada atribuciones específicas del Poder 
Ejecutivo. Para tal efecto, se citan rei
teradamente aquellos artículos de la Cons
titución que hacen incompatible la labor 
de los Parlamentarios con empleos o fun
cione;; en ot;'as instituciones públicas re-
1ni"neY'ados ,"On fondos f'i.~cale8 oiY1'! l nici-
7Jale.<:. Subrayo esta última frase porque, 
sin necesidad de releer aquellos artículos, 
aparece claro que el Coni'1tituyente ha 
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querido no tanto reservar al Presidente 
de la República la exclusividad de la ad
ministración, sino impedir que los legis
ladores reciban remuneración de parte del 
Ejecutivo o de sus instituciones filiales. 
Si este fuera el problema central, si en 
realidad lo que el Constituyente ha que
rido lograr es esto: evitar compromisos 
a los congresales respecto del Poder Eje
cutivo, la forma más simple y más breve 
para resolver la cuestión habría sido, li
sa y llanamente, suprimir toda. forma de 
remuneración de las consejerías parla
mentarias. Así, nadie estaría en situación 
de objetar la constitucionalidad de la re
presentación parlamentaria en los orga
nismos fiscales y en las instituciones au
tónomas o de administración autónoma. 

Por otra parte, lo más grave no es tan
to esta aparente confusión de funciones 
entre aquel1as que competen al Poder 
Ejecutivo y las que competen al Poder 
Legislativo. 

Como digo, habrían bastado ligeras r-e
formas para darle a la institución de las 
consejerías parlamentarias toda la respe
tabilidad que algunos reclaman, a fin de 
hacerla más eficaz y, al mismo tiempo, 
establecer una relación orgánica entre los 
Consejeros 'Parlamentarios y ambas ra
mas del Congreso. 

Todo eso pudo haberse arreglado pro
yectando esta iniciativa en un sentido pro
gresista. Pero 10 grave -repito- no está 
en esto, sino en la falta de independencia 
de los legisladores frente a los intereses 
particu lares. 

Es mucho más grave esta incursión, no 
diré inmoral, sino ilegítima, de quienes en 
la vida privada representan a consorcios, 
sociedades anónimas o bancos y que ad
quieren después la posibilidad, con sus vo
tos, de legislar, de influir notoriamente en 
la marcha financiera de esas mismas em
presas. 

En esta oportunidad, deseo referirme 
muy en particular a la manen: como el 
Congreso abdicó de este escrupuloso pro-

pósito moral cuando la Corporación en 
que hablamos modificó su Reglamento in
terno. Yo confieso que, por el hecho de 
haberme incorporado recién a las tareas 
legislativas, no medité acerca del alcance 
de tal modificación, pero a cada paso es
tamos viendo la profunda .implicancia que 
tiene en nuestros debates y 'en nuestras 
discusiones. El artículo 104 del antiguo 
Reglamento establecía lo siguiente: 

"No tendrán voto los Senadores en los 
asuntos que interesen directa o personal
mente a ellos, a sus ascendientes y descen
dientes, a su cónyuge, o a sus parientes 
colaterales hasta el cuarto grado de con: 
sanguinidad y tercero de afinidad inclu
sives. 

"Pero, no se entenderán inhábiles para 
votar en negocios que interesen al gremio 
o profesión a que pertenecieren". 

El artículo actual, referente a la mis
ma materia, es el N9 89 y está redactado 
en lo.s siguientes términos: 

"N o podrán los Senadores promover, 
debatir ni votar ningún asunto que intere
se directa~ o personalmente a ellos, a sus 
ascendientes, a sus descendientes, a su 
cónyuge y a sus colaterales hasta el cuar
to grado de consanguinidad y el tercero de 
afinidad, ambos inclusive. 

"Sin embargo -ésta es la novedad del 
Reglamento. nuevo.-, no regirá esta inha
bilidad en negocios de índole general que 
interesen al gremio, profesión, industria 
o comercio a que pertenezcan, en eleccio
nes, o. en aquellos asuntos de que trata el 
Título XII de este Reglamento". 

Yo pienso que no pudo haber escapado 
a los redactores de la modificación del 
Reglamento que con esta ampliación del 
campo en que el Senador puede votar sin 
que le afecte ninguna inhabilidad, se es
taba autürizando su intervención y parti
cipación directa en negocios de orden pe
cuniario que le interese en forma muy 
directa o personal. Tal vez, por esto -y 
perdónenme que 10 mencione en -esta sala
los Senadores de la mayoría de la Comi-
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sión de Constitución, Legislaci6n y Justi
cia han estimado prudente aceptar la im
procsdencia de aquella indicación que pro
hibe a los Senadores ser directores, presi
dentes o consejeros de sociedades anóni
mas, de bancos, de compañías extranjeras, 
etcétera, que se expresaban en ella. Si hu
biésemos tenido vigente el Reglame~to 
anterior, de cuya inspiración moral soy 
franco partidario, al revés de lo que sucede 
con la nueva disposición, ninguno de los 
tres Senadores habría podido declarar im
procedente dicha indicación. 

Espero que en la campaña de moraliza
ción pública en que, según se dice, están 
empeñados los Senadores al promover la 
derogación de las consejerías parlamenta
rios, seamos integrales y absolutos, y que 
empecemos por darle vigencia, si no al ar
tículo escrito del Reglamento, por lo me
nos, a aquel predicamento ético que nos 
implOe pronunciarnos en materias sobre 
las cuales tenemos algún interés directo 
o personal. 

En seguida, el informe de la Comisión 
ha Estimado que no puede ampliarse la in
compatibilidad de las funciones parlamen
tarias extendiéndola a su participación 
en las sociedades anónimas y en otras ins
tituciones privadas semejantes. Las razo
nes -lo confieso- no me parecen convin
centes; en primer término, porque aun
que las disposiciones constitucionales -ar
tículos .29 y 30- no fueran lo suficiente
mente amplias para darle, por la vía de 
la interpretación, un sentido tan extenso 
como el que la indicación propone, no 
habría existido ninguna dificultad para 
que, por la vía legal, se estableciera la 
incompatibilidad que muchos de nosotros 
creemos indispensable. N o sería la prime
ra vez, y al menos ahora incursionaríamos 
en un terreno mucho menos dudoso que 
en otras ocasiones. 

La ley de Defensa de la Democracia es
tableció un sistema de inhabilidades mu
cho más amplio y categórico que un régi
men de simples incompatibilidades. Dicha 

ley estableció que determinadas personas 
que ella misma calificaba y definía, no 
podían representar la soberanía nacional 
en el Congreso, ni en el Senado ni en la 
Cámara de Diputados. Se refería a los mi
litantes del Partido Comunista. 

Si una ley cualquiera, común y corrien
te, según el criterio de los señores legisla
dores de ese tiempo, pudo establecer, y sin 
que nadie lo discutiera, una determinada 
inhabilidad para optar a cargos de Dipu
tado o Senador, ¿ qué razón jurídica habría 
para impedir que otra ley estableciera 
ahora, no inhabilidades, sino incompatibi
lidades entre la funóón pública, que im
plica el desempeño del cargo de Senador 
o Diputado, y la función privada, que sig
nifica gestionar negocios en el orden par
ticular? 

N osotros estamos convencidos de que, 
como aquí se ha dicho, el problema ha si-
do empequeñecido. Es posible que las con
sejerías parlamentarias tuviesen muchos 
defectos --ya he señalado algunos en el 
curso de mi intervención-, pero eran de
fectos adjetivos que podríamos haber sub
sanado si hubiésemos tenido el propósito 
colectivo de desarrollar esta institllción 
hasta darle una proyección importante en 
el Derecho Público chileno; pero, en lugar 
de eso, se ha seguido un camino equivo
cado, que desmerece la materia y le qui
ta altura a la discusión sobre el asunto. 

Se ha esperado la inauguración de un 
nuevo período legislativo para que los mis
mos partidos que promovieron alguna vez 
el establecimiento de esta institución, pa
ra que los mismos legisladores que han es
tado ejerciendo estos cargos durante lar
gos años, aparezcan súbitamente como 
despertando de un sueño con la convic
ción de que ella conspira contra la separa
ción de los Poderes, concepción teórica que 
cada día resulta más difícil lenclontrar 
comprobada por la práctica gubernativa 
de los distintos palses. 

Nosotros creemos que la Sala debería 
discutir sensatamente acerca del alcance 
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el\" esta legislación. Si solamente se ob
tuviera como objetivo y resultado final la 
eliminación (le las consejerías parlamen
tarias, en un instante tan sospechoso co
mo éste, y apenas se extendiera un poco la 
iniciativa original haciendo que tal incom
patibilidad alcanzara a las representacio
nes en las filiales, comprobaríamos una 
vez más que de un problema importante, 
de trascendencia real en nuestra virl.n co
lectiva, se está haciendo una simple ma
niobra política; que el Parlamento de Chi
le no está reaccionando seriamfmte fren
te al problema de la paulatina disminll
ción de sus facultades y la exagerada ex
tensión de las atribuciones del Poder Eje
cultivo, sino que está creando una legisla
ción "revanchista" para sancionar a los 
partidos y fuerzas populares que alcanza-

'. ron una alta representación en el Congre
so Nacional. Si, por el contrario, queremos 
encauzar este debate con un espíritu ver
daderamente constructivo, no puede ha
ber razones para que las indicaciones for
muladas en el seno de la Comisión no sean 
reproducidas, debatidas y resueltas como 
procedentes. 

Nosotros estimamos importantísimo 
que el Congreso Nacional termine con el 
fenómeno insólito de que la mayor partE:; 
ele sus miembros sean también, en la vida 
privada, altos anministradoJ'es de ]\)3 más 
poderosos monopolios, de las SOCif'f:adcs 
anónimas más importantes, de los bancos 
de mayor influencia, y :'le asilen en una dis
pORición reglamentaria de la Corporaci6n 
para opinar y votar en materias que in
discutíblemente afecta a tales institucio
nes. Esto nos parece mucho más grave que 
la discutible intromisión de un Poder del 
Estado en otro. 

Por nuestra parte, insistiremos en el se
no de la Comisión, cuando se trate el Se
gundo informe, para que se acepte TIC18S

tra indicación, en orden a sanear también 
h: vida pública impidiendo la inge:'encia 
indebida de los intereRes privados. 

Estils son l~_s ra'l,l'1eS por las cuale:., la 
renresentación socialista anuncia sn \0-

to contrario al proyecto derogatorio de las 
consejerías parlamentarias y también su 
adhesiól1 a todas aquellas dispü-,.qiciones 
que traten de separar en forma tajante la 
función pública de la gestión de los ne
gocios particulares. 

~'¡-ada más. 
El señor TOMIC.-Pido la palabra, R€

fior Presidente. 
El señor CASTRO.- Deseo hacer una 

pregunta, señor Presidente. 
¿ Kóste algún documento en el Senado 

por medio del cual se conozca la n{,mina 
de 108 Parlamentarios directores de soeie
ddes anónimas de Chile? 

El Reñor AMPUERO.-Yo puedo decir
le que he tenido la paciencia de hacer un 
Bná lisis muy somero al respecto, ~- me he 
encontrado con que en el Senado actúan 
no menos de unos cincuenta altos repre
sentantes de importantes sociedades anó
nimas. No sé si el Honorable señor Cas
tro querrá conocer la nómina. 

El señor CASTRO.-Quería pedir, en
tonces -no sé si está dentro de las prác
ticas del Senado-, que se envíe un ofi
cio a la Superintendencia de Socipdades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, para que 
nos remita una nómina de los Parlamen
tarios directores de sociedades alH·,nimas. 
Hago la petici(~n, aunque no sé si ~e le po
drá dar curso en este momento. 

El señor VIDELA (Presidenlr).- Se 
remitirá el oficio en nombre de Su Seí'5o
ría, al señor ;VIinistro de Hacienda, de con
formidad con lo establecido en e: Regla
mento. 

Tiene la palabra el Honorable señor To
mico 

El señor AlVIPUERO.-En nombre elel 
Comité Socialista, también. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
Rgregarán los nombres de los Comités so
cialista y comunista. 

El señor CASTRO.-Habría que man
dar dos oficios: uno a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas y otro a la de 
Bancos. Son entidades distintas. 

El señor VIDELA (PrrJ sident8\ .-P0r 
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intermedio del Ministerio respectivo lle 
solicitarán los datos que pide Su Señoría. 

El señor TOMIC.-Señor Presidente, 
siendo clara, no es cómoda para el Partido 
Demócrata Cristiano su votación en esta 
oportunidad frente al proyecto en debate. 

Nuestra organización política ha man
tenido, sobre las consejerías parlamenta
rias, una actitud permanente, de palabra 
y de conducta. 

Ya desde el año 1946, nosotros objeta
mos, por razones de principios, la idea de 
que hubiese consejeros parlamentarics en 
las nuevas entidades creadas por la ley 
8.707. 

Sin embargo, quisiera hacer muy claro 
que, tras esta actitud nuestra. contraria 
a las consejerías parlamentarias, no hay 
una mera posición romántica, sino una 
definida justificación política. Remo;; si
do y somos partidarios de separar el ejer
cicio de las atribuciones constitucionales 
que corresponden a cada Poder del Esta
do acentuando respectivamente sus facul
tades y responsabilidades. Remos soste
nido siempre que esa independencia, ne
cesaria para una mejor fiscalización. de
be estar acompañada, al mismo tienlpo, 
de disposiciones y limitaciones que hagan 
PDsible una efectiva fiscalización. A lo 
largo de los últimos años, casi quince o 
dieciséis. nos mantuvimos solos en esb 
actitud. Hoy día está en conocimiento del 
Senado el proyecto de ley patrocinado por 
los tres partidos mayoritarios, llamados 
los partidos de Gobierno, en que se pro
pone la derogación de la ley 8.707. Sea
mos francos para juzgarlo, ya que esta
mos dispuestos a dar el mismo testimo
nio invariable de nuestra actitud anterior 
para votarlo a favor. 

¿ Es acaso este proyecto el fruto de al
go que pudiéramos llamar "el rayo de 
Damasco", que, de repente, haya abierto 
los ojos de quienes los tenían cerrados y 
dado peso a los argumentos que, hasta 
ayer y a lo largo de quince años, no tu
vieron ninguno para ellos? No, señor Pre-

sidente. Ninguno de nosotros tiene cler€
cho a hacer el papel de ingenuo. Si esta~ 
mos aquí, en calidad de guías, es para. 
guiar, y no para incurrir en un estado de 
ánimo de tal candor que no sería virtud 
sino defecto. N o es este proyecto, puel'!, 
producto de ningún "rayo de Damasco", 
ni de ningún golpe ético-social. 

Los demócl'atacriatianos, que "otare
mos en favor de la derogación de las con
sejerías parlamentarias, sabemos que el 
proyecto en debate es fundamentalmente 
fruto de un cálculo político, y no precisa
mente de afanes de moralidad cívica o ad
ministrativa. A mi entender, todo el País, 
no sólo aquellos que participamos en los 
niveles más altos de la actividad pública, 
sabe perfectamente que, hasta hace muy 
pocos días, tanto las fuerzas de Gobier
no como las de Oposición, llevaban ade
lante, como a 10 largo de los últimos quin
ce años, los acuerdos necesarios para pro
ceder a la distribución de las consejerías 
parlamentarias entre las fuerzas de Go
bierno y las de Oposición. Bruscamente, 
se produjo el cambio de frente. 

Para nosotros -repito--, el objetivo 
que se busca es claro: debilitar la parti
cipación de la Oposición en el manejo o 
influencias de los -entiendo que eran ya 
cuarenta y cuatro- organismos fiscales o 
semifiscales en que el Parlamento tenía 
representación. Debilitar la participación 
de la Oposición es el primer propósito que 
se persigue mediante la derogación de las 
consejerías parlamentarias, sin que se 

produzca un debilitamiento proporcionado, 
ni de lejos, en la influencia que los par
tidos de Gobierno conservarán, no sólo 
en el aparato administrativo propiamente 
fiscal, sino también en el resto de la pro
liferación de entidades, instituciones, em
presas fiscales, semifiscales, filiales, etc., 
por razones que son obvias. Resultaría 
también una ingenuidad de mi parte ex
plicar aquí por qué el, derogar las conse
jerü~s parlamentarias no ha de dejar a 
las fuerzas constitutivas del Gobierno ni 
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a l;is que le proporcionan apoyo parlamen
tario, pclítico y sicológico, en la impo
sibilidad de continuar ejerciendo influen
cias casi tan efectivas mañana como 
hoy, en todas las entidades en las cuales, 
con absoluta seguridad, las fuerzas de la 
Oposición verán reducidas las suyas de 
manera drástica. 

Este es el revés de la trama, pero es 
visible para todos nosotros. 

Sin embargo, volveremos a votar esta 
tarde planteando con entera claridad 
los dos elementos sobre los cuales el 
Partido Demócrata Cristiano ha apoya
do invariablemente su criterio. Votaremos 
eh general por la derogación de las con
sejerías parlamentarias insistiendo en la 
indicación que formulamos en la Comi
sión, renovándola en la Sala y esperando 
sea aprobada, por las razones enuncia
das y demostradas por el Honorable se
ñor Ampuero, las cuales, a, mi juicio, in
cluso interpretan el Reglamento COn una 
latitud que sugiere la conveniencia de re
visarlo, pues no creo que el artículo 8<> 
de éste faculte a los Senadores para vo
tar en asuntos que les afectan personal
mente. Me gustaría conocer algún dicta
men sobre esta materia, y me parece que 
la Mesa dispondrá la adecuada forma de 
consulta. 

Digo que insistiremos aquí renovando 
nuestra indicación, tanto para que cubra 
las funciones que objetaba el Honorable 
señor González Madariaga, o sea, la par
ticipación de los Parlamentarios en cali
dad de consejeros, directores o gerentes 
de empresas en las cuales el Estado ten
ga interés; interés fiscal en el sentido 
lato ya definido, es decir, en que tenga 
representación por capital, designación de 
representantes o participación de utilida
des, como también, de acuerdo con los tér
minos del segundo inciso de nuestra indi
cación, que aceptamos corregir, pues no 
queremos proponer disposiciones arbitra
rias, sino medidas racionales, cuya fina
lidad corresponda a la independencia y 

eficacia de la labor que nos incumbe, como 
representantes de la soberanía nacional. 

El segundo inciso de nuestra indicación 
tenía por objeto hacer incompatibles los 
cargos de Diputado y Senador con los de 
director de banco, de compañías de segu
ros o de sociedades anónimas con de~r
minados volúmenes de capital y con el de 
abogado o asesor de empresas extranje
ras en el País. La razón para renovar la 
indicación es clara: no es conveniente que 
el Parlamento se transforme en un adm~
nistrador de empresas fiscales o semifis
cales, pues ello perturba sus deberes de 
fiscalización y su independencia para ha
cerIo; y tampoco es conveniente que el 
Congreso se convierta en defensor o 
promotor de grandes intereses particula
res, los cuales, dentro de la estructura del 
Estado moderno, de nuestro Estado, ine
vitablemente tienen numerosos puntos de 
contacto y hasta zonas de fricción con los 
intereses públicos. 

N o cometeré, por supuesto, de ningún 
modo el agravio de suponer que los Dipu
tados o Senadores que pudieran estar a la 
cabeza de esos intereses o ligados a ellos 
no tendrán delicadeza moral y cívica. 
Ciertamente, la tendrán. Una participa
ción en el Congreso Nacional de casi doce 
años me ha permitido -y lo digo con 
gusto esta tarde- comprobar que¡ con
tradamente a lo que suele creer la opinión 
torcida, mal torcida por algunos intereses 
también bastardos, la mayor parte de los 
integrantes del Parlamento Nacional son 
gente honesta y patriota, que trata de 
cumplir sus deberes hacia el País en con
formidad con sus particulares puntos de 
vista y atendiendo a la conveniencia na
cional. Es así. Pero aquí no se legisla pa
ra casos particulares, sino que se dictan 
normas generales. De allí que estime pro
cedente, guardando el mayor respeto y te
niendo la mayor confianza en los señores 
Parlamentarios, fijar dicha prescindencia, 
pues -vuelvo a repetir- no se trata de 
calificar la actitud personal de nadie, si-
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no de la conveniencia de fijar una pauta, 
una norma gen (Oral para todos. 

Por último, quisiera hacer una reflexión 
sobre otro aspecto, que ha sido ya tocado 
en esta sala, lo cual me excusa de alar
garme. 

Asistimos a un fenómeno irresistible, 
que es el de la complejidad creciente de 
la vida social, del desarrollo de las es
tructuras económicas y de su inevitable 
incidencia en la estructura del Estado. 
Hoy día, el crecimiento de lo que llama
mos en forma genérica el "sector públi
co", es decir, la intervención de la auto
ridad o del poder central, en la amplia 
gama de actividades nacionales que van 
diversificándose, adquiere caracteres ab
solutamente desconocidos, no sólo para la 
Constitución Política de 1833, de donde 
emana la de 1925 -la cual, como se ha 
dicho muchas veces por sus propios auto
res, no es una Carta nueva, sino reforma 
de la anterior-, sino también para la ac
tual Constitución de 1925. Esta no pre
vió, ni podía prever, el desarrollo elefan
tiásico del Poder Público en la vida de la 
sociedad moderna. Se puede afirmar, co
mo elemento meramente de ilustración 
-y demuestra que el Congreso no debe 
proceder en la materia con ánimo lige
ro-, que muy probablemente la mitad o 
más de la mitad de la renta nacional es 
afectada por decisiones de la Presidencia 
de la República. Desde luego, en el ám
bito de lo que uno entiende como fU'11ción 
propia de gobernante directo, están el cre
cimiento enorme e inevitable del presu
puesto nacional, los controles sobre otros 
sectores vitales de la vida nacional, co
mo la política monetaria, la del comercio 
exterior, la política tributaria, la del 
cobre, la del salitre, la de todas las cajas 
de previsión, de todo eso que se con
centra alrededor del Poder Ejecutivo. 
Puede uno decir, en la seguridad de no 
ser contradicho por nadie, que hoy el Pre
sidente de la República de Chile tiene un 
poder inmensamente mayor que el del 

====::c=== 
Presidente de los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

Por mi parte, también quiero subrayar 
lo' que ya se ha dicho: no se trata sólo 
de las facultades administrativas que com
peten a la persona investida del cargo de 
Pre3íc1ente de la República, sino de que la 
complejidad del proceso económico-social, 
determinada por factores que todos cono
cemos, está llevando necesariamente a la 
diversificación del Poder Ejecutivo, del 
poder central de la administración del Es
tado, está siendo más y más concentrada 
bajo la rama ejecutiva, pero no ya en la 
persona del Presidente de la República. 

¿ A dónde quiero llegar con esto? A que 
los hechos, esta cosa ardiente que es la 
realidad, está desarticulando de una ma
nera que nO podemos esconder el llamado 
equilibrio de los Poderes del Estado, re
duciendo al Congreso Nacional, al Poder 
Legislativo, a 41 calidad de mero apéndi
ce de; Ejecutivo, mero ,apéndice, enti
dad más y más desprovista de sustan
cia, de justificación concreta, de partici
pación real, de las funciones que la teo
ría del Derecho Público asigna al Parla
mento. 

Ha llegado el momento en que el Con
greso Nacional se enfrente también con 
este hecho, a raíz de la derogación de las 
consej erías parlamentarias. 

Creemos que la supresión de éstas en 
las entidades fiscales, semifiscales, etc. 
debe ser simultáneamente acompañada de 
un robustecimiento del Congreso en otros 
aspectos, que permitan en verdad sanear 
la democracia chilena. Por ello, también 
hemos presentado un proyecto de reforma 
constitucional. ' 

N o sé hasta qué punto el Congreso se 
sienta obligado a despachar este mismo 
año la ley que suprime las consejerías par
lamentarias; dicho en otras palabras, el 
proyecto que concentra todavía más los 
poderes de administración del Estado, 
conjuntamente, en el mismo año, con las 
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leyes que reformen la Constitución, sea 
'Para robustecer la acción del Parlamento, 
sea para perfeccionar el sistema de gene
ración de los organismos directivos de los 
servicios públicos, descentralizados fun
cionalmente. 

He dicho. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, 

no es mi ánimo intervenir sobre este pro
,yecto en todo su alcance. Su Señoría ha
brá observado que he permanecido en la 
sala durante la tarde entera oyendo ca
da uno de los discursos de mis Honorables 
colegas. Eso, por una razón: porque me 
preocupa mucho 10 que se ha dicho en el 
período pasado y en éste con relación a 
la m.engua de prestigio del Congreso N a
cionaL 

Recuerdo que antes de llegar al Parla
mento como Senador, leí en la prensa una 
intervención del Honorable señor Ampue
ro relativa al mismo tema que ahora se ha 
r:c~dualizado. Hace pocós elías, escuché 
con mucho agrado, por supuesto, el mag
nífico discurso del Honorable señor To
mi e, ~T debo confesar que me sentí impre
sionado cuando se refirió a esta etapa 
que vive el País y que dice relación al 
dehilitamiento del prestigio de los Pode
res Públicos. 

También me impuse de algunas inter
venciones hechas en la Cámara, una de 
las cuales, muy bien documentada, corres
ponde al Diputado del Partido Demócrata 
Cristia:10 don Jorge Lavandero, quien, re
firiéndose a esta conducta de los Parla
mentarios en la administración de los in
tej'e.::u; privados, enfoca precisamente lo 
que La sido la inquietud vertebral de los 
d~scul'..,os de los Honorables señores To-

parlamentarias, sino esperando que la dis
cusión abarcase todo el ámbito de esta es
pecie de tembladera sobre la cual, en es
tos momentos, se está levantando el an
damiaje del Congreso Nacional. 

Me preocupa mucho lo que diga la opi
nión pública de la actuación de los parla
mentarios y de los políticos, no sólo en el 
campo de los intereses públicos o fiscales, 
sino, más que nada, en el campo del sec
tor privado. Por eso, esta tarde formulé 
indicación para que se oficiara a la Su
perintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer
cio pidiéndoles enviar la nómina de los 
Parlamentarios -Senadores y Diputa
dos- que sean directores de sociedades 
anónimas. 

Ahora, como tengo en mi poder la lis
ta de los Senadores que son directores de 
tales sociedades, la hago llegar a la Mesa 
y solicito que el señor Secretario tenga la 
bondan de darle lectura, no con el ánimo 
de fastidiar a los Senadores que figuren 
en ella, sino, más que nada, con el cons
tructivo propósito de oír a ellos mismos 
las explicaciones que darán al respecto, 
si consideran que las explicaciones vienen 
al caso. Y, por último, colaboro con la 
Mesa y con el Senado en un afán de po
del' oír, esta tarde y mañana, el mayor 
número de opiniones, con el ob.ieto de for
marme juicio completo y maduro sobre 
temn tan palpitante como este que han to
cado los Honorables señores Ampuero y 
Tomic y que se refiere al prestigio de los 
Poderes Públicos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VIDE LA (Presidente).- Se 

va a dar lectura a la lista enviada por el 
mic y Ampllero. S81101' Senador. 

COl1cllrrí hoy a este debate, más que El señor SECRETARIO.- Dice así: 
{'OH (·1 ~\n}n10 (1{~ i:-¡t"c"Yfnj-y', de en:'8da~'¡qe 
en 1<1 l101émica y en la discusión, con el in
te::.<~ dé recoger elementos de juicio, y no 
Ül1,t,.~ por el cambio de ideas sobre el pro
',ceto de la c1ero,s-ación de las eonse.ierías 

i'Videla L., Hern(Ín: 
'(1) Hn,mehaca de Bolivia S. A. (Di

rector) . 
'2) l'vTanganeso,", Ataeama S, A. (Di

redor) . 
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"3) Minera de Oruro S. A (Director). 
"4) Minera y Como Sali Hochschild S. 

A. (Director). 
"5) Química del Sur S. A. (Presiden-

te). 
"6) Sogeco S. A. (Director). 
"7 Banco Continental (Director). 
"8) Radio Minería. 
"Alessandri, Eduixrdo: 
"1) Madeco S. A. (Director). 
'(2) Mademsa S. A. (Director). 
'(3) Químicos de Viña del Mar S. A. 

(Director) . 
'(4) Emisoras Radio "Portales" S. A. 
"Amunátegui, Gregario: 
":) Cl'indores de Caballos y Tattersall 

S. A. (Presidente). 
"2) Rayon Said Industrias Químicas 

S. A. (Director). 
"3) Minera Tamaya S. A. (Director). 
"4) Club Hípico de Santiago S. A. (Di

rector) . 
'(5) Banco Continental S. A. (Direc

tor) . 
"Ibáñez, Pedro: 
"1) Sociedad Explotadora Tierra del 

Fuego (Director). 
"2) Aceites, Fábrica Nacional "F A

NAC" (Presidente Honorario). 
'(3) Compañía Industrial y Comercial 

Tres Montes S. A. (Presidente). 
"4) Perlina S. A. I. (Presidente). 
"Van Mühlenbrock, Julio: 
'(1) Minera Tamaya S. A. (Director). 
"2) Sociedad Austral Electricidad S. A. 

(Director) . 
"Alcssandri, Fernando: 
"1) Compañía Agrícola Chilena S. A. 

(Director) . 
"2) Salí Hochschild S. A. (Director). 
'(3) Droguería Química ALFA S. A, 

(Director) . 
"4) Instituto Bio-Químico BETA S. A. 

(Director) . 
"5) Renta Urbana Pasaje Matte (Con

sejero) . 
.. Lr:teliel', Luis Felipe: 

"1) Sociedad Agrícola y Forestal Col
cura S. A. (Director). 

"2) Rayonhil, Industria Nacional S. A. 
(Director) . 

"3) Laboratorio Chile S. A. (Director). 
"Sep1ílveda, Sergio: 
"1) Banco Arabe de Chile (Director). 
"Bulnes, Francisco: 
"1) Fábrica Nacional de Aceites, FA

NAC (Director). 
"Vial Espantoso, Carlos: 
"1) Embotelladora Andina S. A. (Di

rector) . 
"2) Tejidos y Vestuarios VESTEX S. 

A. (Asesor General). 
"3) Distribuidora de Vestuario S. A. 

(Director) . 
"Durán, Julio: 
"1) Termas y Agua de Pa~imávida S. 

A. (Director). 
"2) COPEC (Director). 
"3) Instituto SANITAS S. A. (Direc-

tor) . 
"4) Emisoras Radio "Portales" S. A. 
"Alvarez Suárez, Humberto: 
'(1) Pesquera Iquique S. A. (Presiden

te) . 
"2) Manganesos Atacama S. A. (Direc

tor) . 
"3) Minera Delirio de Punitaqui S. A. 

(Presidente) . 
"4) Salí Hochschild S. A. (Director). 
"Wachholtz, Roberto: 
"1) Manufacturas Chilenas de Algo-

dón (Director). 
"2) Minera Aisén S A. (Director). 
'(3) Minera Tamaya S. A. (Director). 
"4) Banco Crédito e Inversiones (Di-

rector. 
"Larra,ín, Bernardo: 
"1) Fábrica Nacional de Sacos S. A. 

(Director) . 
'(2) Tejidos El Salto S. A. (Director). 
"3) Instituto Sanitas S. A. (Director). 
"4) Banco de Crédito e Inversiones 

(Director) . 
"BossaH, Luis: 
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"1) Sedylán S. A. (Director). 
"Aguirre Doolan, Humberto: 
'(1) Fred Muller S. A. C. (Director). 
'(2) Laboratorio Petrizzio S. A. (Di-

rector) . 
'(3) Inmobiliaria Esmeralda S. A. 

(Presidente) . 
"Faivovich, Angel: 
'(1) Madeco S. A. (Director). 
"2) Banco Israelita (Director). 
"Torres, Isa'uTo: 
"1) Droguería Química ALFA (Pre

sidente). 
'(2) Instituto Bío-Químico BETA (Pre

sidente) . 
"3) Banco Arabe de Chile (Vicepresi

dente) . 
"González. Exequiel: 
"1 Perlina S. A. 1. (Director)". 

El señor DURAN.-El Comité Radi
cal, Honorable señor Correa, me ha cedido 
un instante del tiempo durante el cual, en 
su carácter de tal yen nombre de nuestro 
partido, dará una explicación de los fun
damentos que ha tenido esta colectividad 
para prestar apoyo a la iniciativa en de
bate. Deseo, sin embargo, personalmente, 
recoger algunas observaciones que hemos 
tenido oportunidad de escuchar esta tar
de, con el objeto de expresar mi juicio 
respecto del problema de fondo y de al
gunas otras materias traídas a este de
bate, que más bien están vinculadas con 
grandes problemas de tipo institucional y 
relativas a la hegemonía, predominio, in
dependencia e interdependencia de los dis
tintos Poderes del Estado. Quiero recoger, 
por último, una observación formulada por 
el Honorable cOlega señor Tomic para 
dar fundamento a una indicación suya en 
orden a crear determinadas inhabilidades 
que, en concepto de Su Señoría -y creo 
que también en concepto del Honorable 
señor Ampuero-, podría ser tratada en 
este proyecto, no obstante existir, según 
mi criterio, fundamentos constitucionales 
serios e inobjetables para entender con 

claridad que muchas de esas inhabilidades, 
por no decir todas ellas, deben merecer un 
tratamiento legislativo de reforma consti
tucional. 

Quiero expresar, desde luego, mi juicio 
concordante con muchos de los aspectos 
señalados respecto del desenvolvimiento 
general que, en el orden económico y so
cial, ha ido teniendo la organización de los 
Estados modernos, para estimar -y ello 
de acuerdo con la doctrina de mi partido-, 
q;)e el régimen político de tipo presidencial 
Y~t entregando, más y más, facultades y 
poderes a esta rama de la organización 
democrática, con serio desmedro de este 
otro poder, el Legislativo, en cuyo seno se 
asienta con mayor fuerza el pensamiento 
democrático popular. 

y ha sido para mí especialmente grato 
escuchar estas dos intervenciones, las de 
los Honorables señores Ampuero y Tomic, 
porque tengo la impresión de que el Se
nado está viviendo, en este instante, un 
poco de esa tradición que lo ha hecho un 
ólgano prestigioso de la democracia chi
lena. Sin violencias, sin demasías, y sin 
injurias, hemos oído una serie de plantea
mientos interesantes, con muchos de los 
cuales, como antes dije, concordamos; pe
ro con respecto a muchos otros de ellos 
estamos a una abrumadora distancia. 

Creo que el proyecto en debate tiene 
-corno lo ha expresado el Honorable se
ñor Tomic- alcances de tipo político, y 
él ha sido lo bastante franco como para 
señalar en un lenguaje muy claro la di
ficultad en que el partido se encuentra, 
por lo menos en la apariencia exterior, 
frente a la explicación callej era, frente a 
lo que podría llamarse el anhelo de esa 
colectividad para justificar hacia la calle 
una actitud que, innegablemente, puede 
prestarse, en el orden de la política -di
ría, más bien, de la politiquería- a dis
tinto tipo de especulaciones. El señor Se
nador ha sido franco para señalar como, 
en un lenguaje real, para cualquier hom
bre de la calle adversario de ese partido, 
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resultaría simple y fácil destacar la anti
nomia de una actitud en la que durante 
mucho tiempo se defendió la tesis central 
contraria a las consejerías pal'lament1c..l'ias. 
Más aún, inclusive en sus movimientos tác
ticos y estratégicos, en la vida práctica, 
ese partido des-eó mantenerse alejado de 
toda connivencia con esta ley, para desta
car la actitud de esa colectividad en una 
posición distinta. Hechos que son de co
nocimiento público y posteriores, llevaron 
a esa colectividad a un razonamiento di
ferente, y creo que el planteamiento de 
fondo correspondió, precisamente, a nues
tro distinguido e inteligente c()k~i~CL Si 
ésta es una ley, si está rigiendo, si ella 
permit2 hacer valer las influencias que 
estos cargos pueden entregar a los Conse
jeros Parlamentarios, i. por qué, con un 
criterio un poco romántico, para calificar
lo en términos cordiales, vamos a mante
nernos alejados de la posibilidad de apro
vecharestas herramientas que, en el or
den político y electoral, resultan útiles? 
Según sea el criterio, benévolo o malévolo, 
con que este cambio de fisonomía o de 
miraje político sea analizado por la gente 
de la calle, podrá resultar concordante o 
absurdo el planteamiento formulado por 
esa colectividad política. No estoy distan
te de compartir el criterio realista del Ho
norable señor Tomic. Si durante quince o 
dieciséis años ha regido una ley que ha 
permitido a algunos grupos políticos tener 
tales representaciones, la consulta que for
mula o formuló a su conciencia el Honora-
1):," seílor Tomi c, y que absolvió en forma 
]]ositiva, &S que mientras es,ta ley rigiera, 
sería lógico que ellos pudieran actuar. Di
:1:0, ~eñor Presidente, qUf~ yo no estoy dis
t:mtc de este pensamiento planteado por 
~u Señoría. 

1)e)'0 cuando nuestro distinguido colega 
allí :'tiva respecto de la pOE',ición espiritual 
(;8 :O~, demás ;lartidos, está realizando un 
j ego político q'1e no se acomoda a las 
¡'['eras T'ormas eon {]l,e 811 S{~ñ()ría, n.ltu
r,lr:l:>nte, 0csea que 10~ ékmás lo j1l7l'gue-

mos. Para mi Honorable colega, este pro
yecto no es sino el trasunto de un juego 
politiquero. ¿ Por qué, para juzgar la acti
tud de los otros partidos, esta manera tan 
dura y drástica de juzgar el acontecer, el 
juicio, la opinión de las demás colectivida
des? ¿ Y por qué habría que pedir a los 
otros partidos señalados por el señor Sena
dor que tuvieran, respecto de su colectivi
dad, un enfrentamiento con su propia con
ciencia para no denunciar también, en los 
debates o en la tribuna pública, una juga
rreta del mismo color? 

Yo creo, señor Presidente, que es útil, 
con relación a esta materia, estar a las 
(¡nas y a las maduras; y porque he expre
sad:) en este instante mi opinión favorable 
a la tesis defendida por mi colega el Ho
norable señor Tomic en el seno de su par
tido, tengo dere~ho a exigirJe a él también 
que .i uzgue la actitud o inspiración de los 
demás partidos políticos, y del mío, con un 
criterio igualmente justo. De tal manera 
que yo rogaría a Su Señoría que arranca
ra de su mente el juicio "apriorístico" de 
que este proyecto de ley obedece a una es
pecie de confabulación para eliminar, co
mo lo expresó, creo, el Honorable señor 
Contreras Labarca, del seno de dichos ins
titutos a los elementos representativos de 
los partidos de oposición. 

Si hemos de juzgar el problema enrai
rándoJo en la buena fe de todos, unos en 
una y otros en otra posición, ¿ por qué su
poner intenciones a la gente o a los par
tidos? 

Cwmdo se desea actuar en la línea de 
la justióa, es indispensable estudiar el 
desenvolvimifonto, ].a historia, la actitud 
que los distintos partidos han tenido con 
tal i:r:iciativa, .l' yo, señor Presidente, deseo 
trai~r mny brevemente al debate un re
(~¡¡err'o. 

El Partido Padical presentó un proyec
to de l?:i hlC'? ya m~¡('nos años, que contó 
""j ",',le cen la votación favorable de los 
P;:rü:nwntal'Ío" de mi partico. sino, inclu
:'0, C(\11 el "0spaldo ~> 0 1 '1P()~.-o ele la cclec!;-
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vidad política que entonces se llamaba Fa
lange Nacional. Nuestro partido tenía en 
esa ocasión una serie de Parlamentarios 
que desempeñaban funciones de conseje
ros, de tal manera que la iniciativa, en 10 
que al Partido Radical respecta, es perfec
tamente clara. Esa misma actitud la man
tuvimos aun siendo Gobierno, como tam-' 
bién en la hora de la oposición durante el 
Gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez, 
cuando no tuvimos consejerías par19mer
tarias. Ahora las íbamos a tener, y en el 
momento en que se abrían tales posibilida
des para nosotros, nuestm colectividad, tan 
llevada y traída por el juego apresurado o 
apasionado de muchos representantes par
lamentarios, ha reiterado su viejo plan
teamiento. 

En cuanto a lo expresado aquí respecto 
de la hegemonía del Poder Ejecutivo fren
te al desmedro o apabullamiento del Par
lamento en el orden de la fiscalización, 
nosotros, por ciel1to, no vamos a negar 
nuestros votos a iniciativas que tengan 
por finalidad darle al Congreso Nacional 
-yen forma especial, ateniéndonos a la 
disposición constitucional, a la Cámara de 
Diputados- mayores facultades de tipo 
fiscalizador. Pero he deseado usar de la 
la palabra a propósito de la reiteración 
del anhelo planteado por nuestro distin
¡:ruido colega el Honorable Senador por 
O'Higgins y Co1chagua señor Baltazar 
Castro. 

Inquieto el señor Senador con motivo 
del planteamiento que hemos escuchado y 
respecto de los nombres de los Diputados 
y Senadores que se desempeñan <como di
rectores en sociedades anónimas, ha soli
cita;do un oficio, y después el señor Secre
tario ha dado lectura, a pedido del Hono
rable colega, a los nombres de dichos Par
lamentarios. Ha hecho presente que tanto 
él como el Honorable señor Tomk, como 
puede desprenderse de las palabras del Ho
norable señor Ampuero, estaban ansiosos 
por saber quiénes son los Senadores que 
estaban cometiendo estos actos tan delez
nables. 

Señor Presidente, hay un viej o sistema 
político que permite ir creando hacia la 
calle verdaderos monstruos. El que un Par
lamentario actúe como profesional, como 
abogado, como arquitecto o como médico, 
no constituye, por lo menos hasta este mo
ment, ningún motivo o causa que determi
ne crear, respecto de tal actividad o pro
fesión, una especie de duda pública. 

El Honorab1€ señor Tomic ha dicho que 
no desea minimizar el debate entrando en 
a[lceciaciones de orden particular. Consi
dero un grave error estimar inconvenien
te, por U~ anhelo de bien público o en ra
zón de normas de orden moral, que deter
minadas actividades particulares sean 
desempeñadas por Parlamentarios. Me 
parece útil plantear el problema y plan
tearlo en toda su amplitud. No es la pri
mera vez que este problema se trae a los 
debates de la Corporación. En forma in
directa, tanto aquí como en la Cámara de 
Diputados y en la tribuna pública, desde 
hace tiempo se ha venido notando un de
terminado y claro propósito de colocar a 
las instituciones democráticas en una po
sición de desprestigio ciudadano, y en el 
orden particular, de señalar a determina
dos hombres: con el objeto de destacarlos 
ante la opinión ciudadana con un verdade
ro timbre de incorrección o de demasías. 

:\" o deseo esta tarde, señor Presidente, 
preOCllparme de un problema de tipo par
ticular. No creo que sea útil, en la cliscu
sión general del proyecto, entrar en esta 
materia. 

Sin perjuicio de que podamos, en la dis
cusión particular y en los debates de las 
eventuales reformas constitucionales que 
se planteen, hacer un análisis de cada uno 
de nosotros, declaro, por mi parte, con ab
soluta franqueza, que soy director de so
ciedades anónimas porque nunca, porque 
jamás pasó por mi conciencia ni la más le
ve sombra de dudas de que yo, actmmdo en 
una sociedad anónima, pudiera estar com
prometiendo, no digo el interés común, los 
hienes colectivos, sino la más pequeña par
te de lo que estimo debe ser la actitud per-
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manente de honsstidad de cada miembro 
de esta corporación o de la Cámara de 
Diputados. 

i. Cómo podría definirse este organismo 
llamado sociedad anónima? ¿ Por qué na
ció? ¿ Cuáles fueron sus objetivos? 

Creo útil definir la sociedad anónima 
para señalar, por la vía comparativa, có
mo resulta absolutamente disparataclo, en 

. (stos análisis de tipo moral, represental' 
la acción de un Parlamentario visiblemen
t2 director de un organismo que creó el 
legislador con finalidades determinadas y 

0,J9 tiene sobre sí el mayor de los contro
les de parte de los organismos estatales. 

¿ Por qué esta crítica respecto de admi
nit'tradores de sociedades anónimas y no 
de administradores de capitales particu
lares o privados? ¿ Para qué suponer co
sas, por la vía del análisis de los proble
mas? ¿ Por qué las más altas acciones pue
den prestarse, en el juicio malévolo de la 
gente, para todo tipo de análisis? Siguien
do la ruta de la apreciación para juzgar 
a un director de sociedades anónimas, 
quiero recoger el argumento o el pensa
míerrto de algunos de nuestros Honorables 
colegas. 

¡ Este director parlamentario se ha me
t:do hábilmente, en función de su calidad 
¡le tpl, en esa organización diabólica que 
es la sociedad anónima! Se trata de una 
ln'íllante concepción jurídica, señor Pr·e
:;Ídente, creada con una finalidad esen
cial: buscar, por medio del pequeño apor
te, las posibilidades de integrar capitales 
suficientes, cuando la iniciativa particu
lar por sí sola no es capaz de enfrentar un 
c;'eterminado negocio. 

Deseo detenerme brevemente en este 
punto, que, si no es una definición, por lo 
menos podría ser un juicio u opinión, para 
quejarme ante la Superintendencia de So
ciedades Anónimas porque allí, en esa lis
ta, no aparece -o, al menos, no lo escu
ché- el Senador que habla como director 
y presidente de una sociedad anónima lla
mada "Industrias Forestales S. A.". 

------------ --- -~------- -"- ----~- -------------~ 

El señor AMPUERO.-¿. ::\1e pemde, se
ñor Senador? 

El señor DURAN.-j Cómo no! 
El señor AMPUERO.-Quiero explicar, 

señor Presidente, que esa lista fue el re
sultado del somero análisis de una publi
cación que está a disposición de todo el 
público. Se trata de un boletín que, entien
do. llegó a manos de muchos Senadores y 
en el cual apare.cen las sociedades anóni
mas, los J:n:'lCOS y la nómina de los corre
rlores d::, la BoJEZa de Comercio. 

Fl ::eñor GO~ZALEZ MADARIAGA.
Sería interesante que la distribuyeran a 
todo",. 

El scYíor A:VIPUERO.--Con toda segu
rill.<tr] e:;ta nómina es incompleta y, por 
ello, tr<it~~ré ele hacer una revisión más 
amr:lia. 

El señor GONZALEZ ::vIADARIAGA.
Considero muy interesante qU€ la hagan 
dislribuir. 

El señor AMPUERO.-Creo que nadie 
puede negarse a la petición del Honorable 
señor González Madariaga, en orden a que 
dicha publicación se nos haga llegar a to
(:0:-: los Senadores. Ella no proviene de la 
SupcI"Íntendencia de Sociedades Anóni
ma~" 1,ero debe merecernos confianza, 
pues, en una página agregada, se sostien'e 
que los datos se piden directamente a cada 
in~'~ituciól1, empresa o firma. 

)"demás, quiero señalar que el propósi
to de esta investigación -estimo que de 
nin;:;iÍn modo me parece tampoco censura
ble revisar publicaciones conocidas de to
dos- obedecía a que me pareció extraña 
la actitud de los Senadores que declararon 
improcedente, con sus votos, la indicación 
a qU2 aludía en el curso de mi intervención. 

Considero indispensable, antes de la vo
taéÍón de m~,r.ana, saber si los Senadores 
que son directores de sociedades anónimas 
y que no están cometiendo, evidentemente, 
un delito -en ello tiene razón el Honora
ble señor Dllrán--, pero qUé están, F, mi 
mo:lo de ver, indiscutiblemente implicados 
eJ~ la discusi6n y en la vota·ción, pueden 
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concurrir a desestimar una indicación re
lativa a las instituciones que ellos dirigen. 
Considero que este punto debe ser resuel
to antes de la votación de mañana, para 
que el Senado pued,a decidir, en conse
cuencia, en el mismo ambiente en que lo 
hemos hecho hasta ahora, cómo y entre qué 
personas se va a resolver la indicación 
planteada. 

~luchas gracias. 
El señor DURAN.- Deseo recoger el 

planteamiento formulado por el Honora
ble colega sobre la inconveniencia o, más 
bien, la actitud antirreglamentaria que al
gunos Senadores podrían tener para vota j' 
el p]antp:Hniento formulado por el Hono
rable señor Tomic y reiterado ::;hora ]JO}' 

ml(:~tro distinguido colega el Honorable 
SH10r Ampuero 

::\le anticipo 11 declarar, sin perjuicio de 
afirmar, desde luego, que me siento su.ieto 
al juicio que la Comisión de Constitución, 
Legi slación y J llsticia en definitiva tenga, 
no para obedecer lo que ella acuerde, si
no para debatirlo, que en los órdenes n~

,glamentario, moral, legal y constitucional, 
no considero que me afecte ninguna inha
bilidad, por las razones que más adelante 
señalaré, para votar en este problema. 

Resnltaría curioso el planteamienh del 
Honorable colega, porque ll'añana puede 
oculTir que un p:l'l1])O de SenaclO1'es () Djn~'
tados -no me atreve a ínsinnc11' como cosa 
~ierta que los haya-, lo suficientemente 
ricos para no Íl'abajar en nada o 10 sufi
ciE:1tem'ontl' ociosos para no haber tenido 
contacto con el trabajo durante toda S11 

"lela, e'l una '?specie (\f~ ,jl~ramento de no 
tra"ba.ir:rle 1Jn dh ~) J:udie, formularan una 
e"l"l()~,a Íl,dicaci(m p::,ra que ningún miem
l;n íl c l Con;.;-l'Pso t;~vicra ningnn tipo de 
actiYÍel~l(l tuera rle la ]egis]ati'ia, " (1c(~i:,,

rae:,I'] ;'.'0," CjlL~O e ",elS 0ciosos q11e el resto 
¡1r1 :0:' 1. Dl"::S!~ntante', pa:rlamer,tarios --los 
(P': ;:ln, los que se dedican a funcio
n"8 n1rtinlar'-~fl, los que tienen campo, los 
GP P,: ':<Y':"Fll ,'-{ l~-,·p~;:i. :)~1nfe:dóll- c:;tAn to-· 
r1r:~~ irn ¡-)li~nnC'~-; (lk~n.t,l·O d(:;! ~;'J""t)1 ~() V':ne~'~~ l 
(lz? l'JS n1 ':c tr::d 

Según mi parecer, al analizar plantea
miento tan descabellado ... 

El señor AMPUERO.-¿ Quién ha plan
teado eso? 

El señor DURAN,-Sus Señorías lo es
tán planteando en un tono más restringi
do, y para buscar el camino de la verdad 
es útil exagerar a veces los ejemplos, á 
fin de que resalte el disparate en la con
ciencia de todos. 

Para algunos Honorables coleg.as, el 
que un P~rlamentario haga uso ~e facul
tad es constitucionales, del derecho que es
tablece el ~9 14 del artículo 10 de la Cons
titución Política del Estado, si no me equi
',Tr,'>\ le va a impedir votar respecto de in
(~ic{"eiClnes que implican restricciones de 
:él::l posibilidades de trabajo. 

-Volviendo a las apreciaciones genera
les centrales que estaba formulando ... 

El señor TOMIC.- ¿ Me permite una 
in terru pción, señor Senador? 

Quisien, hacer algunas observaciones 
que me pdrecen pertinentes a las palabras 
ele nuestro talentoso colega. 

Por regla general, prefiero otras lec
iuras que la del pensamiento ajeno. De 
ahí que mi intervención no haya tenido 
por objeto adivinar el pensamientó ajeno, 
sino, simplemente, hacer presentes ciertos 
hechos objetivos que todos conocemos, pa
ra calificar la procedencia de este proyec
to como de tipo político. 

Es mi Honorable y distinguido colega 
el ,';eñor Dm'án quien ha trpnsf'ormacl0 la 
expresión "Dolítico", que critiqué. No es 
mM expresión que he usado yo. Según mi 
jJar,'C2r, es inútil negar que el 90 por 
c;",,'it; ele las determinaciones e interven
CitotleS de los ¡ lartidos políticos en la con
ducción del Estado y del Congreso Nacio-
11:11;, corno 1~}5) I)arlalTlental'ios ql~2 e3t;~.1l 

aqd, cbedecen a fil1a1icl;'c1,es ];olíticas 'Mi.", 
q\:8 a fina1icl;l,dc; ele orden éti(:c 111'1':) ,':. (':1 

:"'glIida, a e bi et [VOS de tipo politiqucl'o. 
r ("illOS ',!ieh) flue este nroyecto es fruto 
el" l 1 n eúJco';:í po1í1 ico oesLi~udo a debili
i;'l' 1, ínf:n:_'n6a de la Oposición en la ac
t,---'~-~l ~.-:r;=T'1l(:C1P·;---:' (-;.:,1 E~t(.{do. l\Tantellg'o I,:l 
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concepto, y hace mal nuestro Honorable 
colega al hacerme aparecer diciendo lo 
que yo no he dicho. En segundo lugar, 
tampoco y pOI' ningún motivo, he tratado 
de plantear este debate en términos per
sonaJes. 

El señor DURAN.-Eso es lo que estoy 
diciendo. 

El señor TOMIC.- Desgraciadamente, 
mi Honorable colega no lo hizo presente 
con claridad en el desarrollo de sus obser
vaciones. Porque Su Señoría dijo que yo 
cometía un grave error al entrar a plan
tear este debate en términos .personales. 
Declaro con toda franqueza que seria un 
grave error de tesis o de orden pr1idico 
plantear este debate en términos perso
nales. Por los dos motivos, me he negado 
a plantearlo en esas condiciones, como lo 
ha querido sostener mi Honorable colega, 
ni he insinuado ningún tipo de investiga
ción. He dicho que la posición de nuestro 
partido es ajena a los términos persona
les y que ella obedece, simplemente, a! 
propósito de fijar normas sin tomar en 
euenta ninguna situación personal, ;/, si 
debiera agregar algo, digo que creo en la 
honradez de las personas que son merece
doras de mi respeto y en la medida en que 
yo las eonozco. De manera que reitero mi 
posición de no plantear este debate en 
términos personales y de no haber traído 
en esta materia implicaciones personales 
de ningún orden. Y, en eso, e2timo quP 
mi Honorable colega ha ido más lejos res
pecto de lo que yo manifesté con honesta 
intención. Y ahora, en tercer lugar -si 
me perdona mi Honorable colega unos dos 
() tres minutos más-, yo he establecido 
que la calidad de Parlamentario, sea Se
nador o Diputado, representa determina
das prohibiciones y dignidades e implica, 
a su vez, otras limitaciones, como ocurre 
con el hombre de uniforme o con el hom
bre que tiene el estado religioso. Y esta 
materia no es tampoco de tanto rigor 
constitucional, como lo vamos a ver des
pués en el debate de las indicaciones 1'01'-

-----------_._-------

muladas. En esa ocasión, vamos a discu
tir cosas que realmente deberían ser mu
cho más escandalosas. Veremos las limi
taciones en las funciones que puede des
empeñar un Senador o Diputado. En una 
época, desde alrededor del año 1833 has
ta 1948, ciento veinte años casi, la mitad 
de la población de Chile no tenía voto, a 
pesar de que la Constitución no se Jo 
prohibía. Las mujeres no podían votar y 

no había ningún texto constitucional que 
se los prohibiera. Y el ejercicio de la eill
dadanía, la participación en la vida del 
Estasio, parecía algo mucho más funda
mc,1tal que limitar y limitar el ejercicio 
de determinadas funciones. Y si bien éste 
es un ejemplo, en el debate particular van 
a imlir otros más. 

Solamente querría decir a mi Honora
ble colega una cosa. La inteligencia del 
hombre es un instrumento curioso: ilu
mina todo, y puede hacer lo contrario. 
¿Para qué traer estos ejemplos que no 
tienen que ver con el fondo del asunto en 
deba te? El fondo del asunto en debate en 
este aspecto es muy simple -es claro el 
texto constitucional y las disposiciones le
gales-: por razones de conveniencia pú
blica, se limita la intervención de los Par
lamentarios en los organismos fiscales, 
semifiscales, de administración autónoma 
y autónomos. 

¿ Hay o no -lo formulo en calidad de 
pregunta; para nosotros es una pregunta 
que tiene respuesta-- conveniencia en fi
jar también algún límite en la interven
ción de los Senadores y Diputados en los 
organismos de interés privado, cuando de 
alguna manera inciden -como inciden 
hoy- en el aparato estatal'? Eso es todo. 

¿ Dónde trazar la raya? Comprendo que 
esto es muy importante. Lo comprendo 
así; pero la conveniencia de que exista 
una medida racional, eficaz y proporcio
nada al problema, también me parece in
objetab1e. 

Nada más, y agradezco mucho la defe
rencia de Su Señoría. 
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El seflOr DURAN.-Señor Presidente, 
antes de continuar mis observaciones, re
cojo las ideas o reiteraciones de pensa
miento expresadas por el Honorable señor 
Radomiro Tomic. 

Su Señoría ha dicho, con toda razón, 
que el pensamiento puede servir para ha
cer luz o para hacer oscuridad en la dis
cusión de todos los problemas. Y, coinci
diendo con esa observación, que yo com
parto, expresé hace breves instantes, por 
la vía de un análisis abstracto, que podía 
cualquier hombre de la calle que analiza
ra hl posición adoptada hoyo hace pocos 
d'tas por el Partido Demócrata Cristiano, 
en relación con el pensamiento que per
mai1ell:em~nte había estado defendiendo, 
podía, con criterio politiquero, hacel' un 
jnzg:amiento l:my poco favorable al p;r
tido ele Su SeñorÍ2. 

El señor TOMIC.-Sería muy injusto, 
porque rs la misma actitud. 

El señor DURAN.-Por eso dije. se
ñor Senador, "con criterio politiquero". 
Mi Honorable colega ha puesto énfasis, 
otrn vez, en su anhelo, que creo sincero, 
de no plantear este problema, en el seno 
de esta corporación, con ánimo o.e tipo 
personal. Pero yo no juzgo este problema 
sólo :l trnvés de las palabras del Honora
ble señor Tomic, lo .i llzgO a tr21.vés d01 L'a
sunt0 general de este debate, que no se 
plantea por primera vez en este instante 
en el seno de la Corporación, pues se ha 
expl;'''S~2, aquí, de manera directa o in
di1'2C<:-1, en reiterach:s !)~oj'tnni:l,'dc.s. Aho
Li, ::.un ocasión de este pro?ecto, en la 
prensa de la capital y de las provincias. 
cm'Iln C~l Ill1merU'E.S é\udieiones de radio 
ele índole política, de información o ·de 
comentr1:':cl, se ha exhibido como una cosa 
diabólic:l todo esto de la organización de 
las 30ciedades anónimas, de la p'articipa
c'ó;--¡ \lile en esas ¡-:rlaquinaciones, trágicas 
')):'_1';, C11i;8, pUf1ié;ran tener algunm, sefío
re", Dipu'caclos () SenaclG.t2s. De tal mane
ra, seúnl' Pres:,lente, que sin rectificar al 

.Honol'a¡')l~ seiíD~' Tcmic respecto de sus 

palabras, he dicho que es difícil hacer luz 
integralmente en todo este problema, por
que es inútil que se pretenda, con un cri
terio un tanto angelical, decir: "Señores 
Senadores, aquí estamos discutiendo un 
problema en abstracto. Nada tienen que 
ver en él las personas". Es posible que 
aquí, eI'. el hemiciclo del Senado, así acon
tezca; pero a mí me ocurre lo que a Su 
Señoría: no quisiera que un exceso de ino
cencia nos hiciera caer un poco en el cri
terio o en la línea de la imbecilidad. Ha
cia afuera, señores Senadores, este plan
teamiento que se viene formulando hace 
alg~¡JlOS días en el comentario de la pren
sa y de la radio tiene finalidades políticas 
y también personales. Y yo no cle?2o sa

carle el bulto al problema del aSl)ecto 
:JolLico ni al problema del planteamiento 
pe!'%md. 

Volviendo a las apreciaciones generales 
ql.ie el Senado me ha escuchado en an
teriores instantes, yo pretendí, señor Pre
siclcTlte, no dar una definición de sociedad 
anónima, sino expresar una idea. Se tra
taría, en su finalidad, de explotar, me
dümte aportes pequeños de capital, rSu
múndolos unos con otros, un grupo de ca
pitales suficientemente imp-ortantes o 
fuertes para emprc:.nder un neg0cio (lue, 
en el orden particular, cada ciudadano no 
pudiera enfrentar por sí solo. Y decía 
-~;) que JYJobv-ó la intervención o ime
:"rnpCiÓ;l :~e mi distinguid') COlega el Ho
norable señor Ampuero- qHe yo no a}l<:l-
1'2CÜ, en esas listas e11 una calidad Cine 

tengo en mi v-ida civil, como pn:.;:úi"nte 
;le cLra sociedad anónima que se llama 
"Industri3s Forestales". No deseo, en esta 
eOJ:)cración. haeer UIla propaganda de lo 
que eso representa para la economía de 
C11 pero sí, señOl' Presidente, señalo a 
b ni6n gerh?J';;ü del País que, como un 
;lllhe]o lJ~'gamente sentido y expresado no 
sób ~)O;' boca ele Par2amentarios de estos 

'le; ::('3, ;,ino 11U\,' bien 11Gr representantes 
de partidos marxistas y del Partido De
mÓCc'.T:¡ Cristiano, S'2 puso en mevimien-
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to hace algunos años esta idea de indus
trias forestales, como un paso para la ca
pitalización popular. 

Había que enfrentar, señor Presidente, 
un fenómeno que se vinculaba directamen
te a la zona que represento. Las provin
cías de Bio-Bío, Malleco y Cautín estaban 
observando que las plantaciones de pino 
insignis se venían envejeciendo y que co
mo una riqueza potencial extraordinaria, 
no eran aprovechadas en forma suficien
te por falta de capitales. 

Habíamos escuchado muchas veces, y yo 
había sumado mi voz a la crítica, que este 
negocio del papel y de la celulosa, el oro 
verde, como se le ha denominado, era en 
Chile explot.ado en forma restrictiva por 
una empresa que, en el hecho, estaba ejer
ciendo un monopolio, no sólo en la venta 
de sus productos en el mercado interno, 
sino también un monopolio como :poder 
comprador en los raleos de los bosqu~s, en 
los desechos. Pero ¿ cómo enfrentar el pro
blema? Veinte o veintidós mil millone~ ele 
pesos, no era posible que ~sí, de olcenas 
a primeras, fueran aportados por el inte
rés particular. Adoptan108, entonces, tina 
idea, no nuestra, una idea que ha venido 
fiorcciendo en todas las democracias 
avanzadas y progresistas: la idea de la 
capitalización popular. 

:~8.500 accionistas están diciendo señor 
P J":.;sidente, fIne en Chile hay pcsillilidad 
ele hacer muchas cosas por la ruta ct(~ tal 
sistema, y, en consecuencia, tal actividad 
implica no ya un paso importante en el 
orden de la riqueza que se pretende explo
tar por medio de esa industria, sino abrir 
horizontes insospechados a la explotación 
de muchas otras l'iquezas nuestnls mle el 
Honorable señor Tomic en su discur~o de 
hace pocos días señaló como anhelo suyo 
y de su partido. 

Me pregunto, señor Presidente: ¡, CQ:1S
tituye esto una cosa censurabl(1'? ¿ Es un 
acto lesivo para los intereses públicos? ¿. Es 
contrario a la respetabilidad de un ciuda
dano que ostenta la representación popu
lar el que haya tomado tales iniciativas? 

l. Está prohibido por la ley o por la moral 
el que un hombre inquieto frente a este 
acontecer, haya jugado esta carta en el se
no de la economía chilena, con el riesgo 
grave de que ello pudiera también resul
tar en definitiva un fracaso? 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Desde luego, alabo la forma directa y 
valerosa como Su Señoría plantea el pro
bJ.e~a eH 10 que le afecta personalmente. 
Corresponde a su estilo y me parece su
perfluo cualquier comentario en torno de 
lo que está planteando -y, por cierto, no 
lo puede estimar un agravio personal-; 
pero ya que ha entrado, en parte, al pro
blema reconociendo que la constitución de 
la sociedad anónima con el fin que se ha 
expresado implica un aporte importante 
al desarrollo de la economía del País, deseo 
formularle, a mi vez, otra pregunta: ¿esti
ma, Honorable Senador, que la presencia 
suYa en la presidencia de esa importante 
empresa les permite a institucione:3 de la 
Índole (lle la Corporación de Fomento de 
la Producción operar del mismo modo, con 
la JYIisma independencia, con la misma au
tonomía con que operaria ante un parti
cular cualquiera, cuando esa empresa se 
acerca para pedirle su aval? Primera pre
glmta, pCl'que el señor Senador sabe, in
cluso, que antes de que se recogiera un ca
pital parecido, la CORFO coincidiendo en 
la finalidad con la empresa, otorgó su aval 
por diez millones de dólares a la sociedad 
que mencionó Su Señoría. 

Segundo aspecto: el artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado est2-blcce 
las causales por las cuales no se puede ser 
elegido Diputado o Senador y menciona a 
los Ministros de Estados, a los Intenden
tes y Gobernadores, y, en el número 4<'>, a 
las "personas naturales y los gerentes o 
administradores de personas jurídicas o 
de sociedades que tienen o caucionan con
tra tos con el Estado". 

Reconozco que esta expresión se presta 
para toda clase de polémicas, y que hay 
quienes estiman que el Estado sólo se c::x
presa por medio de los servicios públicos, 



214 DIARIO DE S1<~SIO~BS DEL SENADO 
-~ - -- - -- - -- ---- -- ------

---- -- - -- .. ---_ .. --- --.. -- - ----"- ---- ,,---- - _.--"- ---- --- ----~._---------~-

. quienes piensan que el Estado sólo se ex
presa por medio de organismos descentra
lizados, Y uno de esos organismos sería la 
CORFO, ya que la mayor parte de su pre
supuesto está constituido por bienes pú
blicos, Tan efectivo es que la CORFO ha 
sido considerada organismo del Estado 
para ciertos efectos, dentro de esta COll

fusión de ideas respeeto de esa entidad, 
es que en ella no hay sindicatos, pues se 
estima que la prohibición establecida en 
el Código del Trabajo alcanza también a 
la Corporación, Y tan cierto es que el ca
pital de la CORFO proviene de fuentes 
fiscales, que en el propio documento que 
propone el presupuesto para 1961, que 
alcanza a 90 mil millones de pesos, se de
ja constancia de que el· Estado aporta 
60 mil millones de pesos, Vale decir, dos 
terceras partes del presupuesto De la 
CORFO provienen del sistema de recau
dación tributaria del Estado y que p01' le
yes determinadas se transfieren a la ins
titución, 

La mitad, aproximadamente, del presu
puesto de inversión de la CORFO está in
tegrado en forma. de créditos a particula
res, y su responsabilidad pública en mate
ria de caución alcanza, también, una pro
porción importante, 

Por eso, digo, señor Presidente y Hono
rable señor Durán, ¿ no es, al menos, moti
Vo de una seria duda, estimar que la situa
ción especial en esa industria está en la 
zona frontel'iza de la prohibición nel ar
tículo 28 de la constitución? 

Yo digo -sin pretender sentar una tesis 
o aÚnn:ll' que Su Señoría está inft'ingien
do la disposición constitucional, sino para 
insistir en lo que, de paso, también señala
ba el Honorable señor Tomic- que algún 
tipo de limitación es lícito y necesario, La 
Constitución, ya desde el año 1925, cuando 
era incipiente la actividad 'económica del 
Estado, establecía determinadas cortapi
sas, Pues bien, del año 1925 hasta 1961, el 
País, el mundo, la economía, los hábitos 
políticos han evolucionado y nos encontra
mos con una serie de situaciones imprevi-

sibles para el Constituyente del 25 que hoy 
podrían corresponder a idéntica filosofía 
pal·a el ef,'cto de establecer iguales prohi
biciones, 

A eso tiende nuestra indicación: estable
cer una frontera en este campo de dudas, 
para saber lo qne puede ser permitido e, 
inclusive, para eyitar que más de algún 
Parlamentario, al no precisarse esto, pue
da encontrarse en una situación incómoda, 

De ahí que el Honorable señor Durán 
tiene que ser consecuente con todos sus ra
zonamientos y suponer, al margen de las 
asperezas políticas, que un debate de esta 
clase proviene de un evidente deseo crea
dor y es un serio aporte de quienes hemos 
propuesto la indicación, con el propósito 
de que se discuta con suficiente libertad Ji 
garantías de que los intereses creados no 
influirán en su decisión, 

Yo deseaba decir esto frente a la apolo
gía de la sociedad anónima que estaba ha
ciendo el Honorable señor Durán, a mi 
juicio, innecesariamente, sobre todo por 
ti'atarse de una industria de carácter fo
restal cuya conveniencia económica nadie 
puede poner en duda, 

El señor DURAN.-Deseo dar respues
ta al Honorable señor Ampuero y me per
mitirán, tanto Su Señoría cuanto el Hono
rable Senado, que yo tenga la obligación 
de extenderme en este problema, por ser 
útil precisar los límites de la posibilidad de 
acción, panl que tales materias estén al 
margen de las dudas y las suspicacias, 

Se pl'eguntaba el Honorable colega, con 
relación al aval de la Corponl.ción de Fo
mento, si la decisión de ese organismo ha
bría s~clo distinta si dicha sociedad hubiera 
estado presidida por una persona que no 
invistiera la calidad de Senador de la Re
pública, 

Me es grato contestar a Su Señoría que 
la decisión habría sido la misma, y paso 
a explicarle, brevemente, por qué, 

La Corporación de Fomento tiene, des
de hace mucho tiempo, , , 

El señor AMPUERO,-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador'? 
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El señor DURAN.-Con la venia de la 
Mesa, con mucho gusto. 

El señor AMPUERO.-No es la pregun
ta que le formulé, y tanto no lo es que yo 
voté, en el Consejo de la CORFO, favora
blemente la petición de Industrias Fores
tales. N o me cabe duda de que el mérito 
intrínseco de la empresa es suficiente pa
ra obtener ese aval. 

Mi pregunta consiste en si cree Su Se
ñoría que una institución pública tiene 
igual libertad para denegar la solicitud de 
una sociedad presidida por un Senador de 
la República y la de una empresa dirigida 
por un ciudadano particular cualquiera 

El señor DURAN.-Estaba respondien
do, señor Senador, pues es el fondo de mi 
planteamiento. Vale decir, si el organismo 
denominado Corporación de Fomento ha
bría tenido una actitud distinta frente a 
la petición de Industrias Forestales si ella 
hubiera estado presidida por un ciudadano 
particular cualquiera. 

Estoy cierto, señor Presidente, como Jo 
expresé, de que la actitud de la Corpora
ción o la libertad de actuación de sus Con
sejeros habría sido la misma si la sociedad 
no hubiera estado presidida por un Sena
dor, y vaya señalar la razón. 

La Corporación de Fomento tiene entre 
sus planes de desarrollo el sistema de aVH
les o garantías para inversiones de esta 
clase. Tal política la implantó hace mucho 
tiempo, desde antes que yo asumiel'a la 
presidencia de Industrias Forestales, y fi,jó 
los requisitos para los efectos de obtener 
tal garantía. Y dio un plazo, que fue pos
tergado, debido a que sólo una de estas ini
ciativas había cumplido' tales exigencias. 
En consecuencia, dicho organismo no sólo 
cumplió sUs deberes en forma estricta, si
no que fue más allá, y 1& presencia de la 
Sociedad Industrias Forestales S. A. dio 
motivo para que la Corporación de Fomen
to de la Producción ampliara el plazo que 
había fijado. 

y quiero agregar algo más con relación 
a todo este tipo de iniciativas que Son de 

bien público. N o quiero que los señores Se
nadores que deseen profundizar en el pro" 
blema, puedan marginar todo el largo via 
crucis que, desgraciadamente, cada una 
de estas iniciativas encuentra en nuestro 
país. Es tal el cúmulo de obstáculos dentro 
y fuera, que, a veces, a uno se le bajan las 
manos en su deseo de colaborar, de pres
tar su respaldo a iniciativas de bien co
mún. 

He planteado este problema, que me ha 
tocado vivir muy de cerca -y lo he pues
to como un ejemplo del monto de capita
les que se requieren para una industria de 
tal magnitud-, para señalar que también 
es útil, cuando se analizan todos los pro
blemas, mirar el otro lado de la medalla. 

¿ Por qué habían de ser sólo las socieda
des anónimas, este organismo planteado, 
como hoy dije, con una estructura un poco 
diabólica, el lugar donde un Parlamenta
l'io con mentalidad algo excesivamente am
plia en el orden moral pudiera realizar ac
tividades inconvenientes o ilícitas? ¿ Por 
qué? ¿ Por qué un señor Parlamentario con 
título de abogado no podría representa]', 
en el orden ck sus influencias, de su pode
río, de su:, relaciones, posibilidades muy 
amplias para obtener que se abrieran puer
tas difíciles, en defensa de intereses par
ticulares? Si un ciudadano de amplia for
tuna, dedicado a la importación o expor
tación, obtiene el respaldo de un señor Di
putado o Senador, éste, haciendo valer tal 
tipo de influencia frente al órgano admi
nistrador, tratándose de hombl'es vincu
lados al Gobierno, ¿ no podría conducirse 
hábil y deshonestamente al servicio de los 
intereses económicos de ese palticl1hl' '? 
Ampliando más este análisis ele suposición 
ele actitudes lícitas, pero al menos inmo
rales, ¿ por qué no llegamos al acuerdo de 
que es también posible que un arquitecto o 
un ingenicl'o puede obtener contratos par
ticulares, pero, dentro de un Estado como 
el que se ha señalado, donde el Fisco tiene 
tanta ingerencia, pudiera también, pO:.' 
medio de tales contratos, tener actitudes 
ilícitas? 
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Yo creo ... 
El señor AMPUERO.-Si Su Señoría 

quiere. ampliamos la indicación. 

El señor DURAN.-Estoy ampliando, 

señor Senador, para que Su Señoda obser

ve cómo el problema moral, en el orden de 

cada uno de los representantes populares 

que se sientan en estos bancos, no es un 

problema que se pueda analizar sólo a tra

vés de una de sus facetas. Hay muchas. 

El señor P ABLO.- ¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 

El señor DURAN.-¡ Cómo no! 

El señor P ABLO.--Yo encuentro que el 

planteamiento ... 
El señor VIDELA (Presidente).- Con 

la venia de la Mesa, señor Senador, por fa

vor. 
El señor :r ABLO.-Yo me dirigía a Su 

Señoría, pues no escuch,é que no hahían 

concedido la interrupción. 
Considero que el debate, altamente inte

resante y profundo, está derivando hacia 

un aspecto que ha sido situado en forma 

inteligente y con buena intención, pero que 

no es el que está en juego en una indica

ción como la presentada. 

El Honorable señor Durán se refería a 

que esto podía llamar la atención de la 

opinión pública, y está en lo cierto, pues 

se está debatiendo un problema antiguo y 

que tiene una raíz más profunda que la 

de entrar a determinar si la gestión de un 

Parlamentario en una sociedad anónima 

se presta o no para la ejecución de actos 

ilícitos o inmorales respecto de la influen

cia que él pudiera ejercer en el orGé?n ad

ministrativo. Está en debate, en definiti

va, la relación entre el poder económico y 

el poder político y la influencia que tiene 

en la generación del mando el hecho de 

que un Parlamentario logre controlar el 

poder económico, ya sea directamente o re

presentando a un conjunto de ciudadanos 

y de intereses en la llamada sociedad anó

nima. 
El valor del hombre, decía Ortega, que 

lo diferencia del animal, consiste en que 

el animal sólo tiene presente y el hombre 

nace sobre el pretérito. Y la gran discu

sión histórica, mantenida desde los tiem· 

pos del Renacimiento hasta ahora, cOEsi'c,

te en entrar a determinar cuáles son las 

relaciones entre el poder económico y el 

poder político. 
Anuncio que mañana, en una int'2l'ven

ción, me haré cargo de analizar tal aspoc

to, junto con la indicación que hemos pre

sentado por intermedio de los Honorables 

señores lomic y Palacios. 

Analizar exclusivamente las actividades 

indecorosas o inmorales que pueden ejer

cer los Parlamentaríos mediante sus in

flusncias, no es ir al fondo del problema, 

el cual merece un estudio más detallado y 

acucioso. 
Tengo el convencimiento, además, de que 

nuestro pensamiento no sólo corresponde a 

los partidos populares, sino que también, 

en otras oportunidades, ha sido comparti

do por partidos de Derecha. No estoy cier

to, pero entiendo que en una convención 

del Partido Conservador Unido también se 

planteó la conveniencia de incompatibili

zar el cargo de parlamentario con el de 

director de sociedad anónima. . . 

El señor TARUD.-Fue en el Partido 

Liberal, Honorable colega. 
El señor P ABLO.-O en el Partido Li

beral, como me señala el Honorable Sena

dor. 
En todo caso, interesa establecer que no 

es una posición política la que se está ana

lizando en este instante, sino el fondo de 

un problema que preocupa a la opinión pú

blica. Tal debate no tiene por finalidad po

ner en situación inconfortable a un sector 

del Parlamento. 
Muchas gracias. 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿, Me permite una interrupción, señor Se-

nador? 
El señor DURAN.-Con todo agrado. 

El señor VIDELA (Presidente).- Con 

la venia de la Mesa, puede hacer uso de 

la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Al contrario de lo que piensa el Honorable 
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señor Pablo, estimo que las consideracio
nes formuladas por el Honorable selior DL1-
rán tienen mucha atinencia '.:'-on la indica
ción en debate y, más que eso, con la cues
tión de fondo a que responde esa indica
ción. Entre las muchas cosas interesantes 
que ha dicho el Honorable señor Durán, 
hay una pregunta que a mí me gustaría 
que contestaran los autores de la indica
ción. 

¿ Por qué se quiere prohibir que los Par
lamentarios sean directores de sociedades 
anónimas, cualesquiera que sean los capi
tales y los objetos sociales de ellas, y, en 
eambio, no se pretende prohibir que los 
Parlamentarios participen como socios en 
sociedades colectivas o de responsabilidad 
limitada, que suelen tener capitales mucho 
mayores que los de algunas sociedades anó
nimas y que pueden tener en sus negocios 
relaciones más estrechas con el Estado? 

En esto hay un contrasentido que me 
agradaría fuera aclarado por los autores 
de la indicación. ¿ Por qué la empresa cuan
do está organizada en sociedad anónima, 
cuando pertenece a un gran número de 
personas, cuando agrupa los ahorros de 
una cantidad de gente que, a veces, son va
rios miles de personas modestas, pasa a ser 
un ente dudoso en cuya dirección un Par
lamentario no puede intervenir ni aun co
mo miembro de un cuerpo colegiado? ¿ Y 
por qué la empresa cuando no es sociedad 
anónima, cuando pertenece a una, dos o 
tres personas y maneja grandes capitales, 
no ofrece para el Parlamentario ningún 
inconveniente de orden moral? 

Hay aquí una cuestión que los autores 
de la indicación, si quieren ser perfecta
mente consecuentes con sus ideas, cle})8n 
explicar. 

Yo intervengo en este debate en defem,a 
de la verdad y la justicia y no de mi pro
pia persona, porque en la lista que ha leÍ
do el Honorable señor Ampuero aparezco 
como director de una sola sociedad anóni
ma. y puedo agregar al Honorable señor 
Ampuero, quien parece tan interesado en 
situaciones ajenas, que de ... 

-- -----------------_._-"~----------_._ .. -------
_._~------------~----_.-----_._._----_ .. _-

El señor AMPUERO.-j Me interesa h 
situación de los hombres públicos. . . ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
... esa sociedad anónima soy abogado des
de el año 1940, cinco años antes o.e se~' 

Parlamentario, y director desde hace unos 
diez. Puedo decirle, además, que dicha so
ciedad tiene un capital de quinientos mi
Hones ele pesos y que no tiene negocios de 
ninguna especie con el Estado. 

Creo, señor Presidente, que, en estos 
días, en que se habla tanto de la necesidad 
de prestigiar al Parlamento, no se hace 
ningún servicio al prestigio de esta insti
tución tratando de presentar a los Parla
mentarios --que cumplen funciolles per
fectamente lícitas y honorables- como 
aprovechadores de su influencia política y 
como enemigos del interés nacional. Y 
-repito- ,señor Presidente, que me in
teresa fundamentalmente saber por qué la 
democracia-cristiana, autora de esta indi
cación, ha dirigido todos sus fuegos en 
contra de las sociedades anónimas y no ha 
rozado ni con una pluma a los demás ti
pos ele empresas. 

Termino manifestando que el Partido 
Conservador jamás ha aprobado la idea 
que le atribuyó recientemente el Honora
ble señor Pablo. En su programa, aproba
do en la última convención, se limitó a de
cir que propiciaba algunas reformas en el 
régimen de ,administración ele las socieda
des anónimas. 

El señor T AR UD.-¿ Qué capital dijo 
que tenía esa sociedad? 

El señor BULNES SANFUENTES.-
500 millones de pesos de capital. 

El señor T ARUD.-¿ Se refiere a CO
PEC, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
No, señor Senador, porque no soy direc
tor de COPEC. 

El señor TARUD.-Tengo a la vista un 
documento en que se indica que el capital 
social de COPEC ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Le repito que no soy director de eS:l em
presa. Lo soy de una sociedad fabri~<mte 
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de aceites comestibles, que figura en la lis
ta mencionada por el Honorable señor Am
puero, y podría agregarle al señor Sena
dor, para completar su información ... 

El señor AMPUERO.-j Qué deferente 
está conmigo mi Honorable colega! 

El señor BULNES SANFUENTES.
... que lo soy, también, de una sociedad 
inmobiliaria con un capital de unos cien 
millones de pesos, con pocos y muy mo
destos bienes raíces, que pertenecen en su 
totalidad a dos clientes míos, directores de 
la sociedad, que me tienen a mí como ter
cer director para que actúe en realidad co
mo árbitro. 

El señor AMPUERO.-Muy caballeroso 
de su parte al completar mis datos. 

El señor T ARUD.-Como en este docu
mento de COPEC figura Su Señoría ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Soy asesor legal de COPEC; no director. 

El señor VIDELA (PresiclenLc).- Con 
la venia del Honorable señor Durán, pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
.Me gano hon,'adamente la vida en el ejer
cicio de mi profesión de abogado y, con
tra lo que Su Señoría puede suponer, ro 
tengo más fortuna que el patrimonio que 
he podido reunir en largos años de ej e1'
cicio profesional Trabajo para COPEC 
desde el 16 de mayo de 1935, cuanc.o e"a 
empresa recién nacía .r :;'0 tenia 17 aúo;:; 
de edad y cursaba el tercer año de leyes. 
He trabajado siempre honorablemente y 
hay innumerables Ministros y ex Minis
tros, de todos los colores políticos, y hay 
funcionarios de todos ~os regímenes (~ue 

pueden certificar que jamás he actu&do 
como gestor, que jamíÍs me he acercado a 
las oficinas públicas como procurador o 
agente de los negocios de COPEC. 

Por consiguiente, puedo decir con kgí
tima satisfacción que soy asesor legal de 
COPEC; que me gano honradamente mi 
vida y la de los míos con COPEC y con 
otros clientes, que por suerte no me faltan 
en el ejercicio de mi profesión de abogado. 

El señor VIDELA (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.-EI Honorable señor 
Castro me había pedido una interrupció,l. 

El señor TARUD.-Me había concedi
do una pequeña interrupción el señor Se
nador. 

El señor CASTRO.-Junto con agrade
cer al Honorable señor Durán su gentileza, 
deseo ampliar la petición que hice esta 
tarde al señor Presidente, pues no quisie
ra que se terminara la sesión sin hacerlo. 
La verdad es que estoy impresionado por 
la pobreza franciscana que estoy descu
briendo en mis Honorables colegas. 

Deseo que, en el oficio a la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas, se solicite 
también de ese organismo especificar las 
fechas en que los Parlamentarios direc
tores de sociedades anónimas fueron incor
porados a ellas. O sea, si 10 fueron antes 
de ser Parlamentarios, o después. ¿ Está 
clara mi petición? 

El señor YIDELA (Presidente) .-- Se 
<lgregará lo que solicita el señor Senae1'Jr . 

El señor CASTRO.-Muchas gracias. 
}~l señor YIDELA (Presidente) .-ron 

h: venia del Honorable señor Durán, pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Tarud. 

El señor TARUD.--Quiero expresar al 
Honorable señor Bulnes que ha tocado la 
casualidnd de que, en mi mesa, estaba 'el 
último balance de COPEC, y, como Su Se
ñoría decía ser su asesor legal, en el mis
mo instante veía su nombre aquí y no al
cancé a oír sus palabras. Le pedí una in
interrupción porque esa sociedad, con 
sus capitale~; y reservas, posee alrededor 
oc 16.000 millones; obtuvo una utilidad. 
en el ejercicio del año pasado, de 2.614 
millor:es, y repartió, ... 

El señor AMPUERO.-j Plena austeri
dad! 

El señor TARUD.-- ... entre nueve 
consej eros, la suma de 91 millones. 

El señor AMPUERO.--¡ Más austeri
dad! 



El señor TARUD.-Tiene, pues, nue
ve millones por consejero, según los da
tos en mi poder. Sólo quería dar esta in
formación. 

Por lo demás, en cuanto al Honorable 
señor Bulnes deseo expresar a Su Señoría 
que jamás, en ningún instante, he du
dado de su calidad moral y que no ten
go noticia de que haya intervenido en 
actuaciones dudosas, en ningún orden. 

Dio la casualidad de qne estaba aquí, 
sobre mi mesa, este documento. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

yo deseo recoger, en este ambiente de pre
guntas y respuestas, algunas de las obser
vaciones que aquí se han formulado res
pecto de la sociedad mencionada por el 
Honorable señor Tarud, denominada Com
pañía de Petróleos de Chile. 

El Honorable señor Castro manifesta
ba su extrañeza al enterarse de que la si
tuación económica de la mayoría de sus 
colegas era de una pobreza franciscana. 
Quiero sacar a Su Señoría de un error en 
lo que a mí respecta por lo menos. N o soy 
horribre de pobreza franciscana. ~stoy 
bordeando los 43 años, he ejercido la pro
fesión de abogado, he sido agricultor, me 
he interesado a veces por la indnstria 
-antes fui molinero y carnicero- y, en 
el curso de unos quince o veinte años de 
esfuerzo, como puede ver el Honorab!e Se
nador, he pasado por muchas gamas en la 
;ictividad económica. 

Sé que, para mucha gente, es grave de
lIto llegar a tener algunos medios de for
tuna. Para mí, no es un delito, en 1:\ me
dida en que ello represente esfuerzo y tra
bajo. Podría haber presentado un escrito 
ante N otario, como lo hizo el Honorable 
colega, sobre mis medios de fortuna, y le 
eonfiezo que el mío habría sido mucho más 
optimista; pero, al mismo tiempo, quiero 
decirle que no comparto la felicidad del 
criterio de lo planteado por el señor Se
nador en el hemiciclo. Se 10 confieso hi
dalgamente. 

El señor CASTRO.-¿ ~o de ahora o lo 
de dÜ1S atrás? 

El señor DURAN.-Lo de días pasado". 
El señor Senador expresa su satisfac

ción porque, a la altura de ¡¡us :c,ños ---:' 
puso mucho énfasis en su afirmación--, 
prácticamente no tiene nada. Para mi Ho
norable colega, eso lo reviste de cierta au
reola de puritanismo, de limpieza, de co
rrección, de moral. Y en mi concepto, el va
lor de Su Sef¡oría, en cuanto a moral, no 
está exactamente en ese papel firmado an
te Notario. j No se mire tan en menos el 
Honorable Senador! La valía moral de Su 
Señoría radica en otra cosa: siempre ha 
sido en la vida un hombre honesto, correc
to, un buen padre de familia; y, en el or
den político, un luchador social. Por ello, 
en consecuencia, la valía de nuestro Hono
rable colega no se contiene en ese papel. 
el cual, como antes expresé, no creo sea 
motivo de satisfacción. 

Dije hace breves instantes que casi 
no tengo recuerdo de cuándo empecé a 
trabajar: de molinero, a los quince años, 
y a los diecisiete, tenía un negocio de car
nicería. Me he dedicado a todo y, como 
consecuencia de tal esfuerzo, he ido sur
giendo. Desde el fondo de mi espíritu, pue
do decirme a mí mismo que no he estado 
núd. He hecho el esfuerzo, más que por mí 
mismo, por mis hijos; y cuando me he le
va,¡tado al amanecer y a veces he trabaja
do hasta después de medianoche, ha habi
rlo un acicate para mi espíritu: el anhelo 
de Ü' subiendo en la vida para dar a mi 
familia, a los míos, mejores posibiIidade.'l. 
N o lo señalo como un timbre de orgullo, 
sino para sostener que una pobreza lim
piamente mantenida es tan respetable co
mo una riqueza honorablemente ganada. 

Deseaba, también, recoger el comentario 
que ha nacido durante el debate sobre el 
problema de la COPEC, pues no compar
to el criterio del Honorable señor Pablo, 
quien, con un tono bastante presuntuoso, 
nos ha dicho que analizará el problema de 
la vida económica vinculada a la políti-
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ca y que esto que estábamos debatiendo no 
tenía nada que ver. 

El señor PABLO.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor DURAN.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor P ABLO.- En verdad no sé 
qué calificativo merecerá mi tono. Lo que 
he querido expresar -y repito- en es
tp instante no se refiere a la respetabili
dad del triunfo en la vida económica, ni 
al hecho de 'que un hombre pueda ganarse 
el pan con la satisfacción que el señor Se
nador ha señalado. Comprendo que todo 
éllo es respetable. Pero, a mi parecer, se 
ha traído al debate un asunto que lo mini
miza, al plantearlo en términos de saber si 
son honestos o no los políticos de nuestra 
tierra cuando está en juego el capital. Ese 
no es el motivo del debate. Esto lo contes
taré mañana, cuando me refiera a la in
fluencia y a las relaciones del poder pú
blico y del poder económico. Y la pregun
ta formulada por algunos señores Senado
res no responde a un hecho que se presen
te en forma esporádica: es un plantea
miento permanente, a lo largo de r;.~UCh;::3 

decenas de años y por muchos pensado::-es 
y políticos. A nosotros nos preocupa Ee
riamente, pues, en nuesJ~ro concepto. la ge
neración del Poder Público, por lo m~nos 
el que se expresa mediante h acil¡aei(;): 
del Congreso Nacional e incluso de la Pl':'
sidencia de 1;'\ República, influye en el po
der económico, y, para nosotros, interesa 
determinar si es conveniente o no poner 
cortapisas con el objeto de que el poder 
económico no influya en la marcha de la 
política. 

En fin. en mi intervención de maña1l3_ 
me extenderé más sobre dicha materü:. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite, Ho
norable colega? 

El señor DURAN.----Con mucho g¡:s~n, 

señor Senador. 
E: señor CASTRO.--Señor Presidente. 

no había querido solicitar una interrup
ción al Honorable señor Dl~rán, pues m{~3 

que nada me interesaba conocer su pen
samiento total sobre este problema. 

Ahora, con la experiencia que dan Jos 
años de Parlamentario, comprendo que es 
un poco molesto para un orador, por mu
cha voluntad que posea, estar concediendo 
interrupciones cada cierto tiempo, ya que, 
aun con gran capacidad, el orador cen
tral no puede dirigir el pensamiento o la 
intención del Parlamentario que hace uso 
de una interrupción, y, por conceptos más 
o conceptos menos, el tema fundamental 
que desea plantear el orador se diluye o 
desvía. 

Por eso, quería oír toda la intervención 
del Honorable señor Durán; pero sucede 
que Su Señoría se ha dirigido a mi perso
na y analizado un acto que, para mi ac
tuación pública, me parece fundamental. 
y sobre todo, me ha movido a pedirle una 
interrupción el hecho de que, al emitir 
opinión el Honorable señor Durán sobre 
ese g'esto mío, ha dado a conocer elocuen
temente esa cosa tan pequeña :- tan im
portante, que nos separa no sólo en la 
úpreciación de lo que debe ser el )olítico, 
el Parlamentario, el hombre público, sino 
también en la materia centJ'al que se de
bate ahora, con ocasión de este pro~-ecto-

Más de un señor Senador puede decir. 
trayeFdo a colación "los preceptos eonE;
tilucio'1ales" (porque cuando se habla de 
preceptos cOllstltucionales hay que f:ngo
lar un poco la voz), que no está en discu
sión el dilucidar si talo cual conducta de 
L;n Senador, de un Parlamentario, en el 
sector público o privado, allega prestigio 
o EO a la m archa del Congreso N :lCional. 
Me Ijarece que sí. Es probable que ello no 
venga en el informe de la Comisión ni en 
el proyecto de :ey. Pero es bueno que lo tra
temos y, aurque no esté aquí Escrito, ha 
pasado a ser la columna vertebral de nues
tra inquietvd de esta tarde y seguirá Eiér
dolo por mucho tiempo, mientras tenga-
mas las discrepancias que ya se plantean. 

El Honorable señor Durán ha puesto el 
dedo en la liag~¡. Y yo le he pedido la i-,1--
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terrupción para apro\'é;char la oportuni
dad. 

El Honorable señor Durán está orgullo· 
so de que, a los 44 años de edad ... , 

El señor DURAN.-43, Honorabie Se
nador. 

El señor CASTRO.-Perdóneme, señor 
Senador. Este es el mayor agravio de esta 
tarde. 

El señor DURAN.-No me he sentido 
agraviado por ninguno de los conceptos de 
Su Señoría. 

Pero sucede que, en materia de afios, Su 
Señoría podría ser hijo mío. 

El señor CASTRO.-En años no, pero 
en capacidad intelectual, reconozco que Su 
Señoría podría ser padre mío. 

El señor DURAN.-En ese aspecto. Su 
Señoría sabe que no es así: el señor Se~a
dor conoce su propia capacidad. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
el Honorable señor DUl'án está orgulloso
de que, a los cuarenta y cuatro años ... 

Varios señores SENADORES.--Clla
renta y tres años. 

El señor CASTRO.- ... , o cua~'enta y 
tres, perdóneme de nuevo, .. . 

-Risas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,.--

Póngale cuarenta y tres y medio, señor 
Senador. 

El señor CASTRO.- .. " haya acumu
lado una fortuna. Creo que no usó preci
samente esos términos. El Honorable se
ñor Durán nos ha dicho que fue cal'aice
ro; . " 

El señor DURAN.-y muy buen carni
cero, señor Senador. 

El señor CASTRO.- ... ha manejado 
perfectamente las herramientas del me
són. En eso, estoy de acuerdo con él: de
be estar orgulloso. Fíjense Sus Señorías 
que el día de mañana, cuando el Honora
ble señor Durán sea candidato a la Pre
sidencia de la República, podrá usar el 
lema "de la carnicería a la Presidencia". 

-Rü;ns. 
El señor DURAN.-Sería rrmcho neor 

hacer de la Presidencia una carnicería. 

-Risas. 
El señor CASTRO.--SeñOI· Presidente, 

en eso yo lo acompaño. La riqueza del se
ñor Senador, para mí, consiste en que ha 
sido jefe de un hogar honesto; ha edu
cado a sus hijos. o los está educando; 
ha prestigiado a la Cámara con su capa
cidad; fue Presidente de esa rama 

. del Parlamento, y es hijo de un hom
bre a quien se rindió homenaje hace unos 
días tanto en el Senado como en la Cáma
ra. Esa es la mayor riqueza del Honora
ble señor Durán. 

A mí no me interesa otro tipo de for
tuna; no me preocupan los millones que 
posea el señor Senador, pero en mi caso, 
me preocupa explicar hasta el último cen
tavo que tenga en mi cuenta bancaria. 

Yo no soy pobre, tampoco. Pero quise 
declarar, al Senado y a la opinión públi
ca, los bienes que poseo. Y les aseguro que, 
cuando termine mi mandato, informaré 
sobre la procedencia de los bienes raíces 
que haya adquirido, pues no me parece 
justo ni plausible que, siendo Senador, au
mente mi '101tuna. 

Es probable, como dicen los Honorables 
sefíores Bulnes Sanfuentes y Durán, que 
el hecho de ser director de una sociedad 
anónima constituya una función honesta. 
Completamente de acuerdo. Nadie ha di
cho que el Honorable señor Bulnes ni el 
Honorable señor Durán aproyechen esos 
instrumentos para hacer negocios. Pero 
me parece, según lo manifestado por el 
Honorable señor Durán, que se está tor
mmdo excesivamente peligrosa la sospe
cha del pueblo, cuando at!mentan el ham
bre y el frío, cuando el costo de la vida 
se eleva más, cuando los reajustes son ni
mios, cuando los gremios deben salit· a la 
calle, el que aparezcan Parlamentarios in
terviniendo en sOc1edades anónimfls en cu
yo hngml,ie se usan sumas fabulosas. 

El IIonorable señor Jorge Lavandero 
ha pronunciado ayer, en la Cámara de Di
put2_dcs, un discurso en que relata asun
tos como el relacionado, por ejemplo, con 
h:c fl1l1'::i6n de la minería y donde aparecen 
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. algun:)s Senadores como directores ele em
presas mineras. Y sucede que, a menudo, 
aquí se discuten leyes relacionadas con el 
desenvolvimiento de la minería. 

j Ah, señor Presidente, nosot]"()S S01'1';S 
representantes del pueblo! Y el pueblo tie
ne derecho a saber por qué se legisla de 
tal o cual manera. El pueblo no entiende 
de sutilezas. 

Comprendo que ningún Senador senta
do aquí habrá de legislar, por muy direc
tor que sea de una sociedad, llámese 
Hochschild u otra del Norte Chico, en fa
vor de sus propios intereses. j Ah! Pero 
recordemos que la mujer del César no só
lo debe ser mujer del César. 

El señor DURAN.-j Su Señoría quiere 
que sea de muchos más! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Se le ha pasado la mano a Su Señoría! 

El señor CASTRO.-Su Señoría espe
raba que yo dijera que la mujer del Cé
sar deb€ ser honesta. i. Por qué tengo que 
repetirlo yo siempre '? 

A pesar de ser mayor que yo, el Hono
rable señor González Madariaga se eqUl" 
vocó. Le falló la vibración. 

Señor Presidente, los Senadores tene
mos la obligación de dar la seguridad al 
pueblo de que nuestra honestidad es in
combatible. Así podremos legislar tranqui
lamente. 

Ahora, yo no engañaré al Honorable se
ñor Durán ni al Honorable señor González 
Madariaga ni al Honorable señor Bulnes 
diciéndoles que tengo gran respeto por es
ta orgamzación l'epublicana. Concuerdo 
con lo que dijo el Honorable señor C)il

treras Labal'ca y con lo que ha dicho re
petidas veces el Honorable señor Ampue
ro. Yo quisiera un orden nuevo, innovar. 
No voy a engañar a Sus; Señorías, per'o 
quisiera pensar en voz alta, poniéndome 
en su lugar. 

Sus Señorías tienen gran respeto por la 
democracia chilena, quieren defender el 
carácter de nuestra democracia y la tra
dición democrática de Chile, y hasta yo los 
,acompaño. Pero ¿ cómo hemos de defen-

derla? Precisamente, llevando al pueblo la 
seguridad de que sus representantes de
mocráticos están legislando para el pue
blo. 

Aquí se habla de golpe de Estado, del 
peligro de las instituciones republicanas, 
de cuartelazos, de conspiradores consuetu
dinarios, etcétera. Pero Sus Señorías ten
drán que <.:Oncordar conmigo en que mu
cho más peligroso que la actitud de los 
ccm'piradores de profesión, resulta empu
j al' a los Poderes Públicos a una situación 
tal de desprestigio qUE' el pueblo ya llegue 
a desconfiar de ellos. 

El señor VIDELA (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? Se va a dar cuen
ta de una indicación, pues quedan cinco 
minutos de sesión. 

El señor CASTRO.-¿No se podría pro
rrogar la hora? 

El señor VIDELA (Presidente).- No 
se puede, señor Senador, pues la sesión ~ 
hasta las 9. 

El señor TARUD,-Por unanimidad, 
se podría. 

El señor VIDELA (Presidente).- Es 
~esión especial, señor Senador. 

El señor TARUD.-Por unanimidad 
podríamos prorrogar la hora, como 10 he
mos hecho otras veces. No veo razón pa
ra no h3cerlo ahora. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Tarud y Quinteros formulan 
indicación para publicar "in extenso" to
do el debate que ha motivado el proyecto 
ele derogación de las consej erías parla
mentarias, 

El Sl~ñOl' VIDELA (Presidente) .-Si no 
mereciere observaciones, se daría por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor CASTRO.-No sé si el señor 

Durán me permitirá terminar mi pensa
miento, pues Su Señoría no dispone de más 
tiempo. , 

El señor DURAN.-Si le parece al se
ñor Presidente, yo podría Quedar inscrito 
para 1a sesión de mañana. 
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El señor VIDELA (Presidente) .-(~ue
dará inscrito para la sesión de mañana. 

Puede continuar el Honorable señor 
Castro por 5 minutos. 

El señor CASTRO.-En este momento, 
se habla mucho de la dictadura de Fidel 
Castro. Quiero contar a los señores Sena
dores que, en Cuba, cuando existía la de
mocracia de Batista, como producto de 
otras democracias anteriores, al legislar
se en ]a Cámara, el señor Presidente d~
ba un toque de campanilla cada vez por 30 
mil dólares. ¿ y sabéis como lo sé yo? Por
que un alto intelectual cubano, de paso 
por Chile, vino a visitar al Presidente de 
la Cámara de Diputados. Me preguntó 
cuánto ganaba yo. Le contesté que ganaba 
10 mí! pesos -me parece que ése ei'a el 
monto de J0 que percibía en aqnel tiem
po-: 6 mil de dieta y .Jc mil para g"!1stOl dc 
representación. Y el hombre casi se cayó 
de espalda. Me dijo que en Cuba el Prcsi
dente de la Cámara de Diputados redon
deaba unos 100 mil dólares. i. Por qué? Por
que cuando las compañías y emrneS:lS nOr
teamericanas í[uerían conseguir leye.~ o 
concesiones, en vez de ir a entenderse con 
cada Diputado, le redondeaban los 100 ro il 
dólares al Presidente. De manera que 

cuando éste ponía en votación una ley y 
tocaba la campanilla -el Presidente sa
bía cuando debía hacerlo- le trasmitía 
esta cordial gratificación a cada Diputa
do. Cada campanillazo costaba 30 mil dó
lares. Este tipo de democracia tenía indu
dablemente que desplomarse. Sus Seño
rías comprenderán que yo no pretendo 
que el Parlamento chileno pueda resistir 
comparaciones de esta naturaleza, pero 
nosotros somos muy celosos guardadores 
de la tradición democrática de Chile, tene
mos orgullo de nuestros ciento y tantos 
añoR de vida independiente y debemos, 
entonces, exagerar el celo, no admitir ni 
una sombra de sospecha, porque nuestro 
pueblo, con una cultura superior a la de 
otros pueblos de América, es extraordina
riamente sensible. De manera que si no 
explicamos a Jos hombres y mujeres chi
lenos cada uno de nu.estros actos para que 
ellos entiendan nuestra conducta con cla
ridad meridiana, seremos nosotros quie
nes estaremos conspirando contra el l'é
¡timen demecriitico que los señores Sena
dores defienden con tanto denuedo. 

El señor VIDELA (Presidente).- Se 
leyanta la sesión. 

--Se levantó G, las 20.58. 

Dr. Orlando Oyarz11.n G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SES ION 2<', EN 6 DE JUNIO DE 1961 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don RernAn) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, 
Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contreras (don 
Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Cor
valán (don Luis), Curti, Chelén, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, 
Frei, Gómez, González, Madariaga, Ibáñez, J aramillo, Larraín, Letelier, 
Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, To
mic, Vial, Von Mühlenbrock y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borohert Ramírez, y de 
Pro secretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTAS 

Se da por aprobada el acta de la sesión 4911-, ordinaria, de fecha 17 de 
mayo último, que no se celebró por falta de quórum en la Sala y que 00 

ha sido observada. 
El acta de la sesión 1:;l, de fecha 31 de mayo ppdo., queda en Secretaría, 

a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República, por el que retira la ob
servación formulada al proyecto de ley que beneficia a don Francisco 
MussoRivero. 

-Queda ret1Jrada lLL observacWn. 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Educadón Pública, por el que contasta 
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la petición del H. Senador señor Rodríguez, sobre dotación de nuevas 
dependeYl'cías para la Escuela Industrial de Castro. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, por el que comunica que ha 
remitido al Congreso Nacional el Mens,aje N9 2, en que se propone le
gislar sobre los impuestos de compraventa y renta que afectan al comer
cio minorista, en cumplimiento del com~romiso contraído con esta cor
poración con ocasión de la aprobación de la actual Ley N9 14.,572. 

-Quedan a d1Spo.sición de los señores Senadores. 
Uno del .señor Director del Registro Electoral, por el que comunica 

la cancelación de la insaipción de los siguientes Partidos Políticos: 

1) Partido del Pueblo. 
2) Movimiento Republicano de Chile. 
3) Radical Doctrinario. 
4) Comandos Populares de Chile. 
5) Demócrata. 
6) Unión Nacional. 

-Se maiYI.1da archivar. 
Doce de las Comisiones Permanentes del H. Senado, por las que 

comunican que han elegido Presidente a los H. Senadores que se indican: 
Comisión ,de Gobierno: H. Senador s'eñor Hugo Zepeda Barrios. 
Comisión de Relaciones E~teriores: H. Senador señor Ulises Correa 

Correa. 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento: H. 

Senador señor Francisco Bulnes Sanfuentes. 
Comisión de Educación Pública: H. Senador señor Humberto EnrÍ

quez Friidden. 
Comisión de Hacienda: H. Senador señor Angel Faivovich Hitz

covich. 
Comisión de Economía y Comercio:' H. Senador señor Julio Durán 

Neumann. 
Comisión de Defensa Nacional: H. Senador señor Eduardo Alessan

elri Roclrígucz. 
Comisión de Obras Públicas: H. Senador señor Gregorio Amunáte

gui Jordán. 
Comisión de Minería: H.· Senador señor Edgardo Barrueto Reeves. 
Comisión de Salud Pública: H. Senador señor Isauro Torres Ce

receda. 
Comisión de Trabajo y Previsión Social: H. Senador señor LUÍil 

Felipe Letelier Icaza. 
Comisión de Agriculturá y Colonización: H. Senador señor Exequiel 

González Madariaga. 
-Se mmndwn archivatr. 

Mociones 

Dos del R. Senador señor Herme.s Ahumada, por las que inicia los 
siguientes proyectos de ley: 

'. 
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1) El que cambia nombre a diversas calles de la ciudad de Chim
barongo. 

-Pasa a la Comisión de GO!J'¿erno. 
2) El que denomina "Heriberto Alvarez Carras~o", a la Escuela 

X 0 43 de Copequén. 
-Pasa a la Comisión de Ed1tCación Pública. 
Una del H. Senador señor Tomás Pablo, por la que inicia un pro

yecto de ley que destina recursos para la construcción de locales esco
lares en la zona que indica. 

-Se manda a la Cámara de Diputooos, donde c()rt.8titucionalmente 
debe tener o1'igen. 

Una del H. Senador señor Videla Lira, por la que inicia un proyecto 
de ley que reconoce el tiempo que indica a don Manuel Alfonso Castro 
Fuentes. 

Una del H. Senador señor von Mühlenbrock, por la que inicia un 
proyecto de ley que beneficia a don Guillermo Castro Tapia. 

Una del H. Senador señor Curti, por la que inicia un proyecto de 
ley que concede una pensión de gracia a doña María Cristina Rojas 
Araos. 

-Pasam a la ComisiÓon de Awuntos de Gracia. 
Dos de los Honorables Senadores señores Alessandri (don Fernando), 

Gó:nez y Mamás, con las que inician los siguientes proyectos de ley: 
l.-El que modifica la ley N9 13.551, que autorizó a la Municipali

liad de Antofagasta para contratar empréstitos. 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-EI que modifica la ley N9 12.462, artículo 47, a fin ele otorgar 

recursos para la terminación del estadio de Antofagasta. 
PIL..<;IJ, a la ComiS1:ón de Hocienda. 

Presentaciones 

Veintiuna de las personas que se indican, por las que solicitan di
versos beneficios: 

1) Arancibi2 Sotelo, Juan.-Rec. de servicios. 
2) Araneda Contreras, Carlos E.-Reliquidación de Pensión. 
3) Carrasco Muñoz, Ramón.-Pensión. 
L1) Eberhardt Rabe, Berta Emilia.-Pensión. 
5) Gómez Olivares, Florencio.-Pensión. 
6) Gutiérrez del Pino, Gumercinda.-Abono de tiempo. 
7) I-Iermosilla S. yda. de Morales, Margarita.-Aumento de 

pensión. 
8) Leal Risco, Rosalba .-Pensión. 
D) I\Ianríc¡uez Beas, ~vIercedes.--Rec. de servicios. 

JO) Ordói1e:1, vda. de Agacio. MarÍa.-Pensión. 
11) Palma P. vda. de Palma, Etelvina.-Pensión. 
12) Pineda Pérez. Jcl1iL:. RU(l'leL--Pensión. 
13) Pínochet Pinochet, Judith Yolanda.-Pensión. 
lLí) Pinochet Zambrano, L~lis Andrés.-Pensión. 
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15) Rivera Ríoseco, Angel.-Abono de tiempo. 
16) Sánchez Inostroza, Juan.-Pensión. 
17) Sandoval Kegrón, Ana.-Pensión. 
18) Sanhw3za Sanhueza, Leoncia.--Pensión. 
19) Vargas Barría, FrancÍsco.-Rec. de Servicios~ 
20) Vera Alarcón, Carlos.-Pensión. 
21) Brito Escobar, Juan Bautista.-Pensión. 

-Pa,sa,r¡ a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Una de doña María Esperanza Peña Peña, por la que solicita una 

pensión de gracia. 
-Se manda agl'cgar a sns am-tecedentes. 

Permiso Constitucional 

El H. Senador señor Allende solicita autorización para ausentarse 
riel País por más de 30 días. 

~Se co-ncede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

Una del señor Vicepresidente de los Estados Unidos de Norteamé
rica, por la que agradece las f.elicitaciones que, con motivo del viaje 
interespacial del Comandante Shepard, le enviara el señor Presidente 
del Senado. 

-Se manda archivar .. 
Una del H. Senador señor Baltazar Castro, por la que hace una de

daración jurada de sus bienes,certifi,cada por el Notario Público de 
Rancagua don Alberto Cortínez Bascuñán. 

-Qu,ecla a disposición de los señores Senadores. 
T2rminada la Cuenta y con el asentimiento tácito de la Sala, usa 

de la palabra el señor González lVIadariaga para solicitar se agregue a la 
Cuenta de esta sesión, un teJegrama que le ha dirigido el Alcalde de 
Punta Arer,as en el que le comunica que se está aplicando un impuesto 
de un quince por ciento al gae, licuado que se usa en la zona. 

El ,-,cHol' Presidente expresa que se agregará a la Cuenta el tele
grama a que se ha referido el señor Senador. 

Homenajes 

A la memoria del ex Diputado y Presidente de la Cámara de Dipu
tados don Domingo Durán Morales, recientemente fallecido, rinden un 
homenaje, en nombre de sus respectivas colectividades políticas, los se
ñores COI"rea, Bulnes, Jaramillo y Echavarri. 

En seguida, los señores Chelén, en nombre de los Senadores Socia
listas; Castro, en su nombre, y Corvalán (don Luis), por el Partido Co
munista, rinden un homenaje a la señorita Lenka Franulic, ex periodista 
fallecida hace algunos días. 
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A indicación del señor Alvarez, unánimemente se acuerda publicar 
"in extenso" los discursas de homenajes que se han pronunciado. 

En seguida, y con el acuerdo tácito de la Sala, usa de la palabra el 
señor Castro para referirse al atropello de su fuero parlamentario, por 
parte de Carabineros, con motivo de la huelga de los estudiantes secun
darios. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, a S. E. el Presidente de la Re
pública protestando por este atropello y haciéndole presente, además, 
su inquietud por la actitud del Cuerpo de Cara:bineros en este conflicto. 

Los señores Contreras Labarca, Quinteros y Echavarri, en repre~ 
~entación de los Comités de los Partidos Comunistas, Socialü;ta.s y De
máeratacristiano, respectivamente, piden se agreguen los nombre.s de los 
Senadores de esos partidos al oficio solicitado. Al mi.smo tiempo, los se
ñores Bossay, Ahumada y Gómez formulan igual petición. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom
bre de los expresados señores Senadores. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Cab:¡icaC'ión de lo 1lrgcncia hecha preS'ente por el 
Ejecv.tivo, pa.ra el dcspa.cho del proyecto de l;ey que 

deroga la Ley N9 8.707, que creó las Consejerías 
Parlamentarias. 

Con el acuerdo unánime de la Sala, usan de la palabra los señores 
Correa, que formula indicación para que la urgencia se califique de 
"discusión inmediata"; Quinteros y Bossay, que presenta indicación para 
que dicha calificadón sea de "suma". 

Se pone en votadón la "discusión inmediata" en el entendido de 
que si es rechazada, queda aprobad:=t la calificación de suma urgenci:l. 

Terminada la votación, se obtiene el siguiente resultado: 16 votos 
por la afirmativa, 23 en contra y un pareo, que corresponde al señiOr 
Videla Lira (Presidente). 

Queda, en consecuencia, aprobad.a la suma urgencia. 
Fu:t1dan sus votos los señores González Madariaga, Frei y Correa. 

Indicaciones ele l08 seilores Zppedo !J Bellolio pnra 
pub~icar u'l:n extenso" los discursos pronunciados 
per los señores Rivera e Izquierdo, re.spectivamcn
te, en lo, sesión celebrada el día 9 de mayo último. 

Con el aS2ntimiento tácitü de la Sala, usan de la palabra los seño
res Quinteros y Zepeda, y unánimem€nte se aprueban las ihdicaciones. 
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Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticion€s de 
oficios, hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del H. Senador señor Durán: 
1) Al señor Ministro del Interior, para que se destine un carro 

bomba al Cuerpo de Bomberos de Pucón; 
2) Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de los siguientes 

asunto5 : 
a) Solución del problema del agua potable en Mininco y ejecución 

del camino que une esta localidad con Angol; 
b) Reparación del camino de la comuna d€ Quilaco a Mulchén; y 
c) Construción del camino que une Calle Santa Adriana a Quilaco, 

en la provincia de Bio Bío. 
Del H. Senador señor Tarud: 
1} Al tleñor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción sobre 

¡Ocal para la Escuela Mixta N9 7, de Quilpoco; 
2) Al s€ñor Ministro de Educl1!ción Pública, sobre las materias que 

a ccni:il1uación se indican: 
a) Problemas del Liceo de Niñas de Talea; 
b) ~ ecesidades de la Escuela Vocacional NI) 11 de! Talca; y 
c) Construcción de la Escuela N9 61 de Queri, en el departamento de 

;) Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca del abovedamiento 
del estero "Mapochito" de Constitución; y 

4) Al ~eñor Ministro de Salud Pública, sobre la designación de una 
matrona para la Casa ele Socorro de Nirivilo, en la provincia de Ma.!lle. 

Del H. Senador señor Gonzúlez Madariaga, al señor Ministro de Edu
cación Pública, relacionado con diversos problemas sanitarios de los 10-
caks escolares de Punta Arenas. 

Del H. Senador señor Ghelén: 
J) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con la construc

ción de un nuevo puente sobre el río Choapa; y 

2) Al mismo Secretari0 de Estado, referente a las expropiaciones 
qUI'';;8 é::fr-ct,ien en OvaUe con motivo de la construcción del tranque "La¡ 
Palüm:l" . 

DE; Ir. Senador serlor Correa, al señor Ministro de Obras Públicas, 
5(,(;.C realización de distintas obras de vialidad en Ta1ca. 

Dei H. Senador señor Frei: 
i \ Al seiior :VIinistrü de Relaciones Exteriores, a fin de que infor

CoL nrporación sobre diversos puntos de política aérea de este 
r.l~;nlstt'ri,') ; 

2) A lo~: señol'Ps Ministros de Re]acinnes Exteriores y de Economía, 
Fcn~ellto ) I,'0constnlcóóI1¡ so):;1'2 extensión de la:, líneas de vuelo de la 
LÜ¡C';l _\/"'\':1 l\i" cion~ll a Euro?a y a las costas del Atlántico y parar qua 
infcr~nen r:l Senado :::obre la existencia de algún plan de material "jet" 
P ,-; A. 1 ~/j-1. r-\; . 

i'~,. H., Senadcr señc'r PalacÍos, al seüor ~linistros de Edncación 
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Pública, sobre construcción de un local para la Escuela NQ 10 de Ca
rahue. 

Del H. Senador señor Ampuero, al señor Ministro de Hadenda, 
para que se .sirva acceder a la petición formulada por el Sindicato Pro~ 
fesional de Pescadores "El "Morro", de Iquique, en orden a que se le re
nueve la concesión de los terrenos de playa destinados a sus actividades. 

Del H. Senador señor Rodríguez, al señor Ministro de Obras PÚ
blicas acerca de la instalación de un colector de alcantarillado para la 
población "Magisterio" de Puerto Montt. 

Del H. Senador señor Aguirre Doolan: 
1) Al señor Ministro de Hacienda, sobre gratificación de zona para 

emp1cados fiscales y semifiscales de Ñuble; 
2) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con los servi

cios de luz:, agua potable en los pabellones de emergencia de Yumbel y 
con diversas obras de adelanto local en la provincia de Nuble; 

3) Al señor Ministro del 'Trabajo y Previsión Social, sobre présta
moo a damnificados afectos al departamento de periodistas, en las pro
vincias de Ñuble, Concepción y Arauco. 

4) Al señ.or Ministro del Interior, relacionado con la electrificación 
pública de diversas poblaciones de Concepción; y 

5) Al señor Ministro de Educación Pública, acerca de un local para 
la -escuela NO;> 60 de Chillán y sobre la adquisición de un autobús para¡ I:a 
Escuela Industrial de Concepción. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre de l{)s expresados señores Senadores. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa tIe la palabra el señor Pablo para adherir, en nom
bre de los Senadores Domócratacristianos, al homenaje rendido a la me
moria de la ex periodista señorita Lenka Franulic. 

En seguida, usa de la palabra el señor Cürvalán (don Luis) para 
referirse, en primer término, a la frustrada invasión a Cuba realizada 
por elementos contrarios al régimen del actual Primer Ministro señor 
Fidel Castro. 

Expresa que, a su juicio, dicha invasión fue perpetrada por los Es
~ados "Cnidos de N orteaméric~\ y señala que ese país está realizando en 
América Latina gestiones para obtener se deje sin efecto el principio de 
no intervención. 
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A indicación del señor Tarud, unánimemente se acuerda publicar 
"in extenso" el discurso del señor Corvalán (don Luis). 

Continúa el señor Gorvalán (don Luis) sus observaciones y destaca 
las realizaciones del actual régimen cubano en el orden social y econó
mico, como asimismo los avances de tipo industrial que ha efectuado. 

Por acuerdo unamme de la Sala, se acuerda prorrogar la hora de 
término de los Incidentes hasta que termine el señor Corvalán su inter
vención. 

Finalmente, el señor Corvalán expresa que Chile debe solidarizar 
can Cuba en 8U lucha por su independencia, como lo hizo a fhl(~s del si
glo pasado y a principios del actual. 

DOCUMENTOS 

1 

OPICIO In' LA CfUT/lRA lJE Ull'UT,1JJOS CON EL QTTE 

r~'."TA COMCNWA LOS ACUT,'R!!OS ADOPTAJ)OS COlV 

RELA.CIO:V A LA OL'SRHVA.CION J)EL EJECUTIVO .1L 

PROYECTO SOBRE' i~ECO;VOCIMIENTO DE' SERVICIOS 

A PUNCIONARíOS ,t CONTRAT,1 DE' LOS' PE'J?ROCA-
IWJ..,L':) J)EL EST/lliO. 

Santiago, 6 de junio de ] 961. 
La Cámara de Di~utados ha descchado la observación formulada 

por Su Excelencia el Pre8ide-lte de la República al proyecto de ley que 
:f' i'(~('(í,l':)Ce ai PC1's'111!11 r"í' ;a E;npl'Cya de lCi? Ferrocarriles riel Estado, para 
103 efectos del desahucio y la jubilación, el tiempo que estuvo fuera de 
elb pm' resolución de 19 Dil'(CClÓll Gen en:; ! (le !a nlSnU!. o de los n~'n
dos Militares durante los añ¡'s 1947, 194F, -; 931 1956, Y ha insistido 
er; la aprobación del proyecte primitivo, 

Le' observación en refertnci? eunQi.~:" (" :'! ::esaprGhación total elel 
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Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schá1tlsohn.- Ernesto Goycoolea. 

El proyecto aprobado .por el Congreso Nacional es el siguiente: 
"Artícu~o ún;ico.-A los empleados a contrata y a jornal de la Em

presa de los Ferrocarriles del Estado que cesaron en sus funciones por 
disposición de la Dirección General de esa institución o de los mandos 
militares, durante los años 1947, 1948, 1951 y 1956 y que han sido re
incorporados, se les reconoce, para los efectos de su jubilación, desahu
cio y demás beneficios legales .r l'eglamentarios, el tiempo que 1)e1 r:~ane

cieron fuera de la Empresa. 
Por igual tiempo reconocido este personal debel"á integrar las im

p0s i ciones establecidas en la ley N" 7.998". 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA COMU.VICA LOS ACUERDOS ADOPTADOS CON 

RELACION A LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

AL PROYECTO SOBRE AUTORIZACroN PARA TRANS

P,-;;RIR UN TERRENO FiSCAL AL HJERCITO EVANGE-

LICO DE TALCAHUANO. 

Santiago, 12 de junio de 1961. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobm' la ousc]'vación 

formulada por Su Excelencia le Pre¡;idente de la República al .proyecto 
de ley que autoriza la transferencia a título gratuito al Ejército Evan-o 
gélico de Chile de un inmueble ubicado en la ciudad de Talcahuano. 

La observación en referencia consiste en reemplazar el artículo 29 
por el siguiente: 

"ATtíC1llo 29-La propiedad antes indicada se encuentra inscrita, 
a nombre del Fisco a fojas 103 N" 152 del Registro ele Propiedad del 
año 1958, del Conservador de Bienes Raíces de Talcahuano r según sus 
títulos tiene los siguientes deslindes: NORTE, C. de la Fuente; ESTE, 
Sucesión Hure1; SUR, Sucesión Hurel; y, OESTE, calle de su ubicación". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acom.paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jacobo Schaulsohn·.-Ernesto Goycoolea. 
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3 

oncIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

DURAN SOBRE CONSTRUCCION DE LOCAL PARA 

OnCINAS DEL CUARTEL DE CARABINEROS Y SER-

VICIOS DE INVESTIGACIONES DE TR.4IGUEN. 

Santiago, 7 de junio de 1961. 
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Por nota N9 1830, de 2 de mayo último, V. E. tuvo a bien solicitar 
la intervención del infrascrito, en orden a obtener mayor celeridad en 
la construcción del edificio qcle se destinará para servir de cuartel a los 
Servicios de Investigaciones y Carabineros de Traiguén, atendiendo a 
la solicitud que en tal sentido formuló el Honorable Senador, don Julio 
Durán N. 

Para conocimiento de V. E. y del Honorable Senador Durán, me 
es grato remitirle el oficio N9 1121, de 30 de mayo recién pasado, de la 
Dirección General de Investigaciones, que incide en la materia, hacién
dole presente que el informe de la Superioridad de Carabineros sobre 
el particular, le será comunicado oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON EL QUE 

ESTE DA CONTESTAClON A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PROBLEMA CRE
DITICIO DEL COMERCIO Y LA INDUSTRIA EN PRO-

VINCIAS DE ÑUBLE, CONCEPCION y ~4RAUCO 

Santiago, 7 de junio de 1961. 
En respuesta a su oficio N" 1778, de fecha 12 de abril del año en 

curso, tengo el agrado de transcribirle lo informado por el Gerente Ge
neral del Banco del Estado de Chile, respecto a la petición formulada 
al H. Senado por el Honorable Senador señor Humberto Aguirre Doolan, 
sobre revisión del margen crediticio asignado a las provincias de Ñuble, 
Concepción y Arauco. 

"Acerca del particular me permito informarle que, precisamente, 
por las razones que señala el señor Parlamentario, el Banco ha esta
blecido un margen de Colocaciones extraordinario para la zona del te
rritorio nacional afectado .por dichos fenómenos sísmicos, como se acre
dita con la exposición de cifras que a continuación le doy a conocer: 
a) Colocaciones generales del Banco al 30. 4. 60. E9 108.218.685,00 

Colocaciones generales del Banco al 30. 4. 61 155.121.:::61,00 

b) Aumento en este período E" 46.902.676,00 
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c) Porcentaje que representa este crecimiento 43,34 % 
d) Colocaciones de las provincias de IÑuble, Concep-

ción y Arauco al 30. 4. 60 En 9.082.535,00 
Colocaciones de las provincias de .Ñuble, Concep-
ción y Arauco al 30. 4. 61. 15.202.965,00 

e) Aumento en las 3 provincias en este período 6.120.430,00 
f) Porcentaje que representa este crecimiento en las 

colocaciones de las provincias indicadas 67,38 
Como dato ilustrativo me permito, también, dar a conocer las líneas 

de créditos extraordinarias que el Banco estableció para la zona damnifi
cada, cuyas cifras representan 11 meses de labor 1. 5. 60. al 30. 4. 61.: 
Créditos hasta E" 2.500,00 para rehabilitación En 4.748.136,00 
Pequeños Préstamos Especiales Controlados para 
reparación viviendas y rehabilitación talleres 1.033.134,00 
Anticipos para reconstrucción Industrial de Valdi-
via con Préstamos CORFO 22.500,00 
Pl'éstamos a Empresarios Locomoción Colectiva 
Particular 
Créditos para reconstrucción casas de inquilinos 
Línea Crédito En 500.000,00 para pago jornales ex
clusivo Valdivia 
PrGstal'lOS Ley 13.305 de Consolidación y Reconsoli
d"óón 
Préstamos en Bonos 10(;~ - 6o/c de rehabilitación 

114.607.00 
F~n 1.647.438,00 

260.000.00 

10.718.876,00 

Ag'l'Ícola e Industrial para Zona Sur 280,00 
"Creo necesario dejar constancia, por último, que la política credi

ticia del Banco ha favorecido a la Zona de que se trata, aparte del volumen 
ele créditos anter.lormec1te expuesto, con facilidades de operación consis
tentes en plazos excepcionales para el servicio de las obligaciones que 
nos adeudan los clientes de esa región y en especial a los concedidos a los 
<le>;l'icultores. cuya situación el B~nco está examinando permanentemente. 
C'ln ::1 pl'or:6sito de resolver sus problemas dentro de los recursas de que 
::io,rnne". 

Lo qlle me permito com,mical' a V. E. !,al'a los fines solicitados. 
Di'.;s gllarde a V. K 
(ido.) : Erhal'rl0 Fi[/?!(;i'oG r; 

opwro l)RL MINI,'-7TRO DE SAJJUJJ PUBLICA CON EL 

orT RSTE CO\7F;STA ,~ OBSERVACIONES DEL S;','

,-ore' nl'RAN 80n.:'?E A:URT'Tjjj\TTA. PA,I?;1 RI, lf(j,'T'J-

TAL nÍ': GAL11 1RTj\'O, ES CH7;,'.-

S'lnf:,g'(}, 7 (¡e jm:io de 1961. 
¡;;~l (\;;-,l~:"b~i6n ~ll (Yi.::::ry di' V. E. N9 1.82S (le 2 de tW¡y(\ dE.'1 presente, 
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sobre la materia del rubro, ma permito transcribirle el informe NQ 10.590 
de la Dirección General del Servicio Nacional de Salud, que sobre el 
particular dice lo siguiente: 

"En contestación a su Prov. 1.256 de 13. V. 61, recaída en Onicio 
1.828 del Sr. Presidente del Senado y enviado a petición del Honorable 
Senador don Julio Durán, por el que se solicita la destitución de una 
ambulancia al Hospital de Galvarino, lamentamos manifestar a' USo que 
por el momento no disponemo,; de vehículos para acoger favorablemente 
tal solicitud. Sin embargo, eRperamos resolver próximamente los pro
blemas de movilización de ésta y otras regiones del país, mediante las 
adquisiciones que nos permita efectuar el crédito una vez h2cha la dis
tribución de fondos según la jerarquización de prioridades". 

Lo que transcribo a V. E. para los fines pertinentes. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Sótero del Río G. 

6 

IlI¡'PORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GJSLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 

EL PROYECTO QUE DEROGA LA LEY N" 8.707, SOBRE 

CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca de una moción de los Honora
bles Senadores señores Alessandri (don Fernando), Correa y Letelier, 
con urgencia calificada de "suma" que deroga la Ley N9 8.707, de 19 de 
diciembre de 1946, y todas laR demás disposiciones lega:es vigentes que 
facultan al Senado y a la Cámara de Diputados para designar a Parla
mentarios como integrantes de los Consejos de organismos o instituciones 
fiscales o semifiscales, de empresas autónomas o de administración autó
noma y, en general, de personas jurídicas creadas por ley, en que el 
Estado tenga aportes de capital o representación. 

Esta es la idea subtancüd de la moción en informe, y se €nc}entl'a 
contenida en el inciso primero de su artículo único. 

Vue~tra Comisión aprobó en general esta iniciativa de ley, por cuatro 
votos por la afirmativa y uno por la negativa, correspondiendo este último 
al Honorable Senador señor Palacios. 

Fundamentando su voto disidente, el mencionado señor Senador ex
presó que, aunque el Partido Socialista, en principio, es contrario al 
régimen de las Consejerías Parlamentarias, en la actualidad, no obstante 
sus defectos, él representa un medio positivo de fiscalizar la actividad ~ 

que el Gobierno realiza a través de tales organismos. En consecuencia, 
mientras esta institución no se reemplace por otro sistema más adecuado 
que haga posible cumplir esta atribución constitucional, tal régimen debe 
mantenerse. 

Ln seguida, se promovió un debate, en el que los miembros de vuestra 
Comisión expusieron sus punto:, de vista frente al asunto a que se refiere 
la iniciativa objeto de este estudio. 
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Así, el Honorable Senador señor Tomic expresé que al dar su voto 
favorable en la aprobación en general de este proyecto, sólo confirmaba 
el parecer que invariablemente había sostenido el Partido Demócrata 
Cristiano, en orden de no aceptar el sistema establecido en la ley que 
impuso las Consejerías Parlamentarias, el cual no sólo representa una 
interferencia del P{)der Legislativo en el ámbito de atribuciones del Poder 
Ejecutivo, sino que también consagra un medio negativo y dañino de 
fiscalización, agregando que el sentir de su Partido había sido dado a 
conocer en cada oportunidad en que el Congreso Nacional, en cumpli
miento de esta ley, renovaba sus representantes. 

Manifestó, asimismo, la necesidad de ampliar el campo de las in
compatibilidades parlamentarias a otro orden de actividades, a fin de 
que el Congreso Nacional no perdiera su prestigio y cumpliera con mayor 
eficacia su labor fi8calizadora. 

El Honorable Senador señor Alvarez expuso que la posición del 
Partido Radica~ era no sólo terminar con la presencia de Parlamentarios 
en los Consejos de las instituciones en que la ley N9 8.707 consigna estas 
representaciones, sino también sn los de las entidades sub0jdial';as o !j
liales de aquéllas, idea (jUe se materializará en indicaciones que se pre
sentarán en el estudio de esta iniciativa. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Alessandri, don Fernando, 
exv'esó que desde un principio, o sea, desde la discusión de la ley d(~ 

cuya derogación se trata, se manifestó contrario a ella, opinión que 
había ratificado cada vez que el Senado había discutido asuntos relacio
nados con el régimen que dicho texto legal establece. 

Asimismo, el Honorable señor Bulnes manifestó que en numerosas 
oportunidaeds había dado a conocer el concepto que se ha formado 
respecto a la institución en comentario, la cual lejos de conseguir el 
objetivo ele fiscalización que pen,igue, lo malogra, por cuanto, en ]a 
práctica, los repr2sen~antes parlamentarios tienden a transformarse en 
3dministradores o a comprometerse en la gestión administrativa del or
ganismo que en virtud de su designación le corresponde fiscalizar. 

Expresó, además, que la citada ley N9 8.707 le merece reparos de 
orden constitucional. puesto que aunque ella no infringe concretamente 
la ldra de la Carta Fundamental, vulnera el principio de la separación 
de los Poderes y otorga al Senado facultades fiscalizadoras que el CQll~-!
títvyente reservó exclusivmcnte a la Cámara de Diputados, Agregó el 
seDor Senador que el régimen de las Consejerías sólo puede justificarse 
en ci~;rtas y cl.::termina:13S instHuciones y siempre que se tratara de 
r8p~'e"enta ::tes "in derrho a voto designado3 por la Cámara de Diputados. 

Entr,;c:l:J :~ ]a di~:C1Bi{;1l r:E,t:cular, vuestra Comisión 2.probó el inciso 
primero de a~'"(;cdü único de esta proposic:ón de ;e.v 'T."', ec:mo se ha 
dicho, contüne la ic1ea }lmd,m~e"tal de elh~, con una modificación te,1-

Ll Y·':;·i"~ __ =··~·c ;1 ó·7?:~~·l:-~~/~c:".~" .-~':'~~ '," ;Jnr !n d2 Hl'CpI'2~~c.ntrn;_tc~. S2~n o no 

p2 ~-.1~;.rrlen t~l,:t·ios". 
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Esta modificación tiene por objeto dejar en claro que la derogación 
comprende también a la ley orgánica de cualquiera institución que consigne, en la composición de su Consejo, representantes del Congreso 
Nacional, sin exigir la calidad de Parlamentario. Pero se hizo excepción 
expresa de la Editorial Jurídica de Chile, por tratarse de una entidad formada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile y por la Biblioteca del Congreso Nacional. Del Consejo de este organismo form&n parte dos representantes del Senado y dos de 
la Cámara de Diputados, los que no necesitan ser miembros del Parlamento. 

Por esta razón, se consignó en este artículo un inciso segundo nuevo 
que dispone que la derogación no alcanza a la institución en referencia. 

En seguida, aprobamos con enmiendas de redacción el inciso segundO del artículo único del texto propltesto en la moción, que pasó a ser inciso 
tercero del artículo 19 del proyecto que os recomendamos al final de 
este informe y que se refiere ai cese en sus cargos de los Consejeros Parlamentarios. 

Como artículo 2", vuestra Comisión consultó un precepto que establece 
la forma como deben reducirse -a causa de la supresión de los Conse
jeros Parlamentarios-, los quórum numéricos para sesionar o adoptar 
acuerdos, exigidos por ordenamientos orgánicos de las entidades comprendidas en la derogación a qU2 se refi€re esta iniciativa y promulgados con posterioridad a la ley N9 8.707. 

El artículo siguiente del proyecto cuya aprobación os recomendamos 
y que lleva el número 39, refunde y compl€ta las ideas contenidas en 
sendas indicaciones de los Honorables Senadores señores Faivovich y González Madariaga. 

El referido precepto es interpretativo de la Constitución Politica 
y tiene por objeto, principalmente, extender las incompatibilidades par
lamentarias a los cargos de consejeros, directores o empleados en las 
entidades denominadas filiales de las instituciones semifiscales, empre
sas fiscales autónomas o de administración autónoma. 

Como está en vuestro conocimiento, los artículo 29 y 30 de la Carta 
Fundamental se refieren a las incompatibilidades e incapacidades que afectan a Jos miembros del Congreso Nacional. 

En virtud de la primera de estas disposiciones, los cargos de Diputados y Senadores son incompatibles con todo empleo o representación re·· 
tribuido con fondos fiscales {) municipales y con toda función o comisión de la misma naturaleza. 

Por su parte, el artículo 30 instituye la incapacidad de los Parlamentarios para ser nombrados para una función, comisión o empleo del carácter indicado. 
Ahora bien, el artículo 3i? de la ley N9 6.922 de 19 de mayo de 1941, 

interpretando el alcance de estas disposiciones, estableció que se en
tienden como funciones o comisiones de la misma naturaleza las que se 
desempeñen como consejeros, directores o empleados en las instituciones semifiscales, empresas o entidades en que tenga intervención el Fisco, por 
aportes de capital, designación de los miembros de los Directorios o Consejos o participación de utilidades. 
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Agrega este último precepto legal que se exceptúan las funciones o 
comisiones cuya designación corresponde a la Cámara de Diputados o 
al Senado. Tal excepción queclará ahora sUPTimic1a con la derogación con
sultada en el artículo 1 ~ del proyecto en informe. 

En esta oportunidad, vuestra Comisión os propone una disposición 
que reemplaza el artículo 39 de ]a citada ley N9 6.922. 

La finalidad de este reemplazo es considerar como funciones o co
misiones de la naturaleza a que se refiere el constituyente, no sólo las 
indicadas en la disposición .sustituida, sino también las que se desempe
ñencomo consej eros, directores o empleados en todas las personas jurí
dicas creadas por ley en que tengan intervención el Fisco por aportes de 
capital, designación de miembros de los Directorios {) Consejos o parti
cipación de utilidades, y, en especial, en las instituciones filiales de to
das estas instituciones, empresas, entidades y personas jurídicas. 

Establece, en seguida, que Se entienden para estos efectos por institu
cjúnes filiales aquellas en qu~ dichas instituciones, empresas, entidades 
o personas jurídicas tengan más del cincuenta por ciento del capital. 

La prohibición es amplia, ya que el último inciso de este artículo 
la extiende a la designación de parlamentarios en cualquiera clase de 
il1stitüciones por elección o nombramiento que dependan de las entidades 
que denominaremos "matrices", o de sus filiales. 

Vuestra Comisión no consideró, por las razones que señalaremos en 
seguida, las siguientes indicaciones: 

1 Q-Del Honorable Senador señor Tomic, para agregar un artículo 
nuev-o que modifica los artículos 5", 6', 7" y 8" del D. F. L. N" 38, de 14 
de díciembre de 1959, que se reIlel'en a la composición del Consejo de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 

Dicha indicación fue declarada inadmisible por el señor Presidente 
de la Comisión, por tratarse de una materia extraña a la idea matriz o 
fundamental del proyecto. 

2'!-De los Honorables Senadores señores Palacios y Tomic para 
agregar un artículo nuevo cuya idea esencial, consultada en su inciso se
gundo, se declara incompatible los cargos de Diputados o Senadores con 
los de Consejeros, Directores de Bancos, Compañías de Seguros y cual
quiera sociedad anónima y con los abogados y asesores de empresas ex
tranjeras que tengan interés en el país, así como con iguales cargos en 
sociedades en que tenga interés el Fisco o algunas de las instituciones y 
empresas fiscales, semifiscales y de administración autónoma y, en ge
neral, de cualquier organismo de carácter administrativo. 

El señor Presidente expresó que esta indicación la estimaba inad
misible por ser contraria a la Constitución Política del Estado, puesto 
que los artículos 29 y 30 de la Ley Fundamental, que instituyen las in
compatibilidades e incapacidades que afectan a los miembros del Con
greso Nacional, se refieren a los empleos, funciones o comisiones retri
buidos con fondos públicos y municipales y a toda función o comisión 
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de la misma naturaleza, no pudiendo entenderse como tales los cargos 
que se desempeñen en sociedades o empresas privadas. 

Agregó Su Señoría que consideraba además que esta indicación era 
inadmisible por ser ajena a la idea fundamental del proyecto en discu
sión, cual era derogar las Consejerías Parlamentarias y que, asimismo, 
estimaba peligroso discutir en un proyecto que se está tratando con la 
premura que impone la "suma urgencia", asuntos de delicadas proyec
ciones constitucionales, toda vez que iniciativas como ésta pueden con
cretarse por la vía de una reforma constitucional. 

Expresa en seguida el Honorable señor Bulnes que, no obstante la 
facultad que le confiere el artículo 101 del Reglamento, somete el asunto 
al parecer de la Comisión. 

Impugnando la tesis sustentada por el señor Presidente, el Honora
ble Senador señor Quinteros, quien reemplazó al Honorable Senador se
ñor Palacios en la segunda sesión que para estudiar este proyecto cele
bró vuestra omisión, expresó, edre otras razones, que tanto el Gobierno 
como el Congreso Nacional se han apartado ele la interpretación estricta 
del Reglamento, que prohibe considerar en un proyecto de ley disposicio
nes ajenas a las ideas matrices que inspiraba la respectiva proposición 
de ley. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Tomic adujo que el espí
ritu y la letra de la moción en informe tienden a revestir de prestigio 
a la función parlamentaria,concepto que amplia y robustece la indica
ción que ha patrocinado con el Honorable Senador señor Palacios, razón 
per la que estimaba que ella debía admitirse a discusión. 

En cambio, los Honorables Senadores señores Alessandri, don Fer
nando, y Alvarez, coincidieron ampliamente con el parecer del Honorable 
señor Bulnes. 

En consecuencia, la indicación en referencia fue, en definitiva, de
clarada inadmisible por vuestra Comisión, con los votos en contra de los 
Honorables Senadores señores Quinteros y Tomic. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión dt~ 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene la honra de reco
mendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l°-Deróganse la ley N" 8.707, publicada en el Diario 
Oficial de 19 de diciembre de 1946 y todas las demás disposiciones lega
les vigentes que facLlltan al Senado y a la Cámara de Diputados para 
designar representantes, sean o no parlamentarios, como integrantes de 
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los ,Consejos de organismos o instituciones fiscales o semifiscales, de em

presas autónomas o de administración autónoma y, en general, de perso

nas jurídicas creadas por ley, en que el Estado tenga aportes de capital 

() representación. 

Los dispuesto en el inciso anterior no regirá en lo que concierne al 

Consejo de la Editorial Jurídica de Chile, creada por la Ley N° 8.737, de 

6 de febrero de 1947. 
Los actuales representantes del Senado y de la Cámara de Diputa

dos en los Consejos a que Se refiere el inciso primero de este artículo, 

cesar:ín en sus cargos en la fecha en q1lP entrp en vigpncia la pl'PRPnte ley. 

"4rtículo 2"-Los quórum numéricos que, por leyes o decretos con 

fuerza de l'Oy promulgados con posterioridad a la ley NQ 8.707, se requie

ren para celebrar sesiones o adoptar acuerdos por los Consejos de las 

entidades a que se refiere el artículo 1 Q de la presente ley, se reducirán 

en la proporción en que disminuya el número total de Consejeros en vir

tud de la aplicación de esta ley. 

Si de la aplicación del inciso anterior resultaren fracciones, se apre

ciará como unidad la fracción superior a un medio y la que fuere igual 

o inferior, se despreciará. 
Artículo 3°-Sustitúyese el artículo 8" de la ley Xc> 6.922, de 19 de 

mayo de 1941, por el siguiente: 

"Artículo 3"-Para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero, 

del artículo 29 y del artículo 30 de la Constitución Política del Estado, 

se entienden como funciones o comisiones de la misma naturaleza, las que 

se desempeñan como consejeros, directores o empleados en las siguientes 

entidades. 
a) Instituciones semifiscales, instituciones o empresas fiscales autó

nomas o oe arlministración ~l11tólioma y, en general, persnNl"! jurídicRs 

creadas por ley en que tenga intervención el Fisco, por aportes de capi

tal, designación de miembros ce los Directorios o Consejos o participación 

de utilidades, y 
b) Instituciones filiales de las indicadas en la letra a), entendién

dose como tales aquellas en que estas últimas tengan más del cincuenta 

por ciento del capital. 
En ningún caso, los parlamentarios podrán ser designados directo

res o consejeros de cualquiera clase de instituciones por elección o nom

bramiento que dependa de cualquiera de las entidades a que se refieren 

las letras a) y b) .". 
Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 7 de junio en curso, con asistencia de 

los señores Bulnes (Presidente) Alessandri (don Fernando), Palacios, 

Tomic y Alvarez y en sesión de fecha 8 del presente con asistencia de los 

señores Bulnes (Presidente), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Quin

teros y Tomic. 

(Fdos.) : B. Bulnes.- F. AZessand1>i.- H. Alva1'ez.- L. Quinteros.

R. Tomic.- RmúL Ch,a/Y'Lín Vicuña, Secretario. 
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INFORME DE LA. COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE REMUNERACIONES A LOS 
RECAUDADORES A DOMICILIO DE LOS SERVICIOS 

DE A.GUA POTABLE, DEPENDIENTES DEL MINISTE-

RIO DE ORRAS PUBLICAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yedo de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se mejoran las remuneraciones 
que perciben los recaudadores a domicilio de los Servicios de Agua Po
table, dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio 
de Obras Públicas. 

El referido personal de recaudadores es retribuido a base de una co
misión, que paga directamente el público consumidor. El recargo de esta 
cobranza a domicilio fue establecido eft el artículo 100 de la ley N° 12.861, 
de 7 de febrero de 1958, que fijó la comisión en un 201f; de la suma 
recaudada, con un máximo de cien pesos, porcentaje que no ha sufrido 
variaciones. 

Sin embargo, dado que el valor mínimo de un recibo de consumo, 
según tarifa, alcanza hoya Eo 0,53, no es posible aplicar el porcentaje 
del 20~é, que sería igual a R' 0,106, sino únicamente el recargo máximo 
legal, que es de cien pesos. 

Esta sola consideración basta para convenir que la disposición en 
referencia resulta inoperante en la actualidad, pero, además, es necesario 
tener presente que la recaudación de un recibo de agua potable en el 
domicilio del cons:lmidor ticn8 p::¡ra el recaudador U11 costo medio similar 
a los cien pesos fijados como máximo legal. 

Por otra parte, en circunstancias análogas, la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia ha determinado una comisión de hasta EQ 0,40 por 
cada recibo recaudado judicialmente. 

Fundado en estos antecedentes, el proyecto de ley en informe fija el 
porcentaje definitivo en un 151f;, con un mínimo de En 0,10 y un máximo 
de EQ 0,40, lo que redundará en un aumento de las remuneraciones de 
los recaudadores, sin que ello importe un alza en los montos bimensuales 
de consumos de agua potable para la gente modesta que paga el mínimo 
de E" 0,53, la cual continuará cancelando .el recargo actual de cien pesos. 

Por lo demás, el público puede evitar este recargo pagando los con
sumes directamente en la Caja de los Servicios, hasta un mes después 
de la emisión de la factura correspondiente. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima conveniente el proyecto de 
ley en estudio y, en consecuencia, tiene el honor de recomendaros su 
aprobación, en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1961. 
(Fdos.): H. Zepeda.- R. Tarud.- l. GÓl1tez.- L. F. Letelier.

Federico Walker Letelier, Secretario. 
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8 

MOCION DE LOS SEÑORES AMPUERO, CORBALAN, 

TA.RUD, PALA.CIOS y Q-cLVTEROS QUE MODIFICA EL 

CODIGO DE JUSTICIA NIILITAR. 

Santiago, 7 de junio de 1961. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
Código de Justicia Milit~r: 

a) Suprímese en su artículo 6° la palabra "Carabineros"; 
b) Suprímese, asimismo, en el resto de su articulado, toda referen

cia al Cuerpo o al personal de Carabineros que tenga por objeto man
tenerlos sometidos a la jurisdicción de los Tribunales Militares". 

(Fdos.): Raúl Ampuero.- Salomón Corba:tán.- Rafael Tarud.-
Galvarino Pab:LCios.- Luis Quinteros. 

9 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DON ARMANDO PALACIOS BATE. 

Honorable Senado: 
La ley N° 13.205, de 8 de noviembre de 1958, concedió al señor Ar

mando Palacios Bate una pensión de cincuenta mil pesos mensuales. 
Las razones que se tuvieron en vista para otorgar esa pensión se 

debieron al hecho de que el señor Palacios ha dado nombradía a Chile 
por medio del arte musical ya que ha sido un distinguido pianista. Ha 
dado conciertos en diferentes ciudades del mundo que le han valido in
cluso condecoraciones de Gobiernos extranjeros. 

En la actualidad se encuentra enfermo y sus dolencias no le permi
ten seguir desarrollando actividades que han sido las que le daban su 
sustento. 

En atención a los antecedentes expuestos, estimo de justicia acudir 
en ayuda de tan distinguido ciudadano y, al efecto, tengo el honor de 
proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-:-Auméntase, por gracia, a cien escudos (E9 100) 
mensuales la pensión de que actualmente disfruta don Armando Palacios 
Bate, por ley NQ 13.205, de 8 de noviembre de 1958. 

El mayor gasto que significa la aplicación de la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Aguírre D. 
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10 

MOCI01\l DE LOS S&vORES ALESSANDRI (DON 

EDUARDO) Y TORRES SOBRE PENSION DE GRACIA 

A DOÑA l~lARIA LUISA VALDES BALMACEDA. 

Honorable Senado: 
Don Jorge Valdés Mandeville prestó importantes serVICIOs a la Re

pública, desempeñando diver.;os cargos diplomáticos por más de veinte 
años. 

Nació en Santiago en 1893 y se recibió de abogado el año 1913. Su 
Melnoria de Prueba versó sobre "Les extranjeros ante el Derecho". 

En 1919 fue designado Secretario ad honores de la Legación de Chile 
en Francia e ingresó oficialmente a la carrera diplomática en 1921, como 
Secretario de la Legación en Suiza. 

En 1925 fue nombrado Ministro Residente de Chile en Berna y, en 
1929, Ministro Plenipotenciario en Bélgica y Suiza. 

Desde 1934 hasta 1939 sirvió la Legación de Chile en Bruselas. Jun..:· 
to con su nombramiento como Secretario en Suiza, fue -designado Secre
tario de la Delegación elc Chilc a la AGamble2- de la Liga de? las Naciones 
y, desde 1922 a 1923, Encargado de la Delegación de Chile ante el mismo 
organismo internacional. 

Fue Delegado suplente y Secretario General de la Delegación chilena 
a la Cuarta, Quinta y Sexta Asambleas de la Liga de las Naciones y 
Delegado Titular, en forma ininterrumpida, a todas las Asambleas de 
la Liga realizadas hasta 1938, en las cuales ocupó numerosos cargos ho
noríficos para Chile. 

Participó, asimismo, primero como Secretario y después como De
legado, en todas las Conferencias Internacionales del Trabajo realizadas 
en Ginebra, desde 1921 hasta 1939. 

Fue, también, Delegado de Chile a las Conferencias de Desarme, a 
las Conferencias de la Cruz Roja y a la Conferencia ParlaJT!entaria de 
Comercio celebrada en Bruselas el año 1930. 

En vista de su versación en problemas económicos, fue encargado 
de importantes negociaciones ante los Gobiernos de Bélgica, Holanda, 
Suiza, Checoeslovaquia y Francia, en todas las cuales tuvo destacada 
actuación, mereciendo por ello notas encomiásticas y enaltecedoras no 
sólo del Ministerio de Relaciones Exteriores, sino también del Banco 
Central y de la Corporacién de Ventas de Salitre y Yodo. 

Sin embargo, preocupado de cumplir su e~evadas funciones, descuidó 
lamentablemente sus intereses personales, a tal punto que, a su muerte, 
no dejó bienes de fortuna. 

Su única hija, doña María Luisa Valdés Balmaceda, de 44 años de 
edad, percibe actualmente una pensión de montepío de cinco escudos 
mensuales, más o menos, y se encuentra absolutamente inválida, como 
lo acreditan los certificados médicos que se acompañan. 

En virtud de estas consideraciones, tengo a honra someter a vuestra 
aprobación el siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Arfículu único.-Concédese, por gracia, a doña María Luisa Valdés 
Balmaceda una pensión de ciento veinte escudos (E9 120) mensuales. 

El mayor gasto que importe la aplicación de esta ley se imputará 
al ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdos.) : Eduardo Ales'3and¡>i.-Isauro Tor¡'es. 

11 

MOCION DEL SEÑOR F AIVOVICH SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DOÑA CARMEN GONZALEZ DE BERNAS

CHINA 

Santiago, mayo de 1961. 
Honorable Congreso Nacional: 
A fin de ser tratado en la actual Legislatura Ordinaria, me permito 

enviar para la consideración de este Honorable Congreso, el proyecto de 
ley que más adelante propongo .para su aprobación y que se refiere al 
otorgamiento de una pensión de gracia para la señora madre del que 
fuera distinguido profesor universitario y publicista don Mario Bernas
china Gonzáiez. 

Los fundamentos de la proposición antedicha serán seguramente 
aceptados por el Honorable Congreso Nacional, cuyos componentes, en 
su gran mayoría, si no en su totalidad, conocieron la personalidad del 
señor Bernaschina González y los servicios que prestó al Estado y al 
País, desde la cátedra, el periodismo y la Administración Pública. Las 
obras que escribiera el profesor Bernaschina constituyen, en su género, 
el más valioso aporte que en Chile se haya hecho a la literatura de 
Derecho Público Constitucional. 

Ahora bien, la madre del profesor Bernaschina ha quedado, por el 
fallecimiento de este último, sin la ayuda económica que constituía su 
principal medio de subsistencia y, desgraciadamente, de acuerdo con la 
legislación vigente, ni siquiera tiene la señora González de Bernaschina 
la calidad de asignataria del montepío de que su hijo es causante, pues 
este beneficio corresponde a la cónyuge y los hijos menores. 

Es un deber de justicia, a juicio de este Honorable Congreso, reparar 
convenientemente la desmedrada situación en que se halla la señora madre 
del extinto profesor Bernaschina, y cree que la forma de hacerlo es la 
de otorgar a dicha señora una pensión que reemplace en parte la ayuda 
económica que recibía de su hijo. 

Por todas las consideraciones anteriores propongo para su aproba
ción el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo únicú.-Concédese a doña Carmen González Aguirre de 
Bernaschina, madre del profesor universitario don Mario Bernaschina 
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González, una pensión mensual, de gracia, equivalente a un sueldo vital 
y medio del departamento de Santiago. 

El gasto que signifique esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Angel Faivovich. 

12 

MOCION DEL SEÑOR FAIVOVICH SOBRE ABONO DE 
TIEMPO EN LA HOJA DE SERVICIOS DE DON MARIO 

BERNASCHINA GONZALE'Z 

Honorable Senado: 

Como es de conocimiento del Honorable Congreso Nacional, con fecha 
21 de septiembre de 1960 falleció el destacado Profesor Universitario, 
publicista y servidor público don Mario Bernaschina González. El señor 
Bernaschina, acerca de cuyos méritos resulta inoficioso insistir y cuya 
pérdida fue general y sinceramente lamentada por todos los sectores en 
que tan brillantemente le tocó actuar en su vida, como se demostró con 
ocasién de su desaparecimiento, no disponía de otros medios materiales 
que los que le proporcionaban las funciones servidas por él tan eficaz
mente, en la Administración Pública, en la Cátedra y en el Periodismo. 

De esta suerte, su familia sólo ha sucedido en el goce de 10 que la 
ley asigna a los beneficiarios de los derechos que dej a a su fallecimiento 
un funcionario público, vale decir, en el presente caso, en el montepío 
que la Ley Orgánica de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas (Decreto con Fuerza de Ley No 1.340 bis, de 1930), estatuye para 
la familia de sus imponentes; beneficio éste que dista mucho de ser una 
entrada que pueda estimarse cóngrua en relación con los altos méritos 
intelectuales, cívicos y morales del causante. 

En efecto, la· señora Hala S. viuda de Bernaschina y su hijo menor 
don Luis Bernaschina Schila, están percibiendo actualmente el montepío 
civil, que se calcula sobre la base del promedio de las remuneraciones 
imponibles obtenidas por el causante durante los últimos 36 meses de 
servicios y que consiste en un 20 ro de ese promedio por los 10 primeros 
años de servicios y en un 1 ro más por cada año de exceso (el señor Ber
naschina tenía 20 años en total). En sumas globales, la pensión significa 
una entrada que no alcanza a El? 80.00 mensuales, y que debe ser repar
tida por iguales partes entre la cónyuge y el hijo. 

Ahora bien, como es igualmente sabido por el Honorable Congreso, 
el señor Bernaschina falleció pocos días antes de que fuese declarada 
su irrecuperabilidad, a causa de la grave enfermedad cardíaca que le 
produjo la muerte. De haber fallecido después, habría obte'1ido, de acuerdo 
con las normas estatutarias, una pensión calculada sobre la base de sus 
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últimas remuneraciones y reajustable en relación con los sueldos de 
actividad; como consecuencia, el montepío habría debido ca'cularse igual
mente sobre esa base. 

Del mismo modo, si el fallecimiento del señor Bernaschina hubiere 
ocurrido después elel 16 de enero de 1961, es decir, cinco meses después 
de la fecha en que realmente se produjo, la base del cálculo para el mon
tepío habría sido también la última remuneración que percibiera y no 
el promedio antes señalado, porque habría. completado un año en su 
emp·eo de 5? Categoría (Letra E de la Contraloría General). 

A fin de reparar la injusta situación que para la familia del causante 
han provocado las circunstancias casualmente tan desfavorables que ya 
se han recordado, y por tratarse, en este caso, de un ilustre servidor 
público, os proponemos el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Abónase en la hoja de serVICIOS de don Mario 
Bernaschina González, fallecido el 21 de septiembre de 1960, el tiempo 
de cinco meses, que le faltó para completar un año en la Categoría Letra E, 
como Abogado de la Contraloría General de la República, categoría a 
la que había ascendido con fecha 16 de enero de 1960. 

En virtud de este abono, el montepío a que tienen derecho los asig
natarios del señor Bernaschina en conformidad a la ley, deberá calcularse 
sobre la base de las últimas remuneraciones imponibles asignadas a los 
empleos que él sirvió. 

El mayor gasto que esta ley signifique será de cargo fiscal". 
(Fdo.) : Angel Faivovich. 

13 

MOCION DEL SEÑOR JARA111ILLO SOBRE PENSION 
DE GRACIA A DON JUAN BAUTISTA CONTRERAS 

REYES 

Honorable Senado: 

El señor Juan Bautista Contreras Reyes prestó servicios en el Ejér
cito llegando a ocupar el cargo de Vicesargento 1 Q. 

El año 1927, mientras viajaba la Escuela Militar Chilena a Argen
tina, se produjo la tragedia que todos recordamos en la estación de 
AlpatacaI. 

A consecuencia de este accidente, el señor Contreras sufrió un golpe 
a la cabeza que le ocasionó un traumatismo craneano, transformándosele 
después en una amnesia aguda. 

Al obtener el retiro del Ejército el año 1942, percibió una pensión 
de treinta y cinco mil doscientos pesos anuales, suma que en el día de 
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hoy se le hace insuficiente para cubrir sus más premiosas necesidades. 
En mérito de lo expuesto, vengo en someter a la aprobación del 

Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de; Ley: 

"ATticulo ún'ico.-Concé(''>se, por gracia, a don Juan Bautista Con
treras Reyes, una pensión de dncuenta escudos (E9 50) mensuales, sin 
perjuicio de la pensión de que actualmente disfruta. 

El gasto que signifique la aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de pensiones Jel Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Annando JararniUo Lyon. 
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